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Doctora 
Karina Subía 
DIRECTORA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto me permito remitir la comunicación s/n de 17 de sepdembre de 2018, suscrito por el señor 
Mauro Antonio Riera Montalvo, quien da a conocer a esta Administración que ha adquirido el lote de 
terreno número 73 en el año 2002, lo que justifica con el documento de.  Promesa Privada de Compra 
y Venta entre el doctor Jorge Gonzalo García, en su calidad de representante legal de las hermanas 
Eugenia y María del Calmen García Fernández, propietarias del predio y que, de la revisión que ha 
realizado del listado del censo del Asentamiento Humano Divino Niño, no consta como beneficiario; 
por lo que solicita, ser incluido en la lista actualizada. 

Con este antecedente, solicito a usted se sirva informar respecto al tratamiento a darse a esta petición 
y dé contestación al peticionario. 

Atentamente, 
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(Ratnir\o—Vit sres 
OkDMINISTRADOR GENERAL 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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OF MAURO ANTONIO RIERA MONTALVO 17-09-2018 PONE EN CONOCIMIENTO 
QUE TIENE CANCELADO TODO POR DICHO LOTE DE TERRENO NO 73 SOLICITA 
SE LE INCLUYA EN LA LISTA ACTUALIZADA 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 21/09/2018 - 08:55:14 

Estado abierto Antigüedad O m 

Prioridad 3 normal Creado 21/0912018 - 08:54:51 

- Cola ADMINISTRACION GENERAL Creado por Tirado Saa Oswaldo Casildo 

Bloquear bloqueado Tiempo 
contabilizado 

Identificador del 
diente 

Propietario 

PE-001 

rviteric (Ramiro (ADMINISTRADOR 
GENERAL) Viteri Casares) 

(pu 
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De: 	 'MAURO ANTONIO RIERA MONTALVO' <rnaUrorrers19540ornert.com>, 

Para: 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 	 OF MAURO ANTONIO RIERA MONTALVO 17-09.2018 PONE EN CONOCIMIENTO QUE TIENE CANCELADO TODO POR DICHO LOTE DE TERRENO 
NO 73 SOLICITA SE LE INCLUYA EN LA USTA he-LIALiZADA 

Creado: 	 21/09/2018 - 08:94.51 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adlunto (MAX 8MB): 	OF MAURO ANTONIO RIER.MONTALVO 17-09-2018 PONE_EN_CONOCIMIENTO_QUE_TIENE_CANCELADO_TOOO_POR_DICHO.1  
OTEIDE JE-IrtRENO_NO-73 	SOLICITASCLE_INCLUYA_EN_LA_LiSTA ACNALizADA.pdf (169.9 OMS) 

OF MAURO ANTONIO RIERA MONTALVO 17.09-2818 PONE EN CONOCIMIENTO QUE TIENE 
CANCELADO TODO POR DICHO LOTE DE TERRENO NO 73 SOLICITA SE LE INCLUYA EN LA 
LISTA ACTUALIZADA HECHA POR LA DIRECTIVA DEL BARRIO DIVINO NIÑO 
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Quito, 17 de septiembre de 2018 

-9- 

1.1'1' 	-1Altl 

... 	P-.  

....0..›.°...  

li  1;411, k.;1  

Will" ' 
• 
' 

	

	V 7.  ‘.. 1 
. 

.r.i,, . ' 	./ , .,0•'.4.  ' 	,\ SIS 

11  1C \III\ V  

SEÑOR ECONOMISTA 

MIGUEL DAVILA CASTILLO 

ADMINISTRADOR GENERAL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mis consideraciones.- 

MAURO ANTONIO RIERA MONTALVO, portador de la cedula de ciudadanía Nro. 

090525403-3, me dirijo a ustedes comedidamente para hacerles conocer que adquirí el lote 

de terreno número 73 en el año 2002, lo cual justifico con el documento de Promesa Privada 

de compra venta, entre el Dr. Jorge Gonzalo García, en calidad de representante legal de 

las hermanas EUGENIA Y MARIA DEL CARMEN GARCIA FERNANDEZ dueñas de los terrenos. 

Mediante la presente pongo en conocimiento que tengo todo cancelado por dicho lote, 

pero en las listas hechas por la directiva del Barrio Divino Niño no consto como prominente 

comprador del terreno, razón por la que acudo a ustedes para que se me incluya en la lista 
actualizada. 

Por la atención que den a la presente y esperando una respuesta favorable, me despido de 
usted. 

Atentamente, 

MAURO ANTONIO RIERA MONTALVO 

C.C. 090525403-3 

Correo electrónico MauroRiera1954@gmail.com  
Teléfono móvil 0990339575 
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Dr. orge Gonzalo García 

PROMESA PRIVADA DE COMPRA VENTA 

Quito, a los 7 días del mes de septiembre del 2002, por una parte el Dr. 
Jorge Gonzalo García, en calidad de apoderado de las Hermanas María 
del Carmen y Eugenia García Fernández como promitente vendedor y por 
otra el señor Mauro Antonio Riera Montalvo, en calidad de promitente 
comprador de manera libre y voluntaria convienen el celebrar el siguiente 
contrato de promesa de compra venta 

PRIMERO.- El promitente vendedor como apoderado de las dueñas del 
terreno señoras María del Carmen y Eugenia García Fernández, promete 
vender el lote No.73 de la Lotización Castillo de Monjas a favor del 
promitente comprador 

SEGUNDO.- Determinación del lote a venderse, el lote es el número 73 y 
tienes los siguientes linderos y dimensiones: NORTE lote 68, en una 
longitud de 20 metros, SUR calle B en una longitud de 10 metros, ESTE 
con lote 72, en una longitud de 20 metros y OESTE; lote 74en una longitud 
de 20 metros, dando una superficie total de 200 metros cuadrados 
aproximadamente 

TERCERO.- PRECIO.- Se fija como precio del indicado lote de terreno la 
suma de $5000 dólares USA, cantidad de dinero que se encuentra 
cancelada en su totalidad, razón por la cual el promitente vendedor entrega 
la posesión del lote al promitente comprador. 

CUARTO.- Como el lote está en proceso de urbanización, ya que 
actualmente tiene agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, los 
gastos posteriores a para completar la urbanización, serán de cuenta del 
promitente comprador. 

QUINTO.- Las partes se obligan a cumplir con todos los requisitos que 
señale el Ilustre Municipio Capitalino, para completar las obras de 
urbanización, con el fin de que la Zonal Quitumbe, autorice la venta del 
mencionado lote de terreno, mediante escritura pública. Todos los gastos 
que demanden la celebración de la escritura hasta la inscripción en el 
registro de la propiedad serán de cuenta del promitente comprador 

SEXTO.- La escritura de compraventa se celebrara cuando autorice el 
municipio de Quito. 

SEPTIMO.- Las partes se someten a los jueces civiles de esta jurisdicción 
y al juicio ejecutivo o verbal sumario a elección del demandante. 

y), 

Mauro Antonio Riera Montalvo 
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CUTO 
ALCALDÍA 

ACTA DE CONSTANCIA DE CONVOCATORIA A LA FASE DE NEGOCIACIÓN 
POR EXPROPIACIÓN ESPECIAL DEL PREDIO DENOMINADO "DIVINO 

NIÑO" 

DE PROPIEDAD DE LAS SEÑORAS EUGENIA MARGARITA GARCÍA 
FERNÁNDEZ Y MARÍA DEL CARMEN GARCÍA FERNÁNDEZ 

En Quito Distrito Metropolitano, siendo las 09h00 del día 03 de octubre de 2018, en las 
oficinas de la Administración General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, ubicada en la calle Venezuela N5-10 y Chile, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 596 del COOTAD; y, artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 
055 sancionada el 01 de abril de 2015; de conformidad a la segunda convocatoria efectuada 
mediante oficios No. 1489 de 26 de septiembre de 2018, comparecen: 

1. Por el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, los 
miembros de la Comisión Negociadora: 
a) En calidad de Presidenta de la Comisión Negociadora, la abogada Shirley Ron 

Ayala, conforme delegación contenida en el oficio No. Ex Esp-006 de 02 de 
octubre del 2018 por parte del Administrador General, ingeniero Ramiro Viteri 
Casares; 

b) En calidad de Asesora Legal de la Administración General la abogada Verónica 
Paredes; 

c) La Directora Metropolitana Financiera, ingeniera Rosa Chávez; y, 
d) Delegada del Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, ingeniera 

Isabel Betancourt; 

Y en calidad de invitado a la mesa de negociación: 

Por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, licenciado Pablo Melo; y por parte de la Comisión 
de Lucha Contra la Corrupción Quito Honesto, abogado Fernando Rojas. 

2. Por otra parte, comparecen las señora María del Carmen García Fernández y Eugenia 
Margarita García Fernández con sus abogado Jorge Américo Gallegos Eguiguren; en su 
calidad de propietarias del predio No. 673690 y clave catastral No. 33012-13-010 
ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha, 
conforme certificado No. 050011590001 del Registro de la Propiedad. 

Las partes concurren libre y voluntariamente al presente acto, a fin de afrontar respecto a la 
Fase de Negociación del pago del precio justo determinado por el Concejo Metropolitano a 

pávés de Resolución No. C 057 de 03 de marzo de 2017, mediante la cual se declaró de 
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Utilidad Pública con fines de expropiación especial el predio No. 673690 y clave catastral No. 
33012-13-010. 

L- ORDEN DEL DÍA.- 

Conforme lo determinado en el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 055, los 
comparecientes aprueban por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

a) Antecedentes; 
b) Propuesta de negociación; y, 
e) Acuerdo transaccional. 

II.- DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

a) ANTECEDENTES: 

• El artículo 447 del COOTAD, dispone: "(..) Art. 447.- Declaratoria de utilidad pública.-
Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, 
provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes 
requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad 
correspondiente de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento territorial establecido, 
el certificado del registrador de la propiedad, el informe de valoración del bien; y, la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia). disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la 
expropiación ( ..)Para la determinación del justo precio, el procedimiento, demás aspectos relativos a 
la expropiación se aplicará lo dispuesto en la Lor Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública (..)". 

• El artículo 596 del COOTAD, en lo relacionado a expropiación especial dispone: 
"(...) Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana. - Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en 
suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden 
declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos 
y definir la situación jurídica de los posesionados, adjudicándoles los lotes correspondientes. 

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante 
ordenanza los criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier otra 
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definición que requiera a fin de viabilizar la legalkación de asentamientos humanos de interés social 
en sus circunscripciones territoriales, en atención a sus propias realidades. ( ..)" 

• Mediante Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril de 2015, el 
Concejo Metropolitano de Quito estableció el "PROCEDIMIENTO PARA 
EXPROPIACIÓN ESPECIAL, REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 
PREDIOS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DE INTERÉS 
SOCIAL EN SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN URBANA", disponiendo en 
su capítulo II respecto de las Unidades y Órganos responsables, proceso liderado por 
la Unidad Regula Tu Barrio; así mismo, en su artículo 21 dentro del Capítulo III del 
Procedimiento, se dispone la conformación de una Mesa Negociadora, a fin de 
afrontar la fase de negociación. 

• Mediante Resolución de Concejo Metropolitano No. C057 de 03 de marzo de 2017 de 
Declaratoria de Utilidad Pública y de Interés Social con fines de expropiación especial 
al predio de propiedad particular de las señoras María del Carmen García Fernández y 
Eugenia Margarita García Fernández, en la que resolvió: 'Declarar de utilidad púbüca _y de 
interés social con fines de expropiación especial total al predio de propiedad particular, donde se 
encuentra el Asentamiento Humano de Hecho" Consolidado denominado 'Divino Niffo."; el precio 
justo determinado en la Resolución es de USD. 3500.45, el cual se encuentra 
respaldado mediante la correspondiente ficha valorativa, y sobre el que se realizará la 
negociación. 

• El Procurador General del Estado mediante oficio No. 13160 de 30 de noviembre de 
2017, ha emitido criterio vinculante respecto al anuncio del proyecto, indicando en su 
parte pertinente que: "(...) En el caso que el procedimiento de expropiación se haya iniciado antes 
de las reformas realkadas en la LOECP al artículo 58 de la LOSNCP, por el principio de 
irretroactividad de la ley establecido en el artículo 7 del Código Civil, estos deberán seguirse tramitando 
de acuerdo a las normas vigentes  a laficha de expedición de la declaratoria de utilidad Pública (...)". 

• Mediante oficio No. UERB-443-2018 de 22 de marzo de 2018, la Directora de la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio, abogada Karina Subía, remite a la Directora 
Metropolitana Financiera los documentos y expediente de expropiación del 
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Divino Niño", particular 
que informa a fin de que se continúe con el procedimiento correspondiente. 

• Mediante Oficio No. DMF-DIR-0408-2018 de 18 de abril de 2018 la Dirección 
Metropolitana Financiera pone en conocimiento de la Administración General el 
Informe de Financiamiento de la expropiación especial para regularización de 
asentamientos humanos "Divino Niño" en cuyas conclusiones informa "(...) Una ve< 

~JueJl Comité Pro-mejoras del barrio Divino Niño ha consignado, en la cuenta corriente de ingresos 
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No. 3245179104 de la Municipalidad el valor de la expropiación, se dispone del financiamiento 
requerido para continuar con el proceso de Expropiación Especial 'Divino Niño" en la 
Administración General. (...) Por lo expuesto, esta Dirección se permite sugerir a su Autoridad, 
convocar a la mesa de negociación a las señoras María del Carmen García Fernándqy Eugenia 
Margarita García Fernández propietarias del lote expropiado ( ...) a fin de dar a conocer las 
decisiones tomadas por el Concejo Metropolitano( .)". 

• Mediante oficio No. DMF-TE-DC-2018-304 de 11 de junio de 2018, del Jefe del 
Departamento de Coactivas en atención al Oficio No. 0839 de 06 de junio de 2018, 
mediante el cual la Administración General solicita que se certifique si existen 
sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio impuesta a los siguientes 
propietarios de los bienes inmuebles sujetos a expropiación especial ..." en lo señalado 
el Departamento de Coactivas certifica que los propietarios, señora Eugenia Margarita 
García Fernández tiene obligaciones pendientes de pago por un valor de $15.877,90 
(Quince mil ochocientos setenta y siete dólares americanos con noventa centavos), 
correspondiente al pago de impuesto predial y contribuciones especiales de mejoras a 
partir del año 2014.. 

• Mediante oficio No. 1489 de 26 de septiembre de 2018, se procedió a notificar por 
segunda ocasión a las señoras Eugenia Margarita García Fernández y María del Carmen 
García Fernández, para la presente fase de negociación; así como, a los Directores 
Metropolitanos y asistentes a la mesa de negociación a través de los correos 
electrónicos institucionales; así como, de acuerdo al artículo 21 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril de 2015 que establece el 
Procedimiento de Expropiación Especial, mediante oficios Nos. 1490 y 1491 de 26 de 
septiembre de 2018 se convocó a participar de la misma, a la Comisión Metropolitana 
de Lucha Contra la Corrupción Quito Honesto y a la Unidad Especial Regula tu 
Barrio. 

b) PROPUESTA DE NEGOCIACIÓN.- 

La delegada del señor Administrador General, en calidad de Presidenta, abogada Shirley 
Ron, toma la palabra y expone en nombre de la Comisión Negociadora lo siguiente: 

De conformidad al procedimiento dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial COOTAD, la ley Orgánica al Sistema Nacional de Contratación Pública, la 
Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril de 2015, se comunica a las 
propietarias señoras María del Carmen García Fernández y Eugenia Margarita García 
Fernández que el monto constante en la Resolución de Concejo Metropolitano No. 
C057 de 03 de marzo de 2017 de Declaratoria de Utilidad Pública y de Interés Social 
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con fines de expropiación especial es de USD 3.500,45 (Tres mil quinientos dólares 
americanos con cuarenta y cinco centavos), teniendo la posibilidad de negociar hasta 
por un valor adicional del 10% del precio justo indicado. 

Conforme dispone el art. 596 del COOTAD: "En la valoración del inmueble, a efectos de 
determinar el justo precio, se deberá deducir los créditos a favor de la municipalidad por conceptos 
tributarios y no tributarios¿  se procede a compensar los créditos para el pago de la 
obligación, se expone que mediante. Oficio No. DMF-TE-DC-2018-304 de 11 de junio 
de 2018, del Jefe del Departamento de Coactivas ha certificado que la señora Eugenia 
Margarita García Fernandez tiene una obligación pendiente a favor de la Municipalidad 
por el valor total de $ 15 877.90 (Quince mil ochocientos setenta y siete dólares 
americanos con noventa centavos), correspondiente al impuesto predial y contribución 
especial de mejoras en el predio de la referencia, los cuales deberán ser deducidos del 
valor del precio justo indicado. 

Finalmente, de la revisión del expediente, la mesa negociadora solicita expresamente a 
las propietarias el reconocimiento ante Notario Público de los valores o pagos 
realizados por los posesionarios. 

Toma la palabra la señora Eugenia Margarita García Fernández, Abg. Jorge Gallegos, quienes 
exteriorizan su desacuerdo a lo planteado por la mesa negociadora, indicando entre otros 
argumentos, que el precio señalado conforme lo determina la Resolución C 057 de 03 de 
marzo de 2017, no se compadece con la valoración actual del bien; aclarando y dejando 
constancia de que se encuentran en desacuerdo con el procedimiento adoptado en esta 
expropiación, ya que dentro de dicho proceso según manifiestan se ha incurrido en nulidades, 
especialmente respecto a la falta de notificación personal a las propietarias de la Resolución de 
Declaratoria de Utilidad Pública C 057; así como también, señalan su interés en reconocer los 
derechos a los verdaderos posesionarios de los lotes que justifiquen documentadamente. 

c) ACUERDO TRANSACCIONAL. - 

Toda vez que no ha mediado convenio de voluntades por el cual se pueda proceder a la 
celebración de un acuerdo transaccional, ya que las propietarias han negado 
categóricamente el pedido de la Mesa Negociadora, se sienta razón de imposibilidad de 
acuerdo del presente acto por ser considerado un precio no justo del valor de la 
expropiación.  

De acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 055 de 01 de abril de 2015, y 
normativa legal vigente se procederá a poner en conocimiento de la presente Acta al 
Concejo Metropolitano, para que posteriormente el Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Procuraduría Metropolitana realice las, 

,ficciones correspondientes. 
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bg. Fernando Rojas 
COMISIÓN DE LUCHA CONTRA 

LA CORRUPCIÓN QUITO HONESTO 

Eugenia Marga 
PR 

C.C.: 

rnández 

III. RATIFICACIÓN.- 

Dada lectura a la presente Acta, cuyo contenido es conocido, aceptado y ratificado por los 
comparecientes, en Quito, Distrito Metropolitano, las partes la suscriben el día 03 de octubre 
del 2018, en unidad de acto y en 5 ejemplares de igual contenido y valor jun co. 

Abg. Shirley Ron Aya 
DELEGADA DEL ADMINISTRADOR 
GENERAL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

• ,rti 
I g. Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA 
FINANCIERA 

formv,.  

11.4T 

I g. Isa el etancou 
D EG • B A DEL DIRECTOR 

ME .ROPOLITANOGESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES GAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

1144—TeiWt"Ci$ 
María del Carmen García Fernández 

PROPIETARIA 
C.C.: 1r4  (o 	I  

I A 	a o elo 
UNIDAD REGULA TU BARRIO 
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ACTA DE CONSTANCIA DE CONVOCATORIA A LA FASE DE NEGOCIACIÓN 
POR EXPROPIACIÓN ESPECIAL DEL PREDIO DENOMINADO "DIVINO 

NIÑO" 

DE PROPIEDAD DE LAS SEÑORAS EUGENIA MARGARITA GARCÍA 
FERNÁNDEZ Y MARÍA DEL CARMEN GARCÍA FERNÁNDEZ 

En Quito Distrito Metropolitano, siendo las 09h00 del día 03 de octubre de 2018, en las 
oficinas de la Administración General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, ubicada en la calle Venezuela N5-10 y Chile, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 596 del COOTAD; y, artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 
055 sancionada el 01 de abril de 2015; de conformidad a la segunda convocatoria efectuada 
mediante oficios No. 1489 de 26 de septiembre de 2018, comparecen: 

1. Por el Gobierno Autónómo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, los 
miembros de la Comisión Negociadora: 
a) En calidad de Presidenta de la Comisión Negociadora, la abogada Shixley Ron 

Ayala, conforme delegación contenida en el oficio No. Ex Esp-006 de 02 de 
octubre del 2018 por parte del Administrador General, ingeniero Ramiro Viteri 
Casares; 

b) En calidad de Asesora Legal de la Administración General la abogada Verónica 
Paredes; 

c) La Directora Metropolitana Financiera, ingeniera Rosa Chávez; y, 
d) Delegada del Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, ingeniera 

Isabel Betancourt; 

Y en calidad de invitado a la mesa de negociación: 

Por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, licenciado Pablo Melo; y por parte de la Comisión 
de Lucha Contra la Corrupción Quito Honesto, abogado Fernando Rojas. 

2. Por otra parte, comparecen las señora María del Carmen García Fernández y Eugenia 
Margarita García Fernández con sus abogado Jorge Américo Gallegos Eguiguren; en su 
calidad de propietarias del predio No. 673690 y clave catastral No. 33012-13-010 
ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito, provincia de Pichincha, 
conforme certificado No. C50011590001 del Registro de la Propiedad. 

Las partes concurren libre y voluntariamente al presente acto, a fin de afrontar respecto a la 
Fase de Negociación del pago del precio justo determinado por el Concejo Metropolitano a 

„ipyés de Resolución No. C 057 de 03 de marzo de 2017, mediante la cual se declaró de 
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Utilidad Pública con enes de expropiación especial el predio No. 673690 y clave catastral No. 
33012-13-010. 

I.- ORDEN DEL DÍA.- 

Conforme lo determinado en el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 055, los 
comparecientes aprueban por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

a) Antecedentes; 
b) Propuesta de negociación; y, 
c) Acuerdo transaccional. 

11,- DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA.-

a) ANTECEDENTES: 

• El artículo 447 del C:00TAD, dispone: y...) Art. 447.- Declaratoria de utilidad prjblita.-
Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, 
provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o bienes 
requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el ir forme de la autoridad 
correspondiente de que no existe oposición on la planificación del ordenamiento territorial estabkcido, 
el certificado del registrador de la propiedad, el informe  de valoración del bien; y, la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia, disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la 
expropiación (...) Para la determinación deljusto precio. el procedirnienio„Lekmás aspectos relativas a 
la colopiación sigplicará lo dispuesto  en la .T.9  Orgánica del Sistema Nacional de ContrataciA 

• El artículo 596 del COOTAD, en lo relacionado a expropiación especial dispone: 
"(..).Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana.- Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en 
suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden 
declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos 

y definir la situación jurídica de los posesionados, adjudicándoles los lotes correvrondientes. 

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante 
ordenanza los criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier otra 
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definición que requiera a fan de viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés social 
en sus circunscripciones territoriales, en atención a sus propias realidades. (...)" 

• Mediante Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril de 2015, el 
Concejo Metropolitano de Quito estableció el "PROCEDIMIENTO PARA 
EXPROPIACIÓN ESPECIAL, REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 
PREDIOS DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DE INTERÉS 
SOCIAL EN SUELO URBANO Y DE EXPANSIÓN URBANA", disponiendo en 
su capítulo II respecto de las Unidades y Órganos responsables, proceso liderado por 
la Unidad Regula Tu Barrio; así mismo, en su artículo 21 dentro del Capítulo III del 
Procedimiento, se dispone la conformación de una Mesa Negociadora, a fin de 
afrontar la fase de negociación. 

• Mediante Resolución de Concejo Metropolitano No. C057 de 03 de marzo de 2017 de 
Declaratoria de Utilidad Pública y de Interés Social con fines de expropiación especial 
al predio de propiedad particular de las señoras María del Carmen García Fernández y 
Eugenia Margarita García Fernández, en la que resolvió: 'Declarar de utilidad pública y de 
interés social con fines de expropiación ey)etial total al predio de propiedad partículas; donde se 
encuentra el Asentamiento Humano de Hechoy Consolidado denominado 'Didno 	el.precio 
justo determinado en la Resolución es de USD. 3500.45, el cual se encuentra 
respaldado mediante la correspondiente ficha valorativa, y sobre el que se realizará la 
negociación. 

• El Procurador General del Estado mediante oficio No. 13160 de 30 de noviembre de 
2017, ha emitido criterio vincula= respecto al anuncio del proyecto, indicando en su 
parre pertinente que:"( ..) En el caso que el procedimiento de expropiación se haya iniciado antes 
de las reformas realizadas en la LOECP al artículo 58 de la LOSNCP, por el principio de 
irretroactividad de la ly establecido en el artículo 7 del Código Civil, estos deberán seguirse tramitando 
de acuerdo a las normas vigentes a la fecha de expedición de la declaratoria de utilidad Pública (...)". 

• Mediante oficio No. UERB-443-2018 de 22 de marzo de 2018, la Directora de la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio, abogada Karina Subía, remite a la Directora 
Metropolitana Financiera los documentos y expediente de expropiación del 
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Divino Niño", particular 
que informa a fin de que se continúe con el procedimiento correspondiente. 

• Mediante. Oficio No. DMF-DIR-0408-2018 de 18 de abril de 2018 la Dirección 
Metropolitana Financiera pone en conocimiento de la Administración General e.I • 
Informe de Financiamiento de la expropiación especial para regularización de 
asentamientos humanos 'Divino Niño" en cuyas conclusiones informa "(...) Una vez 

p fl Comité Pro-mejoras del barrio Divino Niño ha consignado, en la cuenta comente de ingresos 



No. 3245179104 de la Municipalidad el valor de la expropiación, se dispone del financiamiento 
requerido para continuar con el proceso de Expropiación Especial "Divino Nilo" en la 
Administración General. 	Por lo expuesto, esta Dirección se permite sugerir a su Autoridad, 
convocar a la mesa de negociación a las soleras María del Carmen García Fernándgy 1-ingenia 
Margarita García Fernández propietarias del lote expropiado (...) a fin de dar a conocer las 
decisiones tomadas por el Concejo Mettrrpolitano(...)". 

• Mediante oficio No. DMF-TE-DC-2018-304 de 11 de junio de 2018, del Jefe del 
Departamento de Coactivas en atención al Oficio No. 0839 de 06 de junio de 2018, 
mediante el cual la Administración General solicita que se certifique si existen 
sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio impuesta a los siguientes 
propietarios de los bienes inmuebles sujetos a expropiación especial ..." en lo señalado 
el Departamento de Coactivas certifica que los propietarios, señora Eugenia Margarita 
García Fernández tiene obligaciones pendientes de pago por un valor de $15.877,90 
(Quince mil ochocientos setenta y- siete dólares americanos con noventa centavos), 
correspondiente al pago de impuesto predial y contribuciones especiales de mejoras a 
partir del año 2014.. 

• Mediante oficio No. 1489 de 26 de septiembre de 2018, se procedió a notificar por 
segunda ocasión a las señoras Eugenia Margarita García Fernández y María del Carmen 
García Fernández, para la presente fase de negociación; así como, a los Directores 
Metropolitanos y asistentes a la mesa de negociación a través de los correos 
electrónicos institucionales; así como, de acuerdo al artículo 21 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril de 2015 que establece el 
Procedimiento de Expropiación Especial, mediante oficios Nos. 1490 y 1491 de 26 de 
septiembre de 2018 se convocó a participar de la misma, a la Comisión Metropolitana 
de Lucha Contra la Corrupción Quito Honesto y a la Unidad Especial Regula tu 
Barrio. 

b) PROPUESTA DE NEGOCIACIÓN... 

La delegada del señor Administrador General, en calidad de Presidenta, abogada Slúrley 
Ron, toma la palabra y expone en nombre de la Comisión Negociadora lo siguiente: 

De conformidad al procedimiento dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial COOTAD, la ley Orgánica al Sistema Nacional de Contratación Pública, la 
Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril de 2015, se comunica a las 
propietarias señoras María del Carmen García Fernández y Eugenia Margarita García 
Fernández que el monto constante en la Resolución de Concejo Metropolitano No. 
C057 de 03 de marzo de 2017 de Declaratoria de Utilidad Pública y de Interés Social 
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con fines de expropiación especial es de USD 3.500,45 (Tres mil quinientos dólares 
americanos con cuarenta y cinco centavos), teniendo la posibilidad de negociar hasta 
por un valor adicional del 10% del precio justo indicado. 

Conforme dispone el art. 596 del COOTAD: "En la valoración del inmueble, a efectos de 
determinar el justo precio, se deberá deducir los créditos a favor de la municipalidad por conceptos 
tributarios y no tributarios,:  se procede a compensar los créditos para el pago de la 
obligación, se expone que mediante. Oficio No. DMF- r.b.-DC-2018-304 de 11 de junio 
de 2018, del Jefe del Departamento de Coactivas ha certificado que la señora Eugenia 
Margarita García Fernandez tiene una obligación pendiente a favor de la Municipalidad 
por el valor total de $ 15 877.90 (Quince mil ochocientos setenta y siete dólares 
americanos con noventa centavos), correspondiente al impuesto predial y contribución 
especial de mejoras en el predio de la referencia, los cuales deberán ser deducidos del 
valor del precio justo indicado. 

Finalmente, de la revisión del expediente, la mesa negociadora solicita expresamente a 
las propietarias el reconocimiento ante Notario Público de los valores o pagos 
realizados por los posesionarios. 

Toma la palabra la señora Eugenia Margarita García Fernández, Abg. Jorge Gallegos, quienes 
exteriorizan su desacuerdes a lo planteado por la mesa negociadora, indicando entre otros 
argumentos, que el precio señalado conforme lo determina la Resolución C 057 de 03 de 
marzo de 2017, no se compadece con la valoración actual del bien; aclarando y dejando 
constancia de que se encuentran en desacuerdo con el procedimiento adoptado en esta 
expropiación, ya que dentro de dicho proceso según manifiestan se ha incurrido en nulidades, 
especialmente respecto a la falta de notificación personal a las propietarias de la Resolución de 
Declaratoria de Utilidad Pública C 057; así como también, señalan su interés en reconocer los 
derechos a los verdaderos posesionarios de los lotes que justifiquen documentadamente. 

c) ACUERDO TRANSACCIONAL. - 

Toda vez que no ha mediado convenio de voluntades por el cual se pueda proceder a la 
celebración de un acuerdo transaccional, ya que las propietarias han negado 
categóricamente el pedido de la Mesa Negociadora, se sienta razón de imposibilidad de 
acuerdo del presente acto por ser considerado un precio no justo del valor de la  
expropiación.  

De acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 055 de 01 de abril de 2015, y 
normativa legal vigente se procederá a poner en conocimiento de la presente Acta al 
Concejo Metropolitano, para que posteriormente el Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Procuraduría Metropolitana realice las fi, 

"enes correspondientes. 
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Abgrairley Ron 
DELEGADA DEL ADMINISTRADOR 
GENERAL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

Eugenia Margarita arcía 
PROPI 

C.C.: 
—+C9 5 Oek 

TARTA 

Abg. Fernando Rojas 
COMISIÓN DE LUCHA CONTRA 

LA CORRUPCIÓN QUITO HONESTO 

HL RATIFICACIÓN.- 

Dada lectura a la presente Acta, cuyo contenido es conocido, aceptado y ratificado por los 
comparecientes, en Quito, Distrito Metropolitano, las partes la suscriben el día 03 de octubre 
del 2018, en unidad de acto y en 5 ejemplares de igual contenido y valor juri co. 

... Eh 	11 
Ing. Rosa Chávez López 

DIRECTORA METROPOLITANA 
FINANCIERA 

J 

ng.Isab 'Betancourt 
DLELEG A DEL DIRECTOR 

METROPOLITANOGESTIÓN DE 
BIENES INMUEBLES GAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

nica ar0e.1-, /erres 
ABOGADA DE LA,.,ADMINISTRACIÓN 

GENERAL • 

Aftlazia 
:María del Carmen García Fernández 

PROPIETARIA 
C.C.: A-9 (0 12. L2 - 3 

/ Lic. Pablo Meló
UNIDAD REGULA TU BARRIO - 
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QUID 
ALCALDÍA 

Delegación No. Ex—Esp-006 

Quito,  O 2 eCT 2018 
Abogada 
Shirley Ron Ayala 
ASESORA LEGAL 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DESPACHO ALCALDÍA 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 596 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,referente al procedimiento de expropiación especial 
y a la delegación contenida en el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 055 
sancionada el 01 de abril de 2015, delego a usted, para que en mi representación, forme parte 
de la Comisión Negociadora y la presida, relacionada al proceso de expropiación especial del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Divino Niño". 

A partir del ejercicio de la presente delegación, será responsable por las acciones u omisiones 
ulteriores. 

Me reservo la facultad de avocar conocimiento de la delegación indicada. 

Atentamente 

Ramiro-Vitcri-Cas 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Conocimiento: Dirección Metropolitana Financiera. 
Dirección Metropolitana  de Gestión de Bienes Inmuebles. 

>110 Elaborado por: 	OChangoluisa 

Revisado por i 
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Administración 
General 

   

1 Dirección Metropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

DM Quito, 2 de octubre de 2018 

Ingeniero 
Ramiro Viteri 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: Convocatoria mesa de negociación 

De mi consideración: 

Con fecha 26 de septiembre de 2018, se recibe en esta Dirección Metropolitana copia del oficio No. 
1489 de 26 de septiembre de 2018, dirigido a las Sras. Eugenia Margarita García Fernandez y María 
del Carmen García Fernandez, con el que se convoca a mesa de negociación relacionado a la 
expropiación especial del Asentamiento Humano denominado "Divino Niño", a llevarse a cabo el 3 de 
octubre de 2018, a las 09h00. 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que se ha delegado a la Ing. Isabel 
Betancourt para asistir a mencionada mesa de negociación, en representación del suscrito. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

CPA. obe • Guev 
DIRECT MET POLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
GAD L DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

es 
QUE P-F›,::..(i. Y 	• 
LA 	 . 

Calle Manillar N4-119 entre Espejo y Chile 
Telf 3952300 Ext.13153 

1 3 DIC 2018. 
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DiRECCION GENC.RAL DE REGISTRO C 
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ilc9EPUICIr8RES 
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EUGENIA MARGARITA 

LUGAR DE ÑAC9.41£1:7C 
PICHINCHA 
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GALLEGOS EGUIGUREN 1111111111111111111111 

	

INSTRUCCIÓN 	 PROFESOR / OCUPAGÓN 

	

SUPERIOR 	 DR. JURISPRUDENCIA 
APELLIDOS Y NOMBRES .")EL PADRE 

GARCIA JORGE GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

FERNANOEZ MARCIA JUDITH 
LUGAR Y FECHA DE E-KPH:IC:0N 

QUITO 
2012-09-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-09-21 
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DIRECCION GEneRAL DE RE-GGSRO 
IDE.'411FICACII"..NYCEDULACON 

CF; LA DE 

"RES 
GARCIA FERNANDEZ 
MARIA DEI. CARMEN 

LUGAR DE ILACIM,CIITC 
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NA,.. ikvEN1 0 i 968_0640 

NACIOMUDAID ECUATORIANA 
SEXO p 
ESTADO cm. CASADO 

11111111111111111111 j°Se  DANIEL  CHACON A LVEAR  

4,15T•RUCCON 	 PROFESIóN ,OCUPAC/ON 
BACHILLERATO 	EMPLEADO PRIVADO 

Ir APELLIDOS Y NOMBRES DEL FAnRe 
GARCIA JORGE GONZALO 

t: 	Y Ne...!LIRES DE LA ~VS 
' 	EERNANDIEZ MARCIA JUDITH 

:,.!1;:•F! Y FECHA DE EXPEDICION 
RUMINAHUI 
20134241 

FECP.A DE DMRAC 
2025-12-11  

E434314222 

11111111111 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"121111 

ES CO1APULSA DE LA COPIA 
OSA P4 ARCHIVOS DE 

ST CIÓN GENERAL 



Consulta de Obligaciones 

miércoles, 03 de octubre del 2018 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 

efectuado el mismo 

Concepto 	Nº 	
Nº Título/ 	

Año 
Ord. para Pg. 

Contribuyente : GARCIA FERNANDEZ EUGENIA Y OTRA 

Dirección 
	

Valor 
	

Estado 

Identificación . 17 
	

43 

Solar 673690 15493519 2017 028 CAMILO OREJUELA CASA S/N 2,791.38 Pendiente 

CEM 673690 15493518 2017 0e8 CAMILO OREJUELA CASA SIN 510.73 Pendiente 

Predial 

Urbano 
673690 15493517 2017 0e8 CAMILO OREJUELA CASA SIN 224.35 Pendiente 

Solar 673690 15493516 2016 0e8 CAMILO OREJUELA CASA SIN 3,099.80 Pendiente 

CEM 673690 • 15493515 2016 0e8 CAMILO OREJUELA CASA S/N 476.85 Pendiente 

Predial 

Urbano 
673690 15493514 2016 0e8 CAMILO OREJUELA CASA S/N 216.11 Pendiente 

Solar 673690 15493513 2015 480 CALLE A CASA S/N 3,440.48 Pendiente 

CEM 673690 15493512 2015 480 CALLE A CASA S/N 456.48 Pendiente 

Predial 

Urbano 
673690 15493511 2015 480 CALLE A CASA SIN 275.94 Pendiente 

RECALCULO 
PREDIAL 

2012-2013 

673690 5981589 2014 480-CALLE A ( SIN) 238.29 Pendiente 

CEM 673690 5648127 2014 480-CALLE A ( S/N) 705.62 Pendiente 

Predial 

Urbano 
673690 4956365 2014 480-CALLE A ( S/N) 	

• 
411.62 Pendiente 

Solar 673690 3190526 2014 480-CALLE A () 3,438.27 Pendiente 

Total adeudado : 
	

16,285.92 

ES cV,',F,12,;_,N., r LA COPLA, 

QUE 	
1t:C:1-MIOS DE 

GEMERAL 



ORDENANZA METROPOLITANA No. 
	3 :3 O 

a) La Publicidad realizada al interior de espacios privados siempre que no sea visible 
desde el espacio público; 

b) La publicidad Exterior de terceros, en el espacio publico de dominio pública, que se 
encuentra sujeta al Régimen Jurídico previsto en el CapítuIcilX de este Título; 

c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de automotores; 

d) Los rótulos y carteles instalados en el espacio público de dominio privado, 
incluyendo el espacio privado susceptible de publicidad exterior, destinados a 
ofertar servicios artesanales, haciendo conocer el nombre o la razón social de la 
persona o empresa que las lleva a cabo, siempre que cumplan con las reglas técnicas 
previstas en este título; 

e) La publicidad exterior fija ubicada en e! espacio público de dominio privado, 
incluyendo el espacio privado susceptible de publicidad exterior, que tiene por fin 
exclusivo la divulgación, difusión y/o promoción de la identificación o localización 
del establecimiento, que se encuentra regulada especificamente por la Licencia 
Metropolitana Única para el Ejercicio de Actividades Económicas ("WAE"); 

1) La publicidad electoral para promoción de candidaturas o sus propagandas, en 
procesos electorales, de consulta popular u otros, vinculados a la actividad politica, 
que se encuentra regulada por la Ley de Elecciones, reglamentos o normas 
respectivas, en concordancia con el ordenamiento jurídico metropolitano especifico; 

Y; 

g) La publicidad exterior en el Centro Histórico, que se encuentra regulada por el 
ordenamiento jurídico metropolitano particular. 

CAPITULO IV 

COMPETENCIA EN MATERIA DE LA LICENCIA METROPOLITANA URBANÍSTICA DE 

11.m131.ICIDAD EXTERIOR 

Articulo... (19), Autoridad Administrativa Otorgante de la 124,11.i 141), Son órganos 
competentes del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el otorgamiento 
de la LMU (41): 

12 



CaUlrilZ)  lasfss.-.>tc RECIBIDO 0 1 OCT 2gt8 
Ticket#2018-148909 

Oficio No.CMLCC-DAJ-2018-0000754 / Oficio No.0001490 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Sao (oswaido.tirado@quito.gob.ec), 01/10/2018 - 13:52:33 

COMISION METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

COMISION METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

COMISION METROPOUTANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

Objetos enlazados 
Normal: 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuabio: 

Correo: 

Artículo #2 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

COMISION METROPOUTANA DE LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCION 

rviter'c (Ramiro (ADMINISTRADOR 
GENERAL) Wad Casares) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

3 h 31 m 

01/10/2018 - 10:20:34 

Rivadeneira Maldonado Juan Carlos 

o 

3( en4 
I 	". 

it)  9.°  / „ 

Información del diente 

comisionmetropolltariacorrupcicn@sincorreo.com  

Tickete2018.146819: OFICIO 1490 26.09-18 QUITO HONESTO, C.C.DMF,DGBI,REGULA TU BARRIO 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

OF 754 01.10-2018 

'Osvaldo Casildo Tirado Saa' cosyraldo.firado.quito.gob.ec> 

Ramiro (ADMINISTRADOR GENERAL) Viteri Casares cramiromIteri@qutto.gob.ec> 

OF 754 01-10-2018 EN RELACION AL OFICIO NO 1490 HA DELEGADO A LA MISMA AL AB FERNANDO ROJAS YEROVI 

01/10/2018 - 13:52:28 por agente 

nota-interne 

OF 754 01.10-2019_ EN_RELACION_AL_OFICIO_N0_1490 HA_DELEGADO_ALA_MISMA_AL_AB_FERNANDO_ROJAS_YEROVI.pdf 
(190.7 KBytes) 

EN RELACION AL OFICIO NO 1490 HA DELEGADO A LA MISMA AL A8 
FERNANDO ROJAS YEROVI 

ArtICNIO #1. 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8M8): 

Oficio No.CMLCC-DAJ-2018-0000754 / Oficio No.0901490 

"COMISION METROPOLITANA DE LUCRA CONTRA LA CORRUPCION COMISION METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION" 
ccomisIonmetropoUtanacorrupcionsincorreo.com>, 

ADMINISTRACION GENERAL 

Oficio NaCMLCC-DAJ-2018-01100754 Oficio No.0001490 

01/1012018 - 10:20:34 por cliente 

teléfono 

754.pd( (121.8 KByteS) 

Página I 



Ticket#2018-148909 ..... 	1»ehlr 	 theavsoa. 

Oficio No.CMLCC-DAJ-2018-0000754 / Oficio No.0001490 
impreso por Juan Carlos Rivadeneira Maldonado (paola.benalcazar@quitohonesto.gob.ec), 01/10/2018 - 10:21:58 

Estado 	 aoierto 	 Antigüedad 	1 m 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 01/10/2018 - 10:20:34 

Cola 	 ADMINISTRACION GENERAL ./.."...-- 	 Creado por 	Rivadeneira Maldonado Juan Carlos 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	COMISION METROPOLITANA DE LUCHA 
cliente 	 CONTRA LA CORRUPCION 

Propietario 	rvitenc (Ram.ro (ADMINISTRADOR 
GENERAL) Viteri Casares) 

Objetos enlazados 
Normal: 	 Mcket02018.146819: OFICIO 1490 26.09-18 QUITO HONESTO. C.C.DMF.DGEILREOULA TU BARRIO 

Información del diento 

Nombre: 	 COMISION METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

Apellido: 	 COMISION METROPOUTANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

Identificador de 	COMISION METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 
usuario: 

Correo: 	 combionmetropolitanacorrupcion@sincorreo.corn 

Artículo #1 

De: 	 "COMISION METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION COMISION METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA LORRUPCION" 
,cCOmisiOnmetropoVtanacorupcionCas‘ncorreo.corn>, 

Para: 	 ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Asunto: 	 Of:clo No.CMLCC-DAj-2018-0000754 / Oficio No.0001490 

Creado: 	 01/10/2018 - 10:20:34 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8M13): 	254.pdf (121.8 KOytes) 

Oficio No.CMLCC-DA)-2018.0000754 / Oficio No.0001490 

Página 1 



Juan Carlos Rivadeneira M. 
SIDENTE GAD DMQ 

COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

í ACCIIN 
r 	

___,_I RESPONSABLE SIGLA UNIDAD LFECHA  TSUMILLA_Il 
Elaboración:IF. Rojas DA/ t  

1 27109/2018 1- 	- I 

QUE Pr". i-31 • • 

LA Al."- 
Ejemplar 2: 	Presidencia GAD DMQ CMLCC 
Ejemplar 1: 	Destinatario 

3 DIC, 2018 

• -,— 	G)NAL 

Z.•=> it? 

01)110 
Oficio No. CMLCC-DAJ-2018- 0 0 0  o  ,7  

DM Quito, p 

Ticket GDOC-2018-146819 

Ingeniero 
Ramiro Viteri Casares 
Administrador General 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

.1•11,913" 

1:11 :11 
"411 

?4,1nTriá,'  

SCTINIC113100 O' 
tiL' 1018 

•••••••• 

Asunto: Oficio No. 0001490 

De mi consideración: 

En relación a su oficio No. 0001490 de 26 de septiembre de 2018, por el cual solicitó mi 
presencia en una sesión de negociación para el día 03 de octubre de 2018 a las 09h00, 
me permito indicar a usted que he delegado a la misma al Ab. Fernando Rojas Yerovi, 
Director de Asesoría Jurídica de esta Comisión. 

Atentamente. 

Av. Amazonas N21-252 y Jerónimo Cardón - Edf. Londres. 3er. piso -felf.: 2525726 / 2232279 www.quitobonesto.gols.e.c - quitohonestoquitohonesto.gob.ec  



Atentamente, 

Oficio No0001490 
Quito, 

2 6 SEP 2018 

-)Ltw9 

QUID  
ALCALDÍA 

Abogado 
Juan Carlos Rivadencira 
PRESIDENTE 
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN QUITO HONESTO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada el 
01 de abril de 2015 que establece el Procedimiento de Expropiación Especial y el artículo 3 
de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de marzo de 2017, aprobada por el Concejo 
Metropolitano de Quito; con el objetivo de garantizar la transparencia del procedimiento a 
cargo de la Comisión Negociadora, convoco a usted a la sesión de negociación señalada 
relación al expediente de expropiación especial del Asentamiento Humano denominado 
"Divino Niño" del predio No. 673690, con clave catastral No. 32012-13-010, la cual se 
llevará a cabo el día 03 de octubre de 2018, a las 09H00 en las oficinas de la Administración 
General, ubicada en las calles Venezuela N5-10 y Chile, edificio Pérez Pallares, primer piso. 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Ramiro \ ite »asares 
ADMINISTRADOR GENERAL 

,,,„....,..... . 

l•mobitl,. ;t. 
vt.X,,7 	.7,  ":-yol,  e Cls Ki 	

--  - .---- - -  
.,otrti,  lyi...,.99 • ,4 f ,f Irew..friii 

lrgoilty . .,,,,,.. 70  05 :5,57 -,) t : .1 —.....-4.f. 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Directora Metropolitana Financiera. 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Unidad Especial Regula tu Barrio. 

[ lanborado pon 
Revisado pon 	

OChan/oluis2  
SRoo 	 QU POS 

ES COMPULSA E LA COPIA 
N ARCHIVOS DE 

RACIÓN GENERAL 

1.01,0 2018 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares PBX: 3952300 - Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 www.duite.dob.ee  



A entainente, 

QUID 

 

2 6 SEP 2018 
Quito, 	• 

	 Oficio-No—a0 O 148-9 	 

ALCALDIA 

   

Señora 
Eugenia Margarita García Fernández 
María del Carmen García Fernández 
Edificio Vista al Valle, departamento 205 
Av. González Suárez 31-10 
Ciudad 

De mi consideración: 
- 	- 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolisann No 055 sancionada el 
01 de abril de 2015 que establece el Procedimiento de Expropiación Especial y el artículo 3 
de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de marzo de 2017, aprobada por el Concejo 
Metropolitano de Quito mediante el cual se declaró de Utilidad Pública con fines de 
Expropiación Especial, el predio de su propiedad; se convoca a ustedes, por segunda 
ocasión, a participar en la mesa de negociación con el objetivo de alcanzar un acuerdo 
relacionado al expediente de expropiación especial del Asentamiento Humano denominado 
"Divino Niño" del predio No. 673690, con clave catastral No. 32012-13-010, que se llevará 
a cabo el día 03 de octubre de 2018 a las 09H00, en las oficinas de la Administración 
General Quito, ubicada en las calles Veneittela N5-10 y Chile, edificio Pérez Pallares, 
primer piso. 

Lo que c uniarpara los fines legales pertinentes. 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

Elaborado por. 
Revisado por: I ty 

Ramiro 	res 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copla: Directora Metropolitana Financiera. 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Unidad Especial Regula tu Barrio. 
Comisión Metropolitana de  Lucha Contra la Corrupción Quito Honesto. 

OChangoluisa  
5Ron 

ES COMPULSA DE LA COPI/V 
QUj EPI A EN ARCHIVOS DE 

IISTRACIÓN GENERAL. 

2D18  

Venezuela N5-10 y Chile - Edil. Pérez Pallares 1 PBX: 3952300. Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 www.quito.gob.ec  



Oficio D'Iln 01491 
Quito, 	  

QUITO 

ALCALDIA . , . 

2 6 SEP 2018 
Doctora 
Karina Subía 
DIRECTORA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada el 
01 de abril de 2015 que establece el Procedimiento de Expropiación Especial, se podrá 
requerir la presencia de funcionarios de las distintas dependencias municipales; en ese 
sentido, se convoca a usted, a participar en la mesa de negociación referente a la 
Resolución No. C057 de 03 de marzo de 2017, aprobada por el Concejo Metropolitano de 
Quito respecto del Asentamiento Humano denominado; se convoca a usted, a participar 
en la mesa de negociación relacionado al expediente de expropiación especial del 
Asentamiento Humano denominado "Divino Niño" del predio No. 673690, con clave 
catastral No. 32012-13-010, que se llevará a cabo el día 03 de octubre de 2018 a las 09H00, 
en las oficinas de la Administración General Quito, ubicada en las calles Venezuela N5-10 y 
Chile, edificio Pérez Pallares, primer piso. 

Lo que comunico • ara los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

1 OR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Directora Metropolitana Financiera. 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Comision Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción Quito I Ioncsto. 

Ehborado pon OChangoluis2  
Revisado por. SRon 

ES COMPULSA DE LA COPIA 
QUE " OSí., t ii RCIIIVOS DE 
L D N:STF ;CLON GENERAL 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares 
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Ticket#2018-146819 

OFICIO 149 0 26-09-18 QUITO HONESTO, C.C.DMF,DGBI,REGULA TU 
BARRIO 
Impreso por Rosa Guadalupe Baez (rosa.baez@quito.gob.ec), 26/0912018 - 12:32:42 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
diente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

COMISIONES::Quito Honesto 

bloqueado 

adminIstraclongeneral@hotmail.Sc 

jcrivadeneriam (Juan Carlos Rivadenelra 
Maldonado) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

4m 

26/0912018 - 12:28:26 

Baez Rosa Guadalupe 

O 

Información del cliente 

•••••• • b• 

Nombre: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Artículo #1 

Den 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 88411): 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

administracIongeneralaphotmail.se 

admInistraciongenerailphotmail.sc 

-ADMINISTRACION GENERAL" <admnIstracionoeneral9notmaii.sc>, 

COMISIONES:33dt° Honesto 

OFICIO 1490 26-09-18 guro HONESTO, C.C.DMF,OG81.REGULA TU BARRIO 

26/09/2018 - 12:28:26 por diente 

teléfono 

CIFIC,_1490 26-0948 OUITO_HONEST0.1491_RECAILA TU_BARRI0.1489 EUGENIA_GARCIA.pdf (637.3 KByteS) 

OFICIO 1498 26.09-18 QUITO HONESTO, 	C.C.OME,OGBI,RESULA TU BARRIO 



Atentame 

6 SEP 2018 	ALCALDÍA 
Quitó, 
	°Ido  No  00 O .1.4Z9 	  

Señora 
Eugenia Margarita. García Fernández 
María del Carmen García Fernández 
Edificio Vista al Valle, departamento 205 
Av. González Suárez 31-10 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada el 
01 de abril. de 2015 que establece el Procedimiento de Expropiación Especial y el artículo 3 
de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de marzo de 2017, aprobada por el Concejo 
Metropolitano de Quito mediante el cual se declaró de Utilidad Pública con fines de 
Expropiación Especial, el predio de su propiedad; se convoca a ustedes, por segunda 
ocasión, a participar en la mesa de negociación con el objetivo de alcanzar un acuerdo 
relacionado al expediente de expropiación especial del Asentamiento Humano denominado 
"Divino Niño" del predio No. 673690, con clave catastral No. 32012-13-010, que se llevará 
a cabo el día 03 de octubre de .2018 a las 09H00, en las oficinas de la Administración 
General Quito, ubicada en las calles Veneiuela N5-10 y Chile, edificio Pérez Pallares, 
primer piso. 

Lo que co Int.o-para los fines legales pertinentes. 

Ramiro 	res . 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 6:SEP 2018 

Unidad Especial Regula tu Banjo. 
Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Cor4—ción Quitó Honesto. 

''''4,,,,  
1S COMPT_SPI DE. 

LA COPIN r7  

0:39.. R1.15 	
A 114 AR 1-ii\I OS DE. ,. •-, C5I.Cr..10kL S C,..ILA 

117J'S'  C11141'Il'L T  U B A R  R 1 0 
LA 12' 	

,,..cri:1 v.:9 17,717rfFF="-- 
3 DIC 2 	b,dopor..0.?,,,,,,w.c ¿itzz,0 Club4D•. 

----------------.Firma' 	  

Facha- • .-2.6-SE-T.- - 2O 	 

Copia: Directora Metropolitana Financiera. 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes InmueblesLi., 

Elaborado  por. 
Revístdo por: 

Wungokin 
SRon 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

PBX: 3952300 - Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 www.quito.gob.ec  Venezuela N5-10 y Chile - Edit Pérez Pallares 



Quilo 
2 6 SEP 2018 

Quito, 
OC  0_0_0 	" 	 

Señora 
Eugenia Margarita García Fernández 
María del Carmen García Fernández 
Edificio Vista al Valle, departamento 205 
Av. González Suárez 31-10 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada el 
01 de abril de 2015 que establece el Procedimiento de Expropiación Especial y el artículo 3 
de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de marzo de 2017, aprobada por el Concejo 
Metropolitano de Quito mediante el cual se declaró de Utilidad Pública con fines de 
Expropiación Especial, el predio de su propiedad; se convoca a ustedes, por segunda 
ocasión, a participar en la mesa de negociación con el objetivo de alcanzar un acuerdo 
relacionado al expediente de expropiación especial del Asentamiento Humano denominado 
"Divino Niño" del predio No. 673690, con clave catastral No. 32012-13-010, que se llevará 
a cabo el día 03 de octubre de .2018 a las 09H00, en las oficinas de la Administración 
General Quito, ubicada en las calles VeneZuela N5-10 y Cbile, edificio Pérez Pallares, 
primer piso. 

ALCALDÍA 

Lo que c 	nicts-para los fines legales pertinentes. 

Ramiro Viten Ca es 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Directora Metropolitana Financiera. 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Unidad Especial Regula tu Barrio. 
Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción Quito Honesto. 

Elaborado por. 	OChangoluisa 
Revisado por J 	SRon 

COMP 
' QUE RETO 
LA Arl;-.N: 

SA DE LA CCJPc4 
; :C:1-uvds 

kjENERi .  

Jle 2018. 

y 
ADMINISTRACIÓN /7 1-0   

GENERAL" '
1 

 

Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares 
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Atentamente, 

( 

QUITO 
ALCALDÍA 
. 	j oficio No.0 GOI 4 9 O  

Quito;  
2 6 	SEP 2018' 

Abogado 
Juan Carlos Rivadeneira 
PRESIDENTE 
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN QUITO HONESTO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada el 
01 de abril de 2015 que establece el Procedimiento de Expropiación Especial y el artículo 3 
de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de marzo de 20.17, aprobada por el Concejo 
Metropolitano de Quito; con el objetivo de garantizar la transparencia del procedimiento a 
cargo de la. Comisión Negociadora, convoco a usted a la sesión de negociación señalada 
relación al expediente de expropiación especial del Asentamiento Humano 'denominado 
"Divino Niño" del predio No. 673690, con clave catastral No.. 32012-13-010, la. cual se 
llevará a cabo el día. 03 de octubre de 2018, a las 09H00 en las oficinas de la Administración 
General, ubicada en las calles Venezuela N5-10 y Chile, edificio Pérez Pallares, primer piso. 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Ramiro ite asares 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE- QUITO-
Copia: Directora Metropolitana Financiera. 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Unidad Especial Regula tu Barrio. 

Elabor2do por: 
I 	Revssado por 
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Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

iteltt111110,10obitavin  
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QUITO 
Oficio No .0 GO 14 9 O 

	 Quito, 	 

2 6 .SEP 2018 

ALCALDÍA 

 

Abogado 
Juan Carlos Rivadeneira 
PRESIDENTE 
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN QUITO HONESTO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada el 
01 de abril de 2015 que establece el Procedimiento de Expropiación Especial y el artículo 3 
de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de marzo de 2017, aprobada por el Concejo 
Metropolitano de Quito; con el objetivo de garantizar la transparencia del procedimiento a 
cargo de la Comisión Negociadora, convoco a usted a la sesión de negociación señalada 
relación al expediente de expropiación especial del Asentamiento Humano denominado 
"Divino Niño" del predio No. 673690, con clave catastral No. 32012-13-010, la cual se 
llevará a cabo el día 03 de octubre de 2018, a las 09H00 en las oficinas de la Administración 
General, ubicada en las calles Venezuela N5-10 y Chile, edificio Pérez Pallares, primer piso. 

Ramiro ite asares 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Directora Metropolitana Financiera. 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Unidad Especial Regula tu Banjo. 
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Quilo 
ALCALDÍA 

oficio 	01.491 
	Quito, 	  

2 6 SEP 2018 
Doctora 
Karina Subía 
DIRECTORA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada el 
01 de abril de 2015 que establece el Procedimiento de Expropiación Especial, se podrá 
requerir la presencia de funcionarios de las distintas dependencias municipales; en ese 
sentido, se convoca a usted, a participar en la mesa de negociación referente a la 
Resolución No. C057 de 03 de marzo de 2017, aprobada por el Concejo Metropolitano de 
Quito respecto del Asentamiento Humano denominado; se convoca a usted, a participar 
en la mesa de negociación relacionado al expediente de expropiación especial del 
Asentamiento Humano denominado "Divino Niño" del predio No. 673690, con clave 
catastral No. 32012-13-010, que se llevará a cabo el día 03 de octubre de 2018 a las 09H00, 
en las oficinas de la Administración. General Quito, ubicada en las calles Venezuela N5-10 y 
Chile, edificio Pérez Pallares, primer piso. 

Lo que comunico para los Fines legales pertinentes. 

cim;‘,..------ Ramirrjo--Vi,,..... Ca_s_ue 	
„.,,...............-- ...,...________.-....------------ 

1 	 ...e"')917...i72i ADMIISTIallI1OR GENERAL 	
-!..,,,„. 1 	,, I, .5 ,,, i, ,, 

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Directora Metropolitana Financiera. 	 E P;2018 

Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles. 
Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción Quito. Haaesto. 
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RECIBIDO 2 4 S54 7018 

L DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SEÑOR INGENIE101 

RAMIRO VITERI 

ADMINISTRACION 

De mis consideraciones 

María del Carmen García Fernández, 
a usted con todo respeto comparezco ante usted y digo: 

Rechazo e impugno la Resolución de Expropiación del Municipio por ilegal e 

inconstitucional, sobre el terreno de 24.121,30 metros cuadrados, ubicado en el sector 

del Camal Metropolitano, Barrio Divino Niño, predio que nos pertenece a mi hermana 

Eugenia Margarita y mi persona María del Carmen García Fernández, el mismo que lo 

adquirimos el 19 de diciembre de 1986 es decir hace más de 30 años, mediante escritura 

pública celebrada en la Notaria del Dr. Jaime Navas y que fue inscrita el 27 de julio de 
1987 compraventa que se 

realizó a la señora Mercedes Monteras vda. de Jaramillo. 

Cuando adquirimos el terreno eran considerados por la Municipalidad como predios 

rurales, por tanto se regían por el IERAC, después por el INDA y luego pasaron a ser 

Municipales, una vez que pasa a cargo del Municipio mi padre Dr. Jorge Gonzalo García, 

en representación de nosotras comenzó a hacer las gestiones para urbanizar dichos 
lotes y comenzó a vender los lotes 

En el mencionado terreno se realizó una lotización y se vendió los terrenos de 200 

metros cuadrados cada uno, dando un total de 86 lotes, división realizada por el Arq. 

Francisco Loachamin, quien ingreso los planos al Municipio para su aprobación. Con los 

promitentes compradores se formó el Comité Pro mejoras del Barrio Castillo de Monjas 

teniendo reuniones una vez al mes y legalmente organizados, todo transcurría en un 

ambiente amigable y todos trabajaban por el bienestar del barrio, logrando obtener los 

servicios básicos como son agua, alcantarillado, luz, etc. En el mes de julio del 2006 

ingresan al Barrio Manuel Efraín Bárcenas Ramos quien trabaja en el Patronato 

Municipal San José, su esposa María Yery Cedeño Muñoz y su hija (jifa Judith Barcenes 

Cederlo, empiezan a crear discordia y desunión en el barrio y como no estaban de 

acuerdo con las normas y reglas forman otro grupo llamado Divino Niño, falsifican firmas 
y actas para formar su 

personería jurídica. Se siguió el correspondiente juicio penal 
siendo sancionada como autora de falsificación la hija de los cónyuges Barcenes-Cedeño 

Liliana Judith Barcenes Cedeño (adjunto copia de la sentencia). La intención 
de la 

Familia Bárcenas siempre fue adueñarse de terrenos ajenos quienes al ser parte del 
Municipio de Quito han usado su influencia. Hemos puesto e 

hechos ilícitos de estos malos elementos municipales a varias entidades como son: 
en conocimiento  
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Alcaldía de Quito (Alcalde Paco Moncayo) y al actual Alcalde Mauricio Rodas, Quito 

Honesto, al Lcdo. Sergio Garnica, a la Comisión Metropolitana de contra la corrupción 

Dr. Simón Espinoza, sin conseguir la atención y peor solución de ninguna de las 

autoridades (adjunto las respectivas copias de las denuncias). 

En el año 2015 a petición de algunos de los promitentes compradores del Barrio Divino 

Niño, ingresan el trámite a la Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio a cargo de 

la Ab. Karina Subía, quien a su vez encarga el mencionado tramite a la Dra. Tenia 

Andrade quien realizo un censo sobre los terrenos pero solo dio acceso y atención a la 

Directiva del Barrio Divino Niño recibiendo información no actualizada y no se nos 

permitió a nosotras intervenir y dar la información correcta de los promitentes 

compradores, como dueñas de los terrenos y poseedoras de toda la documentación 

como: promesas privadas de compra venta, recibos de pago de los lotes, planos, pagos 

de impuestos prediales y más documentos que reposan en la oficina de nuestro padre 

quien no es LOTIZADOR él ha actuado siempre con responsabilidad, rectitud y es una 

persona honesta, jamás ha perjudicado a ninguna persona, lamentablemente por gente 

inescrupulosa que quiere beneficiarse jugando con la ingenuidad de muchos de los 

promitentes compradores del Barrio Divino Niño, han tratado de quedarse con los lotes 

a sabiendas de que todos los lotes de terreno tienen dueño. 

Nosotras como dueñas de los lotes y mi padre Dr. Jorge Gonzalo García hemos estado 

dispuestos siempre a solucionar el tema de las escrituras definitivas pero por trabas de 

municipio no se podido lograr este fin hasta la presente fecha. 

Es inconcebible que el ILUSTRE MUNICIO DE QUITO no haya tomado en consideración 

el artículo 84 de la Constitución de La República que textualmente dice......."LA 

ASAMBLEA NACIONAL Y TODO ORGANO CON POTESTAD NORMATIVA TENDRA LA 

OBLIGACION DE ADECUAR, FORMAL Y MATERIALMENTE LAS LEYES Y DEMAS NORMAS 

JURIDICAS A LOS DERECHOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCION Y LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES Y LOS QUE SEAN NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA DIGNIDAD DEI 

SER HUMANO O DE LAS COMUNIDADES,PUEBLOS Y NACIONALIDADES EN NINGUN CASO 

LA REFORMA DE LA CONSTITUCION, LAS LEYES, OTRAS NORMAS JURIDICAS NI LOS 

ACTOS DEL PODER PUBLICO ATENTARAN CONTRA LOS DERCHOS QUE RECONOCE LA 

CONSTITUCION".... 

Al pretender expropiar una propiedad, el Derecho y respeto a la propiedad privada 

estaría quedando en total indefensión, violando todos los principios establecidos en la 

Constitución, Leyes, Reglamentos. Conforme lo estipula el código Civil. 
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El Ilustre Municipio de Quito está en la obligación de aplicar la Ley sin causar daño a la 

propiedad privada, una parte de promitentes compradores que se encuentra en el 

barrio son personas totalmente desconocidas del promitente vendedor y que no han 

cancelado el valor de los terrenos en su totalidad ya que no tienen ningún documento 

que demuestre que son promitentes compradores de los lotes de terreno. 

Por todo lo expuesto rechazo en su totalidad la Resolución de Expropiación sobre el 

mencionado lote de terreno, pido de la manera más comedida señor Administrador 

General del Municipio, se deje sin efecto la pretendida Resolución que beneficiaría a un 

grupo de personas ajenas al Barrio respaldada por algunos Funcionarios Municipales 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial Nro. 969 y al 

correo electrónico rnargafer02@hotmail.com. 

Firmo con mi abogada patrocinadora, 

(Ác\ -uva 
Dr MarcGarcía Fecnáñ-d 	 María del Carmen García Fernández 

Mat. 17-• Qoa-673 Foro Abogados 	 C c 	f-7 lx` 9,5"e".1 
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Atentamente, 

`; 
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QUITO 
Polirl,i So Iropulitana 	0154rIta IMetropolitain 

Oficio No.] 165- CPM-JUR 
Quito, 06 de septiembre de 200T 

Señores: 

- Dr. Jorge Gonzalo García; y, 
Segundo Efraín Segovia Carrillo 

De mis consideraciones: 

Con relación al escrito S/n y sin fecha, ingresado a ésta Comandancia General con hoja de 
control No. 4281, de 27 de agosto del año en curso, me permito manifestar lo siguiente: 

En atención a lo constante en el numeral segundo de su petición, adjunto al presente remito 
copia simple del oficio No. 56-BCM-007, de 20 de junio de 2007, documento mediante el 
cual los miembros del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Castillo de Monjas", señor Manuel 
Bárcenas Ramos y la señora Liliana Bárcenas Cedeño, solicitan la colaboración de 
efectivos de la Policía Metropolitana, para la asamblea desarrollada el día domingo 08 de 
julio del 2007. 

Así también debo señalar que se ha establecido la sanción administrativa al señor Inspector 
PM 2 Julio Flores, Jefe del Grupo Operativo en la Administración Quitumbe, por haber 
actuado sin la correspondiente autorización de los mandos superiores; pero el resultado de 
las investigaciones, por la naturaleza de la acción, son únicamente de carácter interno, por 
lo que no es posible atender favorablemente éste pedido. 

Sin otro particular me suscribo. 

n 

de E .til.C. (Sp) 
Dt`Jorge.leosta-Páláctos  

COK4A1IDANTE GENERAL DE LA POLICIA 
MEiiRÓPOLITANA DE QUITO. 
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OFICIO No. 2146-DAL-OS-SR-07 
Trámite No. 11243-E-RD-2007 
Quito, ' 

(-2 6 JUL 2007 
Señor 
Manuel Efrain Bárcenes Ramas 
PRESIDENTE DEL COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO "CASTILLO DE MONJAS" 
Presente.- 

De mi consideración: 

En respuesta a su Oficio S/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 29 de junio de 2007, 
participando la nómina de la directiva del COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BARRIO 
"CASTILLO DE MONJAS", con domicilio en el barrio Castillo de Monjas del Distrito 
Metropolitanó de Quito, provincia de Pichincha, elegida en' Asamblea General Ordinaria de 
junio 10 de 2007, para el período 2007-2009, le expreso que por cumplidos lo's requisitos 
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida diréctiva conformada asl: 

PRESIDENTE: 
VICEPRESIDENTE: 
SECRETARIA: 
TESORER07 
VOCALES PRINCIPALES: 

BÁRCENES RAMOS MANUEE EFRÁIN 
'PROAÑO ÁLVAREZ LUIS ALFREDO 
BÁRCENES CEDEÑO LILIANA JUDITH 
YAPO LOACHAMIN CÉSAR HUMBERTO 
GONZÁLEZ PITA LOURDES DEL ROCÍO 
ULLOA ÁNGEL ESTUARDO 
GÓMEZ FLORES LUIS GERARDO 
RIERA GUEVARA BYRON MARCELO 
ANILEMA GUEVARA EVA REBECA 

I.;) veweidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los 
peticionarios, por lo que se deja a salvo el derecho a terceros; de comprobarse su falsedad, 
se neva' á a conocimiento del Ministerio Público. 

El presente directorio está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, 
iinn ve? concluido el periodo para el que fue electo. 

De oonlormidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de 'agosto 30 de 2002, publicado en el 
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo añb, se advierte a la organización que 
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingresó, separación o 
expulsión de los socios. 
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(UNCIÓN JUDICIAL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

www.funcionjudicial.gob.ec  

SÉPTIMO TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE PICHINCHA 

No. proceso: 	 117247-2012-0121 
No. de ingreso: 	 1 

Acción/Infracción: 	 / FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 
Actor(es)/Ofendido(s): GARCIA FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN 

SEGOVIA CARRILLO SEGUNDO EFRAIN 
Demandado(s)/Procesado(s): 1,,BARCENES RAMOS MANUEL EFRAIN 

;BARCENES CEDEÑO LILIANA JUDITH 
, BARCENES CEDEÑO LILIANA JUDITH; BARCENES RAMOS MANUEL EFRAÍN, 

CEDEÑO MUÑOZ MARÍA YERI Y PROAÑO ALVAREZ LUIS ALFREDO 
CEDEÑO MUÑOZMARIA YERY 
PROAÑO ALVAREZ LUIS ALFREDOT 

Fecha 	Actuaciones judiciales 

11/11/2013 	RAZON 
13:39:42 

igl-Trilinál Noveno de Ga-rantías penales de Pichincha ha sentenciado a LILIANA JUDITH BARCENES CEDEÑO-1Seis-rneses 
prisión•correccionaly a EFRAIN BARCENES RAMOS; MARIA YERI CEDEÑO MUÑOZ Y LUIS ALFREDO PROAÑO 

ALVAREZ, se les ha ratificado el estado de inocencia; mediante auto de 24 de julio del 2012, el tribunal Noveno de garantías 
Penales de Pichincha, debiera prescrita la pena de LILIANA JUDITH BARCENES CEDEÑO 

10/05/2013 	RAZON 
11:57:00 

RAZON: Siento como tal que las diez y siete fojas que en copias anteceden, que las confiero debidamente certificadas, son fiel 
copias de las originales y compulsas que reposan en el expediente penal No. 121-2012-OWP, seguido en contra de Liliana 
Barcenes Cedeño y otros, por el delito de Uso Doloso de Documento, juicio al cual me remito en caso de ser necesario.- Certifico.-

Quito, 10 de mayo del 2013. 

DRA. GERNMANIA TAPIA LASCANO 

SECRETARIA 

07/05/2013 	AUTO GENERAL 
12:04:00 

VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en virtud de encontrarme en legal ejercicio de mis funciones como Presidente 

titular de este Tribunal.- Integra el Tribunal el señor Dr. Eduardo Villagómez Vargas y señora Dra. Elisabeth Martínez, Jueces de 

este Tribunal.- En lo principal, incorpórese al proceso el escrito presentado por la señora Dra. Marcia García Fernández, abogada 
en libre ejercicio, en atención al mismo se dispone: Por Secretaría y a costa de la peticionaria confiérase copias certificadas 
conforme se solicita en el escrito que se atiende.-NOTIFIQUESE 

23/10/2012 	PROVIDENCIA GENERAL 
14:38:00 

Por las Vacaciones concedidas al señor Dr. Luis Fuentes López, Juez Segundo de este Tribunal. Interviene el señor Dr. Gabriel 

Armas Pérez, Juez Encargado de este Tribunal, mediante Acción de Personal No. DP-DPP de 16 de octubre del 2012.-
Incorpórese al proceso el escrito presentado por los señores Barcenes Cedeño Liliana Judith; Barcenes ramos Manuel Efraín, 
Cedeño Muñoz Maria Yen y Proaño Alvarez Luis Alfredo, en atención al mismo se dispone: Por cuanto de la revisión de las 

constancias procesales se advierte que el Tribunal Noveno de Garantías Penales de Pichincha, en sentencia emitida el 30 de junio 
del 2011, las 09h35, ha ratificado el estado de inocencia de los señores: Manuel Efraín Bárcenes Ramos; María Yery Cedeño 

Muñoz; y, Luis Alfredo Proaño Alvarez.; y con relación a la señora Liliana Judith Barcenes Cedeño, el Tribunal en mención le ha 
sentenciado a seis años de prisión correccional. Sentencia que ha sido ratificada por la Segunda Sala de Garantías Penales de la 
Corte Provincial de Pichincha, mediante auto resolutivo de martes 10 de enero del 2012, las 08h33; y, con fecha martes 24 de 
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Fecha 	Actuaciones judiciales 

JUEZ DECIMO QUINTO DE GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA 

En su Despacho. 

En el Juicio por Falsificación de Documentos No. 17247-2012-0121 que sigue GARCIA FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN, 
SEGOVIA CARRILLO SEGUNDO EFRAIN en contra de BARCENES CEDEÑO LILIANA JUDITH, BARCENES RAMOS MANUEL 

EFRAIN, CEDEÑO MUÑOZ MARIA YERY, PROAÑO ALVAREZ LUIS ALFREDO, hay lo siguiente: 

SEPTIMO TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA.- Quito, lunes 15 de octubre del 2012, las 09h54.- Por 
encontrarme en legal ejercicio de mis funciones como Presidenta Titular de este Tribunal; y, en virtud del sorteo de ley, AVOCO 
CONOCIMIENTO de la presente causa, seguida en contra de: MANUEL EFRAIN BARCENES RAMOS; LUIS ALFREDO 
PROAÑO ALVAREZ; MARIA YERY CEDEÑO MUÑOZ; Y, LILIANA JUDITH BARCENES CEDEÑO.- En lo principal, póngase en 
conocimiento de las partes la recepción del proceso. Cuéntese en la presente causa con: el Dr. Jaime Lojan o con el señor Fiscal 

que designe la Fiscalía; con los acusados MANUEL EFRAIN BARCENES RAMOS; LUIS ALFREDO PROAÑO ALVAREZ; MARIA 
YERY CEDEÑO MUÑOZ; Y, LILIANA JUDITH BARCENES CEDEÑO, a quienes se les notificará en los casilleros judiciales que 
tienen señalado; sin perjuicio de lo cual, con fundamento en el numeral 7 del Art. 76 de la Constitución de la República del 
Ecuador nombrase al Dr. Pablo Corrales, en calidad de Defensor Público, a fin de que actúe de manera conjunta o individual en la 
defensa de los prenombrados procesados.- Sujetos procesales a quienes se les notificará en los casilleros judiciales señalados.-
Notifíquese a la Unidad de Gestión de Defensoría Pública Penal y a la Unidad de Coordinación de Audiencias de la Fiscalía.• ----
Ofíciese al señor Juez Décimo Quinto de Garantías Penales de Pichincha y al Tribunal Noveno de Garantías Penales dr. 
Pichincha.- Llámese a integrar el Tribunal a los señores: Dr. Luis Fuentes López, y Dr. Eduardo Villagómez Vargas, Jueces de 
este Tribunal.- En cumplimiento al memorándum No.1231-DPP-CJT-IEM-2012 de fecha 8 de junio del 2012, suscrito por el Dr. 
Iván Escandón Montenegro, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, se dispone a los sujetos procesales que 
intervienen en el presente proceso, señalar en FORMA OBLIGATORIA una dirección de correo electrónico a fin de ser notificados 
también por este medio.- Actúe la señora Dra. Msc. Germania Tapia Lascano, Secretaria titular de este Tribunal.- Notifíquese a los 
señores jueces y sujetos procesales.- NOTIFIQUESE f).- DRA. ELISABETH MARTINEZ, PRESIDENTA. 
Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

DRA. MSC. GERMANIA TAPIA LASCANO 
SECRETARIA 

15/10/2012 	AUTO GENERAL 
09:54:00 

Por encontrarme en legal ejercicio de mis funciones como Presidenta Titular de este Tribunal; y, en virtud del sorteo de ley.— -
AVOCO CONOCIMIENTO de la presente causa, seguida en contra de: MANUEL EFRAIN BARCENES RAMOS; LUIS ALFREDO 
PROAÑO ALVAREZ; MARIA YERY CEDEÑO MUÑOZ; Y, LILIANA JUDITH BARCENES CEDEÑO.- En lo principal, póngase en 
conocimiento de las partes la recepción del proceso. Cuéntese en la presente causa con: el Dr. Jaime Lojan o con el señor Fiscal 
que designe la Fiscalía; con los acusados MANUEL EFRAIN BARCENES RAMOS; LUIS ALFREDO PROAÑO ALVAREZ; MARIA 
YERY CEDEÑO MUÑOZ; Y, LILIANA JUDITH BARCENES CEDEÑO, a quienes se les notificará en los casilleros judiciales que 
tienen señalado; sin perjuicio de lo cual, con fundamento en el numeral 7 del Art. 76 de la Constitución de la República del 
Ecuador nombrase al Dr. Pablo Corrales, en calidad de Defensor Público, a fin de que actúe de manera conjunta o individual en la 
defensa de los prenombrados procesados.- Sujetos procesales a quienes se les notificará en los casilleros judiciales señalados.-
Notifiquese a la Unidad de Gestión de Defensoría Pública Penal y a la Unidad de Coordinación de Audiencias de la Fiscalía.-
Ofíciese al señor Juez Décimo Quinto de Garantías Penales de Pichincha y al Tribunal Noveno de Garantías Penales de 
Pichincha.- Uámese a integrar el Tribunal a los señores: Dr. Luis Fuentes López, y Dr. Eduardo Villagómez Vargas, Jueces de 
este Tribunal.- En cumplimiento al memorándum No.1231-DPP-CJT-IEM-2012 de fecha 8 de junio del 2012, suscrito por el Dr. 
Iván Escandón Montenegro. Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, se dispone a los sujetos procesales que 
intervienen en el presente proceso, señalar en FORMA OBLIGATORIA una dirección de correo electrónico a fin de ser notificados 
también por este medio.- Actúe la señora Dra. Msc. Germania Tapia Lascano, Secretada titular de este Tribunal.- Notifiquese a los 
señores jueces y sujetos procesales.- NOTIFIQUESE 

05/10/2012 	ACTA DE SORTEO 

Recibida el día de hoy, lunes primero de octubre del dos mil doce, a las diez horas y trece minutos, el proceso PUBLICA DE 
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"".2.11ü11193v.w4Itehdo las 09H10, del día lunes 17 de Septiembre del 2007, encontrándonos en la Lotización 
Castillo dS II/lonjas. de fa parroquia *La Ecuatoriana, en presencia de los señores Manuel Cercenes 
Ramos y "Aliene Bárcenes Cedeño, en sus calidades de presidente y secretada, respectivamente, 
del barrio tastilio de Monjas, acompañados de sus Abogados defensores Doctores Jaime Camacho 
y Vicente Oña, con matriculas profesionales 5337 CAP y 6607 CAP, en su orden; en ausencia de 
los señores administrados Dr. Jorge Gonzalo García e hijas las Señoras Maria del carmen y 
Eugenia Margarita García Fernandez, siendo la • hora y fecha indicada y continuando con la 
diligencia se le concede la palabra al señor Manuel Bárcenes y Liliana Bárcenes, quienes por 
Intermedio de su Abogado defensor Dr. Vicente Oña, dice:"Señor Comisado, debo manifestar que la 
presente diligencia se ha solicitado su comparecencia para que pueda observar directamente el 

. lugar.. en las mismas que puede apreciar que todos lo lotes se hallan posesionados por las 
• personas que se encuentran en este momento, posesionados pacifica y tranquilamente, asi mismo 

usted puedeObservar que existe edificaciones y sembríos, con lo que se demuestra que los más de 
25. aNcil de posesión no se ha hecho la entrega de las escrituras ofertadas por el ciudadano Jorge 
.Garcia e hijos, el mismo que consta de autos. que es procurador judicial, quienes pese a estar 
legalmente notificados no han comparecido, demostrando con ello la mala fe con la que han venido 
actuando durante todo asta tiempo, es necesario dejar establecido señor. Comisario, que el señor 
Jorge. García, al' ser 'un profesiobnal .del derecho tenia que hacer promesas de compra venta 
elevadas a escritura pública, pero de una manera engañosa ha procedido a realizar únicamente 
'contratos privados de compra venta y entregando a los moradores copias simples de dichos 
documentos. Asi Mismo- señor Comisario, se pueden observar que et barrio 'se encuentra 

• .. organizado con'todos lol servicios'de luz y agua potable, obras que fueron realizadas por la actual 
• directiva,' 'el señor' Manuel Bárcenes, actual presidente de la urbanización Castillo de MonjasTM. 

.:Encontrándose presente señor Jorge • Figueroa, nombrándolo perito en esta .diligencia, delegada • 
lédnico datiOntrol de. la Ciudad que sé le concede el térniind de 72 horas a fin de que presente el 

, informe .téCnidoresPectivo 'de lot hechos observados en esta diligencia acompañado de las 
evidericiás•fotográfiCaS. Al momento mismo de la diligencia comparece el Dr. Jorge Gonzalo 
Garcla,por sus propios derechos y como ,prpourador,.da las señoras Maria del Cárnien y Eugenia 
García Fernández, quien dice: "En primer lugar pido disculpas á su Autoridad por el atraso a esta 
diligencia. La denuncia adolece de falsedad, .ya que se halla en forma imprevisa sin respetar la 
verdad histórica. . En estos momentos estamos observando que existen calles trazadas más de 20 
años, como usted conoce señor Comisario, el proceso de urbanización no es .rápido sino que hay 
que cumplir una serie de requisitos, conforme conoce la Administración Quitumbe desde hace 
mucho tiempo atrás. El señor Luis Alfredo Proaño, há intervenido en la tramitación del proceso de la 
urbanización. Tengo abundante documentación en prueba 'de ello. Lo último y que usted conoce 
señor Comisario, es que el Ilustre Municipio de la Capital, exige el trazado vial del sector, trazado 
vial que ha sido 'aprobada por.la Administración Quitumbe con fecha 31 de Julio del 20Ó7, sin este 
trazado vial no se puede prehentar los planos.En cuanto apruebe el trazado vial el Municipio, Zona 
Centro,, se receptarán los planos, se han elaborado por lo menos unos 10 pianos de este sector; en 
uno. de ellos, colaboró el hijo del señor Luís Alfredo Proaño, Ing. Proaño, de manera que. jamás ha 
habido.desculdo de. rni parte, en el proce.so:de urbanización..En el año del 2002, mes darnárZo, yo. 
entregué .al  barrio Castilló. de Monjas,_ todos.  los lotes que estaban comprometidos en proceso de 
compra venia. Aqui.hacen-coofusión.y se,dontradicen, porque. por un lado dicen qué son dueños y: 
por otro lado que no son clueños;, para quienes entendemos de leyes sabemos distinguir lo que es 

. una compra venta, de. lo que es. una promesa de compra venta,. yo les he prometido vender y la 
mayoría de las personas, en calidad de promitentes compradores, estan en la.posibilidad de recibir 
las escrituras,. en cuanto autorice el Municipio, los morosos no, mientras no cancelen el saldo 
deudor. La actitud que han adoptadolos dirigentes actuales, es upa actitud de odio y violencia 
conforme usted está constatando coe:se.e.nementran..en actitud agresiVa con carteles, utilizando. el 
anonimato y que usted como .autoridad legitimé no puede permitir. Ni mis hijas ní yo hemos 
estafado a nadie...Presenta el Dr. Jorge García una lista de las personas promitentés comprador 
con 'posibilidad de esrituras....Repito señor Comisario, las escrituras se getlan cuando el Municip 

• autorice, yo no soy autoridad. Desde marzo dei.2002, es decir más dé' Cinco años, la responsabilid 
es compartida entre todos.  quienes formaron iniciarmente este.barrio y los promitentes compradore 
esta responsabilidad por lógica se entiende_ que.hasta esta el 2 de marzo. del 2002, todos los gast 

. de urbanización eran de cuenta mía; pero .a partir.de está feChá todos los gastos de urbanizad 
se dividen a prorrata de las cuotas -de cada,premitente comprador y por los terrenos pendientes 
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dos meses aproximadamente, ingresa el señor Bárcenes, sin haber sido aprobado por mi, y a las 
bravas pretende imponer sus caprichos. Como dije en la Audiencia más rapido y sencillo -era pedir 
al Municipio apruebe la urbanización, ya que todo juicio es largo en tiempo puede durar hasta 6 
años. Encambio si estarnos de acuerdo el Municipio puede aprobar para dar las escrituras. Como 
usted observa aparte del plano aprobado, faltan veredas, alcantarillado, adoquinado pues el resto 
está cumplido. Dejo constancia una vez más que se ha dividido al barrio en dos bandos, los que no 
quieren pagar y los que han cumplido con los pagos". Una vez escuchada la exposición de las 
partes y Comisarla ha realizado el recorrido por la lotización la misma observa: 1.- La lotización se 
denomina Castillo de Monjas, y se encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos, por el Este 
la prolongación de la calle Camino a Orejuela; por el Sur barrio Los Pedestales Bajos; al Norte 
lotización Laureles del Sur; Oeste Esperanza y Progreso; esta lotización está compuesta de cinco 
calles transversales y dos verticales siendo sus entradas principales, al interior de esta lotización se 
compone de 86 lotes de 200 metros cuadrados, dentro de los cuales 9 a decir de los propios 
moradores tienen más de 200 metros cuadrados. Al momento de esta diligencia se observa que se 
encuentran realizando trabajos de adesentarniento de la calle B y F del sector Sur; se observa 20 
construcciones unas de ormigón armado y otras media aguas, esta lotizáción tiene las Siguientes 
obras de urbanización como es agua potable y luz eléctrica, carece de azfaltado o adoquinado, de 
alcantarillado, bordillos y aceras, teléfono, a decir de los moradores el agua potable y luz eléctrica 
fue realizado por autogestión de los mismos moradores, en definitiva esta lotización se encuentra 
en un sector que carece del 50%*de obras de infraestructura, con lo cual se termina esta diligencia y 
•de lo observado Comisaría! se respalda de las correspondientes evidencias fotograficas tomadas en 
la presente diligencia. 

LN 
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Quito marzo 19 de:2008 " • 

Señor Licenciado 
SERGIO GARNICA 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Presente 

Distinguido Señor Presidente: 

María del Carmen García Fernández, mayor de edad, casada, de profesión 
Analista de Sistemas, con respecto al expediente N°7492 del barrio "Castillo de 
Monjas" que reposa en el Departamento de Planificación Territorial a usted 
informo: 

Con fecha 17 de marzo dei año en curso, fue presentada la documentación para la 
aprobación de la Urbanización de interés social "Castillo de Monjas", trámite N° 
HC8692, con lo cual demostramos que jamás hemos abandonado los trámites 
respectivos para solucionar el tema de su conocimiento. 

Adjunto fotocopia de formulario 

Sin mas por el momento, de usted 

Atentamente, 
1.15, 
-• 

SECR FT-1. R!:1 dP COMISIONES 

   

1.•1 H.; 	  

    

María del Carmen García Fernández 
C.I: 1710121243 
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SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITA:I4d;:DEI-5~ 
QUITO 

Nosotros, moradores y promitentes compradores de lotes de terreno de la 
lotización Castillo de Monjas, ubicado hacia el Sur-Oeste del Camal 
Metropolitano, acudimos ante usted y en primer término para saludarle y 
desearle mucho éxito en sus gestiones como Alcalde y primer personero de 
la ciudad. 

Las primeras promesas de venta tienen mas de veinte y cinco años y fue 
iniciado por el Dr .Jorge Gonzalo García, en terrenos de sus hijas Eugenia 
García Fernández y María del Carmen García Fernández, en una superficie 
de 25.000 metros cuadrados. Lo hizo con doble finalidad: evitar las 
invasiones y dar solución a la falta de vivienda en Quito 

Por este motivo los primeros compradores pagamos a razón de cincuenta 
mil sucres, con cuotas de dos mil quinientos sucres mensuales. Luego 
hemos pagado los valores de urbanización, ya que actualtnái- :tiene agua 
potable, energía eléctrica, teléfonos. Falta alcantarillado, veredas y 
adoquinar las calles. Pero aquí viene el grave problema causado por los 
cónyuges Manuel Bárcenes y María Cedeño, empleados municipales, 
quienes ingresaron al barrio sin cumplir con los requisitos que nosotros si 
habíamos cumplido. Y lo peor del caso es que, en estos "Momentos 
constituyen, un obstáculo y un peligro para la legalización del barrio en el 
Municipio. Se les ha denunciado ante el señor Alcalde anterior, en el 
organismo llamado QUITO HONESTO, pero nada se ha hecho en contra 
de ellos, por lo cual se sienten respaldados, por sus compañeros 
municipales, y esto después de que se ha demostrado las maldades 
cometidas por ellos. Llegaron al extremo de utilizar todas sus influencias, 
dentro y fuera del municipio, Bárcenes como chofer del Patronato 
Municipal San José y la esposa como empleada del Centro Cultural 
Metropolitano. Se oponen a la continuación de la legalización, para seguir 
explotando económicamente a quienes les siguen. 

Por estas razones y porque somos personas de escasos recursos 
económicos, queremos que la propietaria nos de las escrituras, una vez 
legalizado el barrio, para construir o mejorar nuestras viviendas y le 
pedimos de la manera mas respetuosa que, al contrario del señor Alcalde 
anterior, evite las influencias nefastas de estos ciudadanos. 

colvpars1  DE LA CuPtill  

QUE REPOS N !: 
rAnc.....rko os DE. 

LA AD:ii;',1 15-11:;.CIÓN GENERAL 
1 41 



t 	- 
Sr. isael gravo 

Sr. Segundo 
jc, o  

C.f.:4 

Sr. Lucas Muñoz 
3 e,  Li 2 12s-  _ 

maiszázaer 

Sr. Jese iiaray 
Í qj-I-9 -9dak 

4PY 

j)  
Sra. Rocío Hl ojosa 

c5oici84•?J-€ 

„Ny Sr iba osa 
/7 00 39.r/-,r 

H.4.91D 

Sr. Norman Cevallos 

S 
17'i sszS 

--.1"11111111111.!»...4ir7.,..#941 

ra. dith 
/ 303.  

ntóp.  

Sra. Patricra Sosp 
/7/¿; 9,z ( 

1 í wv.5 
Sra. 	cy Venez 
130100213.3 

Sr. Marcelo Carranco 

Queremos pedirle se digne concedernos una audiencia para explicarle mas 
ampliamente nuestra situación, ya que antes en la Alcaldía. del señor 
general Paco Moncayo no teníamos acceso a el, mientras ellos conseguían 
con facilidad asombrosa las audiencias porque pedían a sus compañeros 
municipales y ellos no les negaban. 

Firmamos para constancia, 

Sr. Galo Carr co 
ice, 'S 3 -8 
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MISIA DEL CARMEN 6ARCI4 FERNÁNDEZ 
RITTER 41 

094500201 095450675 

Quito, marzo 19 de 2008 

Señor Licenciado 
SERGIO GARNICA 
PRESIDENTE DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Presente 

Distinguido Señor Presidente: 

María del Carmen García Fernández, mayor de edad, casada, de profesión 
Analista de Sistemas, con respecto al expediente N°7492 del barrio "Castillo de 
Monjas" que reposa en el Departamento de Planificación Territorial a usted 
informo: 

Con fecha 17 de marzo del año en curso, fue presentada la documentación para la 
aprobación de la Urbanización de interés social "Castillo de Monjas", trámite N' 
HC8692, con lo cual demostramos que jamás hemos abandonado los trámites 
respectivos para solucionar el tema de su conocimiento. 

Adjunto fotocopia de formulario 

Sin mas por el momento, de usted 

Atentamente, 

A 
SECRET•IS IA DE COMISIONES 

h 	  
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JCILGE CeSILAJLe GAIRCIA 
AIBCCAIDe 

Av. C,  de Diciembre 159 Y hermanos Van-niño 

Edificio ParlaniteritC, Séptirno piSO, oficina 703 

Quito, 17 agosto del 2015 

Señor 

Lic. Pablo Melo, COORDINADOR DE REGULA TU BARRIO QUITUMBE 

De nuestras consideraciones._ 

Como es de su conocimiento existe el problema entre los barrios Divino Niño y Castillo de 
Monjas, en el sector del Camal Metropolitano, que impide el que todos los promitentes 

compradores, podamos tener las escrituras 

En lo principal estamos de acuerdo todos en que se reconocerá los pago realizado por los 
promitentes compradores, sean de los comités barriales o independientes. 

Ya van corno tres años que a pesar de estar de acuerdo en lo fundamental, tengamos que 

seguir esperando. 

Por io expuesto vuelvo a usted se digne citarle a la señora Jessica de la Torre, en su calidad 
de Presidenta de Divino Niño para que en su presencia se pueda llegar a un entendimiento. 
Caso contrario tendremos que recurrir al señor Alcalde haciéndole conocer este particular. 

Firmamos para constancia. 

Teléfonos 2239-152 
2M8-006 



Mauricio Rodas Espinel, Alcalde de San Francisco de Quito-

De nuestras consideraciones: 

- 
k 2 3 5E2-2n3, 

6._-tcyawc-lek.cl.VAÓ`inolt kr)--, 

IDIP. JUME GCNZAILID CALCIA 
Al2CGADO 

Av. 6 de Diciembre 159 Y 'hermanos IPazmiño 	 Teléfonos 2239-152 
Edificio Parlamento, séptimo PISO, oficina 703 	 2548-066 

Quito, 23 de septiembre del /016 

Señor Doctor Don 

Segundo Segovia Carrión, Dr. Silvino Santín Carrión y otros, promitentes compradores 
de los lotes de CASTILLO DE MONJAS, a usted decimos: 

1) En primer lugar le agradecemos a usted señor Alcalde, que siempre ha tenido la 
gentiliza de ayudamos, en el problema del barrio Castillo de Monjas, ya que nuestro 
fan no es retardar la solución; sino todo lo contrario permitir que se solucione de la 
manera más urgente. 

2) Usted ha pedido que se solucione por intermedio, de la Ab. Karina Subía, Directora 
de Regula Tu Barrio, pero ella si bien no niega directamente, en la práctica no da 
cumplimiento a su requerimiento. 

3) La Dra. Tania Andrade U., a pedido del Municipio elaboró un informe sobre la 
ubicación de los lotes con sus respectivos poseedores. Cuando nosotros pedimos, al 
Municipio que se nos entregue dicho informe, el Municipio a través de la Ab. Karina 
Subía, nos ha negado. El Municipio posteriormente nos contestó diciendo que la Dra. 
Andrade no es empleada municipal. Nosotros dijimos que no es empleada municipal, 
sino que elaboró el informe por petición municipal. 

4) Estamos informados que el mencionado informe, se encuentra en la Dirección 
Municipal de Catastros, se dice que está dentro de trámite N URB -771-2016 Y URB 
-963-2015, el Dr. Marco Antonio Proaño Durán conforme, a la copia de audiencia 
que acompañamos, dice que el Municipio no ha escondido el mencionado documento 
y que lo adecuado sería que se solicite a la Dirección Metropolitana de Catastros, y 
no mediante el Habeas Data. 

5) Hemos recurrido a la Dirección Metropolitana de Catastros, donde al presentar el 
escrito pidiendo dicho informe primero nos exigieron más requisitos, y luego no nos 
quieren dar trámite. 

6) Lo que queremos es que por ejemplo no existan varios poseedores de un mismo lote 
porque eso crearía un asunto insoluble. 

7) Por lo expuesto rogamos, a usted señor Alcalde, se digne ordenar que se nos entregue 
dicha información, porque no tiene de carácter reservado y por qué es un documento 
público. 
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Dra.kMarc* García Fernán 
ABOG A (-- 

Notificaciones las recibiremos en el casillero judicial 969 del palacio de justicia o al correo 
electrónico dr.gonzalogarcía@hotmail.com. 

Firma el señor Segundo Segovia, Dr. Silvino Santín Carrión y el Dr. Jorge Gonzalo García, 
con autorización de los comparecientes. 

Dr. Jorge Gonzalo Úarcia-- 
	

rrión 
Mat. 969 C.A.P. 	 Mat: 7447 C.A.P. 
ABO GADO 
	

ABOGADO 

f7/ 
Segundo' Waín Segovia Carrillo 

Otros si.- 

Dr. Silvino Santín Carrión, mis notificaciones las recibiré en el correo electrónico 
si ivinosantínZehotmai I.com, o al celular 0983090004, no tengo teléfono convencional 

Dra. Murcia García Fernández, mis notificaciones las recibiré en el correo electrónico 
mareafer02faotmail.com, o a los números de teléfono 0987841091/ 2548066 

Autorizado y como representante legal de los promitentes compradores. 

/ 	• 

Dr. Jorge Gonzalo García 
Mat. 969 C.A.P. 
ABO GADO 
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SEÑORES COMISION DEL CONTROL CIVICO CONTRA LA 
CORRUPCION DEL I. MUNICIPIO CAPITALINO. 

Segundo Efraín Segovia Carillo, mayor de edad, casado, comerciante, 
respetuosamente a usted digo: 

Soy morador del Barrio Castillo de Monjas, ubicado en el Camal 
Metropolitano, sector Sur, de esta ciudad de Quito. En donde he construido 
una vivienda en medianas condiciones para poder vivir, lote que compré al 
Dr. Jorge Gonzalo García, como apoderado de sus hijas Eugenia y María 
del Carmen García Fernández, propietarias del lote. 

Fui Vicepresidente y Presidente del barrio, y por este motivo tuve que 
recibir las agresiones verbales y fisicas del señor Manuel Bárcenes, chofer 
del Patronato Municipal San José, de su esposa la señora María Cedeño de 
Bárcenes, quien trabaja como ayudante del Centro Cultural Metropolitano, 
todo por que me opuse, a que ellos encabecen la invasión de algunos lotes 
de propiedad de la familia García. Eso motivó el odio y por ello primero fui 
agredido verbalmente muchas veces, inclusive en asambleas, del barrio, 
luego fui amenazado de que desocupe mi casa de vivienda y luego ante mi 
oposición llevaron la policía municipal, y al señor Comisario el Municipio 
de Quitumbe, pidiendo la inmediata desocupación, inclusive llegaron a 
fijarme fecha de desocupación para el 31 de julio del 2007. Para estas 
agresiones, invocaba su calidad de empleado municipal y la presidencia del 
Comité Barrial, que usurpó Bárcenes de manera ilegal. Además en todas las 
asambleas, decían tanto Manuel Bárcenes como su mujer María Cedeño, " 
somos trabajadores del Municipio, tenemos poderes para hacer lo que 
queramos" 

En cuanto a las agresiones fisicas, preciso que primero fue, María Cedeño, 
con su hija Jery Bércenes Muñoz, y otras mujeres del barrio, quienes en 
horas de la noche, me golpearon de manera Salvaje, en mi propia casa, 
agrediéndome con un cuchillo, y las otras mujeres me agarraron de las 
manos impidiendo mi defensa, por lo que seguí el juicio No 42087- 2007 ( 
JVC), en la Comisaría Primera Nacional. Posteriormente me agredió 
Manuel Bárcenes, ingresó en forma arbitraria, sin mi consentimiento, 
irrumpiendo la tranquilidad de mi casa, y me golpeó dándome golpes, en la 
cabeza, en la cara hasta derribarme al piso, impidiendo mi defensa ya que 
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Sr. Segundo Segovia 
C.L0500427943 

se encontraba con otras personas, estas me agarraron de las manos, tanto 
mas que yo me encontraba solo; por este hecho seguí en juicio en la misma 
Comisaría, el juicio No. 550338-2007 ( Lic. Chávez). 

Acompaño copias de los respectivos juicios,'y de manera especial una 
certificación, según la cual Bárcenes cumplió, la sanción en uno de los_, 
Centros de Detención de esta ciudad de Quíto. 

Esta familia desde que llegó al barrio e invocando ser empleados 
municipales, imponen el orden según ellos, pero lo hacen con agresiones, 
razón por la cual, acompaño la lista de las personas, que certifican esta 
verdad. 

Por lo expuesto pido se dignen tomar las medidas del caso, contra estos 
empleados Municipales. 

Firmo con mi defensor. 

. 	 r • (,. 
/ .- //- . 

:1! 
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QUITO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Solicitud de Registro de Urbanizaciones 

Formulario 3 

DATOS INICIALES/Tipo de Urbanización que se registra Fecha:  100I i C...; ir¿1 . ( 4. 	riA t:Z...- 	•"14  cl e, . ____. _ 	_.._ .... 	_._._._....____ _ 
Nueva 101  ?I'‘  103 Uso (s) proyectados en la urbanización 

biodilicatoria 102  104 Nombre de la urbanización 	CA > T7 1 ( O .0 t. 12:7.÷:74-../ 	. 
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO Y DEL PROPIETARIO 

Nombre de! propielario 201  ¿c./GE.4.2i,i• . 	Gil C2,--;/1 FE,e,...,,)...,o E' 7 07 42,..1 . 	C.C. / pasaporte: 	1-202 	f ?- o ? /500  l' 7 
Dirección del predio 203  / CEPICA. 	C/NY/3 i. 17 	)-7'.:),'..71 	r ,i -c,  --, • 	 . 
Parroqutoi8arrio 304 .<51., .4..sr ril z_./ I  Área seguir Escritura 205 .000 PI 	• 	rn2 
N' de predio 201 t.' 7-  36 ? O Clave Catastral 207 330R- /3- 0/0 

DATOS TÉCNICOS DEL PROYECTO 
_ _____  

CUADRO DE ÁREAS Deberá entregara el cuadro de lotes 

REQUISITOS 

REQUISITOS TÉCNICOS 
Áreas m2 en formato digital CSV. conteniendo 

los 	 N5  de Lotes. 
Documento/ Informe Nº Fecha 

Área de terreno 301 2_41 21 Io 
siguientes campos' 

área en m2 y linderos: Norte. Sur. Copia pago del impueSIO predial 40: 730020j 402 2-7-. O 1-'24.1  t 
Área de afectación 302 . Este. Oeste. Copa pago del CAE 1 x 1000 403  404 

Área de vial o pasarles 303  454831 Cr.000701110 valorado de obras. Informe de replanteo Vial 405 406 

Área protección 304 . ÁREAS DE LOTES InIcr. factibilidad agua potable 407 z)C0 1 / 7/. 400  4..0 'i - 2«,  í 
ea de lotes 305 . I 11 43, 20

A e  
Limites Intor• factibilidad energía eléctrica 409 410 

--mea Cita (.1-943,20 o Lote N (nri2a) N S E 	i O In!oi. ractibilidad linea telefónica "1  112 

Área verde Comunal 307 /61/, ?./ 1 Estudio de Impacto ambiental 413 414 

Equipamiento comunal 305 1.. Levantamiento topográfico 415 411 . 	• 
Olio. 
Otro: 

Otro: 

Observaciones: REQUISITOS LEGALES 

Documento/ Informe Notaria / Nº Fecha 

Escritura del inmueble 
" 	----L--2,. 

418 1 /9_ / 2_ /,,P6 

Ces-linead° de gravámenes e hipotecas actualizado 
4,9  e:3  o 4  od.v,x4 420 (05_03 1/X.15 

Juicio Sentencia / Acta de Posesión Efectiva fccmclenientario) 421 422 

Juicio partición judicial ,Aulcr de cabliCaCto (ccmplernerdario} 423 i 424 i 

Tipo de planos N' de láminas Formato 
425 1 426 A l 
427 2 420 4 1 . 	• 

Memoria Gráfica I EO 429 430 

El abajo firmante ha solicitado se considere el Registro de 
Urbanización 

'14..' VA C.nr-U_Z./k 	c¿n Lscl 	t,u-.(...a 

El abajo firmante dentara 
Ordenanzas y normas municipales 

que el presente proyecto de urbanización cumple:con as leyes. 
vigentes. establecidas en el DM°. 

l• 

f lah  
Ferna del profesional responsable Firma del propietario 

801 
Nombre del propietario 

¿It...euritl. frited.•10-i7/1 • 640c:A -TFCyrIkr gil, 
607 

Nombre del pr .tesionai responsable 

p,v,L.> c¿•Io0 	t/Iceera.t-L ; O 	'L.o 0.-e S. 

C.C. I pasaporte: son I«?..c., S-9 2.1 4Y-T----- C.C. /pasaporte: 502 / ?.0.7/socirti ....7 

oireceidridem:caiaria actual 102 C 	,51Car..,».71 _ 	059 Lic. Profesional 304 p_ 3 -02 7- 
Teléfono so4 2•2391S z Uc. Municipal 510 p... rt . -2.11 1 

Teléfono 511 Ce 30s: 8 4" 	 Celular 1 C,9.Z•5-711"-15- Celular 5o5 G74 S' 00 L 757—  

E-mail sea 7:7:151W-s-N E-rriaii 512 . 
•• .1 	 ‹Ci.,.. 

Reservado para el MOMO Espacio reservado para la Notarla: 

•-.. 
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N' de registro  -.s._ ..-.. 813 < 	~. 	G.15-"kl. 
Facha de recepción 514 19.  11A0 
Observaciones: Z
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• 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito, Capital de la 
República del 1:.cttador hoy día V I l;,RI\IIS catorce (14) de marzo del año dos mil 
Ocho, ante mi doctor 1X,r11,SON 	ANDRAIDE, Notario Público Vigésimo 
Segundo del cantan Quito Suplente, encargado de este despacho por licencia de 
su titular doctor Fabilín Eduardo Solano Pazmiño, comparece d señor 
arquitecto FRANCISCO ,OACI IAN11N FLORES, portador de la cédula de 
ciudadanía número 170592948-5 con el objeto de reconocer su firma v rúbrica 
constante en el doctunento que antecede, y dicen que las misma es la suya y la 
que acostumbra a usar en todo sus actos públicos v pri,..ados , pa -a constancia 
firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f 

AIW. FRANCISCO LOACHAMIN FLORES 
C.C. 	56'121 4-9-5-  

DR. WILSON LOPEZ ANDRADE 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE D 

QUITO 

•.„ 
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Calle: N°. Intersección 

CAtys'llo sh.1 
Urbanización, Barrio o Cooperativa Sector 

CATi LID DE Mov_TAS GoAhlat;:i Sji2 
Manzana o Bloque 	 Lote o Casa Apartamento Teléfono 

54 -066 

Pan-oquia: 	Urbara• 	 Rural 

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO 

EMAAP-Q1 QUITO 
Empresi Ueircolllana de Aleenta Mulo y Alma Poisbla 

 

N°. 0 0 1 0 0 0 3 

AS'ij  Caó tC 

 

Señores: 

ESTUDIOS Y DISEÑO EvIAAP-Q 

Presente: 
yo.  IkágdA GlAeciA -ta -21.).41.1b-E2 (b4.ízlo C451L10 pa M(,,I.s-j-A) 

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE 

    

  

S'acel 

"P5.01 
C.P.ALIPK. 

 

   

 

No. 222015 

AGUA POTABLE ALCANTARR.LADO 

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A: 

-__:...l Factibilidad de servicio Condominio cl• vivienda f 	1 
Certificación de-;servicio Edificio de pisos 1 	1 1 	1 
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos 1_, 1 	1 
Urbanizar Cisterna I '7" 	1 r 	1 
Subdivisión de 	Lotes Pozo Séptico _. 

/— 
1 	1 1 	1 

Otros 	f 1 	1 L 	1 Otros 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICrE' j-"5. 	C0 rn2  

CROQUIS DE UBICACIÓN 

N r jy.1:-.S 4'- 

En el croq iis se hará constar las calles, manzanas, 
parques y edificios importantes, que sirvan de 
referencia. 
El croquis puede ser realizado a mano alzada. 
NOTA: Cuando el predio se ubique en parroquias 
rurales, se deberá pegar la copia del plano del 
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de 

Quito. 

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes 

superiores a 5.000 m2  para su factibilidad se 

deberá adjuntar copia actualizada del informe de 
Regulación Metropolitana (I.R.M.). 

C.I.: 
	

591J281951•3  

SOLICITUDD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

PNif A.Afpnl muero 

Comprobante de Trámite 

N°. 0010003 
ES COMPUL SA DE LA COPIO' 

 QUE REPOSA 
LA ADMiNIS 	

C.; OVOS DE 
T  



NO 	tiene factibilidad de Servicio SI Esta Propiedad: 

En caso alarniablvo deberá proceder a realizar 

	

! 	 
, .... , 

	

I
1 	

I 
x 	Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios) 

nal 

Cuya densidad mima de población en el seetnr lo determinará el D.M.Q.(pistrito Melropolitano de Quito) 
f 	1 

I X 
	I 

SI 	NO 	se le puede atender de forma inmediata cdri el Servicio 

Solicitud de Diseño y Presupuesto 

X SI Esta Propiedad NO 	tiene facabilidad de Servicio, contando para ello con: 

r. Gsi 
Nombre: 
PISPOMABLE 

Carra CO 

10 003-GIS` 2010-2-26 

AGUA POTABLE 

El Sector SI cuenta con el servicio de Agur., Potable El interesado dará cumplimiento al IP,M. N.- 292765 del 24 - 

Febrero - 2010. 3M..90000=11,02==e.C..‘Y.XYDCX 

ALCANTARILLADO 

i I Red Matriz Existente 

í 
1 Canal Auxiliar Existente 

1.- Es factible la construcción del alcantarillado, hasta la red matriz mas cercana. 

2.- El interesado solicitará en la nEMAAP.Q." los parámetros de diseño, adjuntando copia del trazado 

debidamente revisado por el DMQ. para la elaboración del anteproyecto de alcantarillado, el mismo que deberá ser 

aprobado por ésta Empresa. 

3.- Respetará el informe de Agua Potable. ..Y530p9pga..~1,02CCIODOCesDIXI>MCO;11X 

REvisADóy.. 
1'
•1/,  

LA 	 

OIRCE19 PQR: 

) 

A 
In ';•41",sit ifir:CA#va R - .  

Nor_nbre: 
DEBBI-M-101 .-5411b10 .; 

:*. 	 

NOTA: 

a.- Cualquier alteración o enraendwinra 
anula este informe 

b.- Este. tlidte tendrá validez legal, 
presentando únicamente el original 

c.- E presente informe tendrá validez 
de un año a la fecha de ex-pulición 

FECHA: DNFORME N° 

ELABORADO P 

.L.iv.t.A.A.r -Q 
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CUADRO DR ARRAS 

MANZANA 

[CUADRO L) ARRAS 

MANZANA 	.1 

RIL 

1 	I 
U BICACION 

11.1.1.1041. 

1 • 41.11.1..e5A: 

MANZANA 	4 

» • 
I/ 	1102.1" 

. 	 ..1114•11...11.4 

1.11.1.1.1...1 • • 

••• 

—.7•1.7;14.  

0.17:ro 

MANZANA 
. 	 0/111 

01.111...1.1  

.1.11111.115.17 

ummucior ~mak Dl IIONJA8' 

1114.0.9 	111~11011:1 

a. tiZi 

CUADRO DE ARCAS 

tit* 
MANZANA 

m'uy/4~ 

6 

eo 	.1.1.1111 " 
“1"/INIPROYRCNIOOLOWS 

UDICACION 
CUADRO DI &REAS 

URCAOON1 
Mick tm. 4.2n1.• 

1.1119. K 1.4.01.1 

B.,•11.1114.• 

t/111/.1,11.1 

4.1". 	• 1..1.4 
.1.111.11.11 

PLANO GENERAL DE IMPLANTA ION 
./1••••• 1. 

.11.1.1.1 1.1.44/1 

45001 
1 -.101 

no" 

1/.1$44 I 



JORGE GUSZALC CALCIA 
AUCGADC 

Av. 6 de Diciembre 159 Y hermanos Dazmiño 	 Teléfcnos 2239~152 
Edificio !Parlamento, séptimo piso, oficina 763 	 2548-066 

Señor Doctor Don 

Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde de San Francisco de Quito 	 1 fi NOV 2015  

De nuestras consideraciones: 

Quienes abajo firmamos, somos promitentes compradores de lotes de terrenos, en el lugar 
llamado Castillo de Monjas, situado al sur de la cuidad, cerca al Camal Metropolitano. 

Nosotros procedimos a pedir a las dueñas del lote de terreno de 25.000 metros cuadrados, 
que nos vendan en lotes pequeños; esto fue por el año de 1986, porque había la intensión de 
invadir la propiedad. 

El precio de cada lote de terreno de 200 metros cuadrados era de 50.000 sucres y con 
facilidades de pago. En total son 78 lotes, de los cuales la mayoría de ellos están 
prácticamente vendidos. Hasta el año del 2002 no había ningún problema entre nosotros 
como promitentes compradores y las dueñas, ya que las dueñas nos entregaron en posesión 
En marzo 2002 el señor Manuel Efraín Bárcenes, quien trabaja como chofer, en el Patronato 
San José, por lo cual trabajaba a órdenes de la esposa del señor Alcalde de ese tiempo, usando 
sus influencias nos dijo que el obtendría la autorización Municipal para fraccionar el terreno 
y vender por escritura pública. Convencidos de que así sería, un grupo le nombró corno 
Presidente del barrio Castillo de Monjas. Sin embargo se dedicó a criticar a las dueñas del 
terreno y diciendo a los promitentes compradores que el municipio daría las escrituras, por 
lo cual inició un proceso Administrativo Judicial en la Comisaría Zona Quitumbe, y obtuvo 
sanción contra las dueñas, ya que el Comisaría les condenó a pagar 750. 000 dólares. Las 
propietarias del terreno se defendieron y obtuvieron no solo la nulidad de la resolución 
Municipal. sino además el enjuiciamiento penal de la hija de Bárcenes por haber falsificado 
firmas. 

Bárcenes se retiró de la dirigencia del barrio, pero dejó sembrada, la cizaña, ya que los 
directivos desde entonces mantienen una posición de enemistad con las dueñas del terreno. 

Antes de que entre Bárcenes, los promitentes compradores pagábamos la suma de 5 dólares 
mensual para gastos y pago de impuesto predial. Actualmente la Presidenta es la señora 
Jessica de la Torre, quien había obtenido la aprobación del barrio Divino Niño y si bien en 

ES CdMPIkSA DE L4 COPIA QUE REPOSA 
EN 
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GENERAL 



las reuniones que hemos tenido está de acuerdo con las dueñas en que deben pagar la 
diferencia adeudada de los terrenos. 

Nosotros desde hace más de tres años indicamos de acuerdo con las dueñas que las escrituras 
se "pueden dar de inmediato, siempre que nos aprueben el Ilustre Municipio Capitalino. 

Este momento el trámite se encuentra en la oficina llamada Regula tu Barrio, Zona 
Quitumbe. En dicha oficina hemos tenido algunas reuniones y nos hemos puesto de acuerdo 
en teoría, entre todos, pero al momento de concluir, la señora Jessica de la Torre y sus 
seguidores ponen trabas. 

El Municipio, por medio de la Dra. Tania Andrade U. realizó un censo sobre los terrenos y a 
nosotros no se nos dio acceso, en cambio a la otra parte sí. 

Por este motivo hemos pedido últimamente que se nos entregue copia del informe 
presentado de la Dra. Tatúa Andrade, pero no se nos da. 

Nuestro objetivo es que termine este caso ya que el barrio está prácticamente urbanizado, 
pues tiene energía eléctrica, sistema telefónico, agua potable, alcantarillado, solamente falta 
veredas y adoquinar las calles internas. 

Por lo expuesto rogamos a usted señor Alcalde que con su gran espíritu de justicia y 
altruismo, ordene con su intervención directa o indirecta, que se nos escuche, puesto que para 
cualquier solución hay que partir de bases realistas y actuales. 

No conviene discusión a estas alturas, ya que existe cosa juzgada y como repetimos queremos 
colaborar para una solución inmediata y no que el caso siga empantarlado. 

Notificaciones recibiremos en casillero Judicial 969 del Palacio de Justicia o al correo 
dr.gonzaloaarcia@hotmail.com  

FirmamoS para constancia. 

 

ES COMPULSA.  DE LA COPik 
QUE REPOSA E 
LA ADMINISTRACiON GENERAL' 

• ""' • 

   



Utile/2k 

  

ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATAS/F10 

' 004261 

05 MAY 2016 

Doctor 
Jorge Gonzalo Cabezas 
Presente.- 

De mi consideración: 

En _tendón a su pedido presentado con trámite No. 2016-060972, 
mediante el cual pone en conocimiento que de acuerdo con el Poder 
que usted acompaña, es el apoderado legal de un inmueble de 
propiedad de sus hijas Eugenia Margarita García Fernández y María 
del Carmen García Fernández, el mismo que tiene un área de 
25.000 m2., ubicado en el sector de Chillogallo, en Castillo de 
Monjas; y, para el que solicita se le notifique con el informe 
presentado por la Doctora Tatiana Andrade, según usted contratada 
por el Municipio para establecer la posesión de los prominentes 
compradores de los terrenos de Castillo de Monjas, Divino Niño, con 
la finalidad de evitar que un terreno tenga varios poseedores, al 
respecto le informo que se ha procedido a solicitar la respectiva 

Atentamente, 

Ing. Pablo ria Cevallos 
JEFE PROGRAMA PLANIFICAN CATASTRAL 

Elaborado par: Dr. Luis ~abada ASernán va, 

Oficios 033 NOR 0+05.2016 

ala 2015-060972 

Es COMP!!! 71  DE LA COPIA: 
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información- —sobre-  la proteSiond.que usted ineraVriáá Ías iinliades 
de la Dirección, obteniendo como respuesta que la antes citada 
persona, no forma parte del personal de la Dirección Metropolitana 
de Catastro, por lo que, no puedo atender su requerimiento. 

5 63 



REC!PIDO DOR 
INF 395239.0 - 12:320 

Quito, 23 de junio del 2017. 

• 1 '- Señor Doctor 	 .  
Mauricio Rodas Espinel. 	 RECEPCION 
ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO. 
Pielérite. 	 No TRAMITE.  

F---CHA iNGRESQ:il 211:7 

Dé mis consideraciones: 

MARIA DEL CARMEN GARCÍA FERNÁNDEZ, refiriéndomeel oficio No. SG-0623, de fecha 8 de marzo 
del 2017, a Usted córbédidáriléfité éi1i5órigo: 

Eh la comunicación a la que hago referencia, y que no hé tenido conocimiento, porque no me ha sido 
entregada ril éri mi doriiidilió, ni en Mil inárioS, y qué Por casualidad llego á enterarte, sé rifé está 
remitiendó copia de la resolución del Consejo No: C057, realiladá el 3 de marzo del 2017, y mediante la 
cuál sé' declara de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial el predio de 
propiedad de mi persona,' y de mi hermana EUGENIA MARGARITA GARCÍA FERNÁNDEZ, quienes 
somos propietarias del inmueble denominado CASTILLO DE MONJAS, el mismo que lo adquirimos el 19 
de diciembre de 1986, es decir hace más o menos 30 años, mediante escritura celebrada en la Notaria 
del pi. Jaime Nolivos y que luego fue inscrita dicha escritura el 27 de julio de 1987, compraventa que se 
realizó a la señora MERCEDES MONTEROS viuda de JARAMILLO. 

En los 25.000 metros cuadrados de terreno que lo adquirimos en compra; se realizó una lotización, y se 
dividió los terrenos en 200 metros cuadrados cada uno, y que dio un total de 86 lotes, división esta que lo 
realizó un Ingeniero, entendido en la materia. 

Por otra parte hemos venido gestionando que en este inmueble haya' los servicios indispensables como 
-son de agua potable, así como también de luz eléctrica y que en la actualidad gozamos dé estos dos 
servicios. 

Con la finalidad de avanzar en la legalización del fraccionamiento de los lotes que se establecían, 
conformarnos una Directiva provisional, que se denominó CASTILLO' DE MONJAS, para comenzar los 
trámites correspondientes del fraccionamiento ante la Municipalidad, y en estas circunstancias aparece 
un señor de nombres y apellidos MANUEL EFRAIN BARCENAS, que manifestaba.  ser empleado 
Municipal, y por lo tanto que tenía las influencias necesarias, y con todos los engaños necesarios se hizo 
elegir Presidente de esta Directiva, una vez constituida la Directiva se hicieron los estatutos, y se logró su 
aprobación en ei Ministerio de Bienestar Social de ese entonces. 

Pero qué es lo que ocurre que este señor BARCENAS ha actuado de la manara más fraudulenta, e 
inclusive utilizando documentos falsos, razones estas por las que se dejó sin efecto la aprobación que lo 
tenla por cuanto el Abogado el Ministerio de Bienestar Social era amigo de BARCENAS, y es más no se 
aprobó como CASTILLO DE MONJAS, sino como DIVINO NIÑO, e inclusive se llegó a ordenar el 
enjuiciamiento penal, y se ordenó la captura en contra de la señorita LILIANA BARCENAS BRITO, hija de 
MANUEL EFRAIN BARCENAS, a quien no se lo pudo capturar, es decir actuó de la manera más 
fraudulenta desde su inicio. 

Impugnamos dicha formación, sin embargo ha seguido funcionando como DIVINO NIÑO, y estos son los 
motivos por los cuales la Municipalidad le ha dado la importancia a la señora JESSICA DE LA TORRE, 
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de esta señora, no se ha llegado a la legalización del fraccionamiento de dichos lotes de terreno, y se ha 
venido actuando en forma unilateral, sin llegar a un entendimiento, entre todas las personas que tienen 
inclusive promesas de compraventa y que sería lo ideal. 

La Municipalidad nombró a la Dra. TANIA ANDRADE para que informe sobre el estado posesorio de los 
terrenos, y ella ha elaborado un informe, que está lleno de errores, porque no tuvo la prolijidad de 
convocar a una Asamblea General para que concurran todas las personas que tienen interés en este 
inmueble, y se ha elaborado un informe, y consiguientemente un plano que se ha registrado en la 
Administración Quitumbe el 10 de mayo del 2007, con errores y contradicciones, creando una confusión 
total, por estos motivos inclusive sería necesario que el Municipio designara a una persona para que haga 
un informe acogido a la verdad y a la realidad, ya que quienes se encuentran en posesión del terreno, 
inclusive que están haciendo uso y goce del mismo, no han sido tomados en cuenta en el iistado que se 
ha presentado, pretendiendo que se entreguen a otras personas completamente distintas, lo cual va a 
crear no solo un estado de confusión, sino un problema de carácter social, ya que inclusive se han 
construido casas, lo cual crearía un altercado, que podría ser de consecuencias irreparables, y es por 
esta razón que recurro a Usted Señor Alcalde, a fin de que se canalice de (a mejor manera, y evitar 
problemas a futuro, y esta prevención que hago es justamente para deslindar de responsabilidad de mi 
parte. 

Con esta oportunidad Señor Alcalde, tengo que indicar que quien ostenta la Presidencia del Comité 
DIVINO NIÑO que es la señora JESSICA DE LA TORRE, y que ni siquiera ha llamado a elecciones para 
c,onforrner la Directiva definitiva, tiene en su poder tres lotes de terreno, e incluso su Padre SEGUNDO 
DE LA TORRE también tiene un lote, es decir se está actuando en beneficio particular y no social, 
pretendiendo de esta manera sorprender a las Autoridades Municipales. 

SOLICITAMOS A USTED SEÑOR ALCALDE, ÉN VISTA DÉ TANTA IRREGULARIDAD EXISTENt, NO 
SOLO EN LA CONFORMACIÓN DE LA DIRECTIVA, SINO TAMBIÉN EN LOS SOCIOS Y 
POSEEDORES DE LOS TERRENOS QUE SE ENCUENTRAN DIVIDIDOS, SE NOMBRE UNA 
COMISIÓN.° UNA PERSONA QUE CONSTATE LA POSESIÓN REAL DE QUIENES SE ENCUENTRAN 
EN LA ACTUALIDAD EN LOS TERRENOS, Y LÓGICAMENTE LUEGO DE ELLO LA MUNICIPALIDAD 
PUEDE CONTINUAR CON LOS TRÁMITES QUE CREA NECESARIOS. 

Esta exposición me permito realizarlo en aras de la paz, de la justicia y por sobre todo que se respete los 
actos posesorios y promesas de compraventa que han venido suscitándose desde hace 30 años atrás a 
la presente fecha. 

Mis notificaciones las recibiré en el casillero judicial 969 al igual que el correo electrónico 
marcia.oarcia17aforoabocados.ec  

Firmo con mi Abogada Defensora. 

cika,( 

MARÍA DEL CARMEN GARCÍA FERNÁNDEZ. 
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Señoras y Señores 
Alicia R¿a. — Divino Niño 
Fredy Quilapanta — Virgen de la Nube 
Mario Prado — poradó del Sur 
César Vinueza — Luz y Vida 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Oficio No. 0 0 013 7 0 
Quito, 

1  SEP 2018 

En atención a su oficio s/n de 10 de julio de 2018, en el que, entre otros aspectos emiten su criterio 
respecto de las mesas de negociación realizadas al amparo de lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 055 de 01 de abril del 2015, cúmpleme manifestar: 

1. Respecto a las expresiones constantes en los números 1 al 7 de su comunicación: 

La Comisión Negociadora conforme lo determina en artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 
55, emitida por el Concejo Metropolitano determina: 

`Para afrontar la fase de negociación con el propietario del lote de terreno' a expropiarse se corlformará una comisión 
negociadora, presidida por el Administrador o Administradora General, e integrada además por el Asesor o Asesora 
Jurídica de la Administración General, el Director o Directora Metropolitana Financiera o su delegada y el Director o 
Directora Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles o su delegado, la misma que sé encargará de llevar adelante el 
proceso de negociación con el expropiado. 

Para el efecto, de considerarlo necesario, el Administrador General podrá requerir la presencia de funcionarios de las 
distintas dependencias municipales. 

..La Comisión Negociadora elaborará un acta, la misma que contendrá lo siguiente: 
a) Antecedentes; 
b) Propuesta de negociación; y, 
c) Acuerdo transaccional. 

En caso de existir sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
impuestas al expropiado, el acta de negociación hará referencia expresa á la forma en que operaría la compensación de 
créditos para el pago del justo precio. 

En caso de que el expropiado no reconozca el pago hecho por el poseedor, la Comisión Negociadora solicitará 
expresamente al expropiado que reconozca ante Notario Público los valores o pagos real zados por elposesionario. (..J" 

Con base a la normativa citada, se han  reali7ado las Comisiones Negociadoras donde se ha puesto en 
conocimiento de cada uno de los propietarios de los predios expropiados la propuesta de negociación 
en referencia exclusivamente al "precio justo" fijado en la Resolución de Declaratoria de Utilidad 

0/Publica emitida por el Concejo Metropolitano. En este punto es preciso indicar que los propietarios 
tienen la decisión de aceptar o negar, el precio indicado, no es facultad de la Comisión, ni de ninguna 
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autoridad municipal; obligar al propietario a aceptar dicho precio, en conclusión, la decisión de 
negociar o no, ha sido tornada por los propietarios de los predios. 

• 
Cualquier aspecto de carácter subjetivo emitido por parte de los propietarios es de su absoluta 
responsabilidad, por lo que en las mesas de negociación se ha indicado que nuestra función es 
exclusivamente negociar el valor del precio justo determinado por el Concejo Metropolitano y que no 
podemos emitir ningún juicio de valor al respecto, se han realizado las aclaraciones respectivas a los 
señores propietarios en el sentido de que ese no es el escenario para indicar cuestiones personales. La 
Comisión Negociadora está conformada por personal profesional y técnico, que no puede adoptar 
posiciones, ni parcializarse, su trabajo se limita a cumplir con la etapa de negociación del precio justo. 

Dejo por sentado que conforme el procedimiento determinado en la Ordenanza Metropolitana No. 
55, esta Administración General está obligada a convocar a los propietarios y no a los posesionarios, 
sin embargo, en un acto de total transparencia se les ha concedido la autorización de ingreso a las 
mesas, quienes, a pesar de estar presentes en las mismas, en ningún momento existió de su parte, la 
intención de solicitar la palabra y mucho menos, el impedimento de que expresen su punto de vista. 

En ese sentido, considero inaceptable y totalmente alejado de la verdad lo manifestado en su escrito, 
toda vez que esta Administración General a través de sus funcionarios ha sido absolutamente 
respetuosa de los procedimientos y requisitos determinados en el ordenamiento jurídico, por lo que 
rechazo rotundamente sus aseveraciones que carecen de toda fundarnentación, reservándome el 
derecho de defender mi actuación y la de mi equipo de trabajo. 

2. Respecto a la solicitud de: "una explicación clara y detallada de lo que para ustedes .sisnIca la declaratoria de 
utilidad pública." 

Resulta improcedente e ineficaz emitir un criterio personal respecto del significado de la "declaratoria 
de utilidad pública", tal como lo proponen en su solicitud; mi deber en calidad de funcionario público 
es acatar las disposiciones legales vigentes y asegurar su adecuada aplicación, en ese sentido, el articulo 
66 numeral 26 de la Constitución de la República. del Ecuador, se establece el derecho de propiedad, 
en todas sus formas, en la misma Ley Suprema, los Artículos 323 y 376 ibídem tratan acerca de la 
expropiación. 

Sin perjuicio de lo indicado, me permito indicar que Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector 
Público, en el Manual de Expropiación de Bienes Inmuebles, emite la siguiente definición: 
"Declaratoria de Utilidad. Pública, es la resolución mediante la cual se determina que un bien inmueble 
es necesario para el beneficio público. Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo 
sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad 
pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 
indemnización y pago de conformidad con la Ley. Prohibiéndose toda forma de confiscación."' 

En este contexto, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en 
adelante C.O.O.T.A.D. es el cuerpo legal que determina la facultad de los Gobiernos Autónomos 

1  https://wwwin.mobiliangob.cc/wp-content/uploads/2015/09/MAN  
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Descentralizados de declarar de utilidad pública, determinados bienes para la realización de un 
proyecto público; y, determina en su artículo 596 la atribución de los G.ADS de realizar 
una "expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana". 

En ese sentido, en ejercicio de las atribuciones legales y en cumplimiento del segundo inciso del 
'mencionado artículo del COOTAD, el Concejo Metropolitano emitió la Ordenanza Metropolitana 
No. 055 indicada anteriormente, la cual contiene el "Procedimiento para Expropiación Especial, 
Regularización y Adjudicación de Predios de los Asentamientos Htirnanos de Hecho de Interés Social 
en suelo Urbano y de Expansión Urbana.", instrumento de obligatorio cumplimiento. 

La citada Ordenanza en el artículo 5 determina: "Declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata.- Las 
Comisiones de Propiedad y Espacio Público y Ordenamiento Territorial, con los informes técnicos y legales establecidos en esta 
ordenana emitirán dictamen y solicitarán al órgano legislativo la resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de 
expropiación de un bien inmueble de propiedad privada sobre el cual se encuentren asentamientos de interés social con el objeto de 
dotarlos de servidos básicosy definir la situación jurídica de los posesionados." 

Como se puede evidenciar, es el Concejo Metropolitano el órgano a través del cual se han emitido las 
correspondientes Resoluciones, declarado la utilidad pública con fines de expropiación especial los 
predios en los cuales se encuentran los Asentamientos Humanos que Ustedes representan. 

Finalmente, esta Administración General respetuosa • de la legislación que rige el proceso de 
expropiación especial, así como de los derechos constitucionales, continuará con aplicando los 
procedimientos legales que le competen a a de cumplir con la responsabilidad y funciones 
dispuestas. 

Lo que comunico. 

ES COMPULSA DE LA COMA' . QUE 72EPOZ:, 	A nCHIVOS DE 
LA ADMIN:SMAC;ON GENERAL 

• • •• 

Atentamente, 

Copia: Secretaría General del Concejo Metropolitano 
Alcalde Metropolitano 
Unidad Regula Tu Barrio 
Secretaría General de Coordinación Territorial 
Procuraduría Metropolitana 
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Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

21 h 26 rn 

06/09/2018 • 12:49:56 

Subía Davalos Karina del Carmen 

Identificador del 
cliente 

Propietario mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

regulatubarrio@hotmaitsc 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

'Osvaldo Casildo Tirado Saa" coswaldo.Oradoequito.gob.ec> 

Miguel Davila Castillo <miguel.daviaegíquito.gob.ez> 

OF 1259 03-G9-2018 EN ATENCION AL OFICIO NO 1144 PONE EN CONOCIMIENTO Y REMITE. 

07/09/2018 - 10:16:36 por agente 

nota-Interna 

OF_1259 03-09-201B EN_ATENCION_AL OFICIO N0_1144 PONE_EN CONOCIMIENTO Y_REMFFE.pdf (165.3 KElytes) 

OF 1259 83-09-2018 EN ATENCION AL OFICIO NO 1144 PONE EN CONOCIMIENTO Y 
REMITE. 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8M01: 

"UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO' <regulatubarrioehotmailsca, 

ADMINISTRACION GENERAL 

Censo realizado en Barrio 'Divino NI6o* 

06/09/2618 - 12:49:57 por diente 

teléfono 

OFICI0_1259-2018.pdf (186.2 KBytes) 

Censo realizado en Barrio "Divino Niño" 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaido.tirado@quito.gob.ec), 07/09/2018 - 10:16:39 

7¿  /7 	 Azzdf-l'h;  LO)-)-e Artículo 412 

Artículo #1 

Se remite copia del memo No. 419.UERB-Q-2018 del Coordinador de la UERD 
Quitumbe, en donde consta el informe del censo realizado al barrio "Divino 
Niño" 
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Oficio No.
0001459  

Quito, '2 
1 SEP 2018 

Doctora 
Marina Subía 
DIRECTORA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. UERB- 1259-2018 de 03 de septiembre de 2018, mediante el cual remite 
el Memorando No. 419-UERI3-Q-2018, suscrito por el Arq. Miguel Hidalgo; cúmpleme manifestar, 
que: 

Independientemente de su criterio sobre el derecho constitucional de acceso a la información pública, 
esta Administración General, mediante oficio No. 0001144 de 02 de agosto de 2018, remitió dos 
peticiones suscritas por la señora Anita del Rocío Hinojosa y señor Silvino Agustín Santín Carrión; 
por lo que, insisto en que se informe motivadamente respecto a lo solicitado por los peticionarios con 
el afán de no violentar sus derechós. 

Adicionalmente, envío la petición del señor Segundo Efraín Segovia Carrillo, quien señala que ha 
adquirido el lote 53 conforme lo justifica con la promesa de compra y venta, donde ha construido una 
casa y habita, sin embargo no consta en el listado del censo, por lo que solicita se le incluya en la lista 
actualizada dcl Asentamiento Humano Divino Niño y en razón de existir varias personas en la misma 
situación, pide se realice una "inspección verificando  la situación real de los verdaderos prominentes compradores"; 
por lo que, solicito se sirva incorporar al informe respecto el tratamiento a darse "a las respectivas 
solicitudes. 

Lo que solicito para fines correspondientes. 

Atentamente 

	

UNIC.,"r) ut,r 	7.31.^ 

TU  BAR R 
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Copia: Sra. Anita del Rocío Hinojosa. 

Sr. Silvino Agustín Santín Cardón. 
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Oficio No. UERB - 1259 - 2018 

Quito, 03 de septiembre de 2018 

Economista 
Miguel Dávila 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

En atención a su Oficio No. 0001144, mediante el cual informa al Dr. Jorge Gonzalo García, 
que la información sobre el censo realizado en la Barrio "Divino Niño" es de 
responsabilidad de la Unidad Especial "Regula tu Barrio" al respecto, tengo a bien remitir 
copia del informe constante en el Memorando No. 419-UERB-Q-2018, suscrito por el Arq. 
Miguel Hidalgo, Coordinador (S) de la Unidad Especial "Regula tu Barrio" en Quitumbe. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ab. Karina Subía 
--DIRECTORA-9 
	

D 
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Censo realizado en Barrio "Divino Niño" 
impreso por Karina del Carmen Subia Davalos licarina.subla@quito.gob.ec), 06/0912018 - 12:50:17 

Estado 

Prioridad 

Cola 

[noquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

Artkuio *1 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACSON GENERAL 

'Moquead* 

regulatubarrio(Dhetrnailsc 

nidavilac Dalquel Denilla Cestillo>, 

Antigüedad 	O M 

Croado 	 06,09/2018 • 12:49:55 

Creado por 	 Subia 0A09106 Karina del Carmen 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

WI 	 .11141000 ESPECJAL RECULA 111 BARRIO" miesmunioarrieenoirnandam, 

Parar 	 ADMINISCRACION GENERAL 

Aneeees 	 Censo sea :meso en Bente "Peino MAC 

Gado: • 	 DEM/XI& - 12-41,57 por dente 

Tipos 

adjunte (rana 9011, 	Oria0.2.239•7015.0110116.2 KlIyIes) 

Se remite copia del nemo Lo. 419.UER8ip-1018 del Coordinador de la VERB 
Cultunoe. en donde conste el informe del censo realizado al barrio "Divino 
NON" 
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REMITENTE: Uerb Quitumbe Fecha de recepción Clase y número Anexos 

DIRECCIÓN: 
27-ago-18 

Memo 419 

1 hoja 

8 hojas 

SUSCRIBE: Arg. Miguel Hidalgo, Coordinador 

ASUNTO: Remite el informe del Barrio "Divino Niño" 

ENVIADO Recibido por: ACCION Fecha Anexos 
Director para conocimiento 27/08/2018 
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Observaciones: Archivado en: 
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2 AGO 
Quito, 	 ALCALDIA 

oficio G001144  

Doctor 
Jorge Gonzalo García 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n de 24 de julio de 2018, en el que solicita copia simple de la lista 
actualizada del censo, en calidad de apoderado de las señoras María del Carmen y Eugenia 
García Fernández, propietarias de los lotes de terreno del Barrio Divino Niño; es preciso 
indicar que la información contenida en el listado es de responsabilidad de la Unidad Regula 
Tu Barrio. 

Remito lo solicitado en treinta y siete fojas, para los fines pertinentes; y en consideración de los 
documentos adjuntos en los que constan promesas privadas de compra y venta, remito a la 
Unidad Regula Tu Barrio para que dé el trámite pertinente. 

Atentamente, 

/ Eco. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia:. Unidad Regula Tu Barrio. 

Elaborado por. OChangolurss 
Revisado por. Sroa 

Ticket 2018-113149 
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3. El inciso cuarto del artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional del Registro de 
Datos Públicos menciona: "Para acceder a la información sobre el patrimonio 
de las personas el solicitante deberá justificar y motivar su requerimiento, 
declarar el uso que hará de la misma y consignar sus datos básicos de 
identidad, tales como: nombres y apellidos completos, número del documento de 
identidad o ciudadanía, dirección domiciliaria y los demás datos que mediante 
el respectivo reglamento se determinen. Un uso distinto al declarado dará lugar 
a la determinación de responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales 
que el/la titular de la información pueda ejercer". 

4. El artículo 6 de la Ley Orgánica de TranSparencia y Acceso a la Información 
Pública menciona: "Se considera información confidencial aquella información 
pública personal que no está sujeta al principio de publicidad y comprende 
aquella derivada de sus derechos personalísimos y fundamentales (...)" 

5. El artículo 94 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: "Las 
personas responsables de los bancos o archivos de datos personales podrán 
difundir la información archivada con autorización de su titular o de la ley". 

6. Se debe mencionar además el pronunciamiento de Procuraduría Metropolitana 
en relación al tema en' mención, que ha ratificado: "...corresponde indicar que 
conforme la base legal invocada anteriormente, existe el derecho a la reserva y 
protección de datos de carácter personal, así también se verifica que la 
información de tipo personal está protegida por el principio de 
confidencialidad, la cual el Estado a través de sus instituciones debe garantizar 
que no se vulnere (..,) 

Atenta a la normativa expuesta esta dependencia, apegada a estricto derecho y 
acogiendo el pronunciamiento emitido por Procuraduría Metropolitana niega el pedido 
tendiente a que se otorguen las copias referidas por cuando dentro de las mimas reposa 
información personal de quienes conforman el asentamiento en mención. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Saludos cordiales, 

Arq. 	=i Ángel*(1266iiD.---  
COORDINADOR UERB QUITUMBE (S). 

NOMBRE CORREO FECHA FIRMA/SUMILLA 
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2. Referente al pedido de copias simples de documentación que reposa en el 
expediente el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado 
"Divino Niño" del proceso de expropiación especial al respecto el numeral 19 
del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador menciona: "El 
derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y 
la decisión sobre información y datos de este carácter, así como su 
correspondiente protección. La .recolección, archivo, procesamiento, 
distribución o difusión de estos datos o información requerirán la autorización 
del titular o el mandato de la ley". 
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MEMORANDO No. 419-tIERB-Q-2018 ALCALDÍA 

Para: 	Abg. Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL 
REGULA TU BARRIO. 

De: 	Arq. Miguel Ángel Hidalgo. 
COORDINADOR UERB-Q. (S). 

Asunto: Barrio Divino Niño. 

Fecha: 	Quito, 24 de agosto de 2018. 

Mediante Oficio No. 0001144, de fecha 02 de agosto de 2018, recibido en esta 
dependencia el 08, del mismo mes y año, suscrito por el Econ. Miguel Dávila Castillo, 
Administrador General GAD del Distrito Metropolitano de Quito, qnien remite el 
pedido realizado por el Dr. Jorge Gonzalo García, apoderado de las señoras María del 
Carmen y Eugenia García Fernández; quienes han mencionado ser propietarias de los 
lotes de terreno del Barrio Divino Niño y han solicitado: "(...) una copia simples de la 
lista actualizada de los promitentes compradores (..)" 

ANTECEDENTE: 

El Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. C057 de fecha 03 -de 
marzo de 2017 declaró de utilidad pública e interés social al asentamiento humano de 
hecho y consolidado denominado "Divino Niño"; actualmente se encuentra ejecutada la 
mesa de negociación con las dependencias involucradas en el proceso de expropiación 
especial. 

BASE LEGAL 

1. La Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia 'encargada de procesar, canalizar 
y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del 
suelo, en procura 'de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes 
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el 
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la 
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010. 



-2 AGO 
Quito, 
Oficio 0001144 	

ALCALDÍA 
 

Doctor 
Jorge Gonzalo García 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio s/n de 24 de julio de 2018, en el que solicita copia simple de la lista 
actualizada del censo, en calidad de apoderado de las señoras María del Carmen y Eugenia 
García Fernández, propietarias de los lotes de terreno del Barrio Divino Niño; es preciso 
indicar que la información contenida en el listado es de responsabilidad de la Unidad Regula 
Tu Banjo. 

Remito lo solicitado en treinta y siete fojas, para los fines pertinentes; y en consideración de'  os 
documentos adjuntos en los que constan promesas privadas de compra y venta, remito a la 
Unidad Regula Tu Barrio para que dé el trámite pertinente. 

Atentamente, 

Eco. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Unidad Regula Tu Barrio. 

Elaborado pos: OChangolusa 
Revisado pon Sron 
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SUSCRIBE: Econ. Miguel Dávila, Administrador 

ASUNTO: c.c. Oficio remitido al Dr. Jorge García, del Barrio "Divino Níño", en el que informa que el censo del barrio es de 
responsabilidad de la Uerb 
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Quito, 24 de Julio del 2018 

Señor Economista 
MIGUEL DAVILA CASTILLO 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Dr. Jorge Gonzalo García, en calidad de apoderado de las Hermanas María del Carmen 
García Fernández y Eugenia García Fernández, propietarias de los lotes de terreno del 
BARRIO DIVINO NIÑO, me dirijo a usted comedidamente para solicitarle se me 
conceda una copia simple de la lista actualizada de los promitentes compradores de la 
lista en mención. 

De ser necesario señalo el casillero judicial 969 y correo electrónico 
ma.mafer02aliotmail.coni para recibir notificaciones. 

Firmo por mis propios derechos, 

Dr. Jorge Gonzalo García 
Mat. 969 Colegio de Abogados de Quito 

Oq /2 (48,14--1S 1SurC0f.,!" 	
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C.C. 052998472-8 

Quito, 24 de Julio del 2018 

SEÑOR ECONOMISTA 

MIGUEL DAVILA CASTILLO 

ADMINISTRADOR GENERAL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mis consideraciones.- 

Anita del Rocío Hinojosa, con cédula de ciudadanía número 052998172-8, me 

dirijo a ustedes comedidamente para hacerles conocer que adquirí el lote de 

terreno número 53 lo cual lo justifico cón el documento de Promesa Privada 

de Compraventa que adjunto, realizada el 3 de septiembre de 2007, entre el 

Dr. Jorge Gonzalo García en su calidad de dueño y mi persona, más sucede 

que en las listas hechas por la directiva del mencionado Barrio Divino Niño no 

consto como promitente compradora del mencionado lote 53, razón por la 

que acudo a ustedes para que se me incluya en la lista actualizada. 

Segura de contar con su ayuda le quedo muNiagradecida. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial número 

969 de Quito. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les quedo muy agradecida. 

Atentamente.- 

2018 
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PROMESA PRIVADA DE COMPRA VENTA 

Quito, 3 de septiembre del 2007, por una parte el Dr. Jorge Gonzalo García, como 
promitente vendedor y por otra la señora Anita del Rocío Hinojosa, como 
promitente compradora, libre y voluntariamente, convienen en celebrar el siguiente 
contrato: 

PRIMERO.- El promitente vendedor como apoderado, de las dueñas de un lote de 
terreno, señoras Eugenia Margarita García y María del Carmen García, promete 
vender el lote No. 53, de la lotización Castillo de Monjas a favor de la promitente 
compradora. 

SEGUNDO.- Determinación del lote a venderse, el lote es el número 53 y tiene los 
siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con el lote No. 52 del señor Segundo 
Segovia en una longitud de 20 metros; SUR, con el lote No. 54 en una longitud de 
20 metros; ESTE, con el lote No. 50 en una longitud de 10 metros; y. OESTE, con 
calle en una longitud de 10 metros; dando una superficie total de 200 metros 
cuadrados aproximadamente. 

TERCERO: PRECIO.- Se fija como precio del indicado lote de terreno la suma de 
5000 dólares USA, cantidad de. dinero que se encuentra cancelada en su totalidad, 
razón por la cual el promitente vendedor entrega la posesión del lote a la 
promitente compradora. 

CUARTO.- Como el lote de terreno está en proceso de urbanización, ya que 
actualmente tiene agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, los gastos 
posteriores para completar la urbanización, serán de cuenta de la promitente 
compradora. 

QUINTO.- Las partes se obligan a cumplir con todos los requisitos que señale el 
Ilustre Municipio Capitalino, para completar las obras de urbanización, con el fin de 
que la Zona! Quitumbe, autorice la venta del mencionado lote de terreno, mediante 
escritura pública. Todos los gastos que demande la celebración de la escritura 
hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de la 
promitente compradora. 

SEXTO.- La escritura de compraventa se celebrará cuando autorice el Municipio 
de Quito. 

SÉPTIMO.- Las partes se someten a los jueces civiles de esta jurisdicción y al 
juicio ejecutivo o verbal sumario, a elección del demandante. 



Es c. 

QUE - Copf4 r 	
ci-nvos DE lciN GENEn5u. 

Quito, 24 de Julio del 2018 

SEÑOR ECONOMISTA 

MIGUEL DAVILA CASTILLO 

ADMINISTRADOR GENERAL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mis consideraciones.- 

Ab, Silvino Agustín Santín Carrión con cédula de ciudadanía número 

110134515-3, me dirijo a ustedes comedidamente para hacerles conocer que 

adquirí el lote de terreno número 79 lo cual lo justifico con el documento de 

Promesa Privada de compra venta , entre el Dr. Jorge Gonzalo García en su 

calidad de dueño y mi persona, más sucede que en las listas hechas por la - 

directiva del mencionado Barrio Divino Niño no consto como promitente 

comprador del mencionado lote.7y, razón por la que acudo a ustedes para que 

se me incluya en la lista actualizada. 

Seguro de contar con su ayuda le quedo muy agradecido. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial número 

3896 de Quito o al correo electrónico silvinosantin@otmail.com  

Por la atención que se dignen dar a la presente les qu'edo muy agradecida. 

Atent 

AU S1 V 	tín Carrión. 
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Quito, 24 de Julio del 2018 

SEÑOR ECONOMISTA 

MIGUEL DAVILA CASTILLO 

ADMINISTRADOR GENERAL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mis consideraciones.- 

Ab, Silvino Agustín Santín Carrión con cédula de ciudadanía número 

110134515-3, me dirijo a ustedes comedidamente para hacerles conocer que 

adquirí el lote de terreno número 79 lo cual lo justifico con el documento de 

Promesa Privada de compra venta , entre el Dr. Jorge Gonzalo García en su 

calidad de dueño y mi persona, más sucede que en las listas hechas por la 

directiva del mencionado Barrio Divino Niño no consto como . promitente 

comprador del mencionado lote 79, razón por la que acudo a ustedes para que 

se me incluya en la lista actualizada. 

'Seguro de contar con su ayuda le quedo muy agradecido. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial número 

3896 de Quito o al correo electrónico silvinosantin@otmail.com  

Por la atención que se dignen dar a la presente les quedo muy agradecida. 
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PROMESA PRIVADA DE COMPRA VENTA 

Quito, 3 de septiembre del 2007, por una parte el Dr. Jorge Gonzalo García, como 
promitente vendedor y por otra el señor abogado Silvino Santin Cardón Anita, como 
promitente comprador, libre y voluntariamente, convienen en celebrar el siguiente 
contrato: 

PRIMERO.- El promitente vendedor como apoderado, de las dueñas de un lote de 
terreno, señoras Eugenia Margarita García y María del Carmen García, promete vender 
el lote No. 53, de la lotización Castillo de Monjas a favor de la promitente compradora. 

SEGUNDO.- Determinación del lote a venderse, el lote es el número 53 y tiene los 
siguientes linderos y. dimensiones: NORTE, con el lote No. 52 del señor Segundo 
Segovia en una longitud de 20 metros; SUR, con el lote No. 54 en una longitud de 20 
metros; ESTE, con el lote No. 50 en una longitud de 10 metros; y. OESTE, con calle en 
una longitud de 10 metros; dando una superficie total de 200 metros cuadrados 
aproximadamente. 

TERCERO: PRECIO.- Se fija como precio del indicado lote de terreno la suma de 5000 
dólares USA, cantidad de dinero que se encuentra cancelada en su totalidad, razón por 
la cual el promitente vendedor entrega la posesión del lote al promitente comprador. 

'CUARTO.- Como el lote de terreno está en proceso de urbanización, ya que 
actualmente tiene agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, los gastos posteriores 
para completar la urbanización, serán de cuenta del promitente comprador. 

QUINTO.- Las partes se obligan a cumplir con todos los requisitos que señále el Ilustre 
Municipio Capitalino, para completar las obras de urbanización, con el fin de que la Zona 
Quitumbe, autorice la venta del mencionado lote de terreno, mediante escritura pública. 
Todos los gastos que demande la celebración de la escritura hasta la inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del promitente comprador. 

SEXTO.- La escritura de compraventa se celebrará cuando autorice el Municipio de 
Quito. 

SÉPTIMO.- Las partes se someten a los jueces civiles de esta jurisdicción y al juicio 
ejecutivo o verbal sumario, a elección del demandante. 
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ALCALDÍA 

Oficio No. 1252—SGCTYPC-CL-2017 
Quito, 26 de julio de 2017 

Ticket # 2017-082614 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente. 

Asunto: Criterio Legal 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. UERB-0908 de fecha 20 de julio de 2017, suscrito por el licenciado 
Pablo Meto O., Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (S) Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, se remite el informe jurídico No. 0003-2017-CGR, a fin 
de que se eleve a la Procuraduría Metropolitana la siguiente consulta: 

¿Es o no procedente facilitar copias de los documentos que forma parte 
integrante del expediente correspondiente a la regularización de un 
asentamiento humano de hecho y consolidado, tales como declaraciones 
juramentadas, certificados de gravámenes, promesas de compra venta, copias 
de cédulas de identidad, papeletas de votación, entre otros, cualquier morador 
o persona interesada que lo solicite?. 

Criterio de esta Secretaría. 

De conformidad al criterio jurídico emitido por la Coordinara Legal de esta Secretaría 
(mediante memorando No.00093 de fecha 26 de julio de 2017), se manifiesta que no 
es procedente la entrega de copias simples o certificadas de la información que se 
considera de carácter confidencial que obra en los expedientes de regularización o de 
expropiación especial, o cualquier otro expediente que tramita la Unidad, conforme la 
normativa legal vigente. 

Con estos antecedentes, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo .1 literal d) de 
la Resolución Ad •' s r. iva No. A004 de 12 de febrero de 2015, solicito a usted 
señor Procura 	 itano se digne emitir su criterio legal sobre esta consulta. 

Elaborado por: 
Fausto 
Pardo CL 26/07/2017 t y 

O Supervisado por: 
Catalina 
Crespo CL 26/07/2017 

Aprobado. por. 
María 9 
Aguirre CI 26/07/2017 ' L' 
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LIy -OrgAnica deTrInspgreriOa y Acceso.2 la Inforrnaefón Publica. 	• 

^,4H. a- hdarmar'ión Carifidenclal.- "Se-eopijdkro. ~moción' cakfideut.-.4.71 aquella información pública >Imanar: 
.que no ello .syjela prjnoipla d pubOida'y i•onspzynde aquello .derinada tle su ~echas ké:•sonaliSinyos.  y 
jimdomentalis. espeeialmenie aquellos reilaktiTOS en:los qr1/enioi:23.5,  24 de la.Can.g.Pupi,lipPolizida dala Ropúbfiet2.. 

El pso 14gb/;4ue  se haga de la in,forthaelan personal 0.suilivulgacP50, dercílivgar a Py.o(sclopes legales poyméme; 

porinfihniosarse rései.vd.-Oandi-,,  se Iralc de Investkgvikyncs gen,. ren'icen las auro.-idpde.r. pancas eumpelvies. 
sobre rfolocionq a de l'echos de las- personas que ;re eni-nedfren i'vableeidos 	rculsiitirehif¿ pcipica de  fa 

República, en •Ia's•deelaiacianes. pactos-  canvenfas.ipstrzuneniós int.ernáciandies y ul ordenainienpyloaklics, iruerpa: 
Se ei•cepti.404 pracditnietito ésIdbreeáid•en.lái indre.7cfanesprerlos.." 

PRONUNCIAMIENTO 

Revisada larconluita er; pertinenie indicar queja misma refiere 'al iitibi.to jorldiecrnacioriall en na/ virtud, el 
produricituniet4 del despacho a mi..e.argo; no es vinculante de éonformidedia ittletentinado en la-  ;col e) 
del articulo 1 de .la Reso1:o:4n de Alcaldie 'Me. A004 de 12 de' lebrepo de 2015: 

:Afe»diei3do ei .plarstearniento .kirtmilado. eorrespénde 'Indicar' nue conforme 'la base legal invocada 
arleriorrnenter  eiste el derecho a..13 're,sen'a .5.•proteccidn de datos de •CaráCter.  personal:, -as' tio-ribleIn. se 
verifica que lainibrineción de l..1.0 personal, 111 .prOtegída por el principio de la -cdafiderteitd.idall, la cual 
ei Istado.a travesde sus institticidnes dellekarantizar que tio,•pe valnere. 

11  P.or lo eOueslci, Considerartios.que nO s'.S 'viable la .entreza derintbrinklisn que refieras datos personalet ia • .• _ 
que. para dicho :efecto se réquitre la. ¿!.tiioriz410)j O z..9pserll1volentp: exp.resO, por. ..2gtte., 4:, lbs lítúbi-es. de-  v., • 
dicha. ifkoririli¿'iCrg$CH OliParte:Si lá. iii.-fbniáCi6n. (Lúe se la slidt.a.do  cokespondiefaa la que genera !a 

.enridad iibliCi: cornO. jai, debe: observarse lo que determina 13 f2'onstituciln de la Republica y la .Ley 

.011\ip.a..de TtarlSparericía;  y Aco a lalrifOrnscln PI:iblica.resperto de- ia.inkrrriación piábfics: . 

2) plankamienfb de c'enst.ilta.s.kéSta Prodiraduría IVlettopoiltária-, nO:Suspende..plázos u'obligacibnes que 
deban ser:cumpiidol pbt1a.autdefleflopolltanasClTipetentes. 

El: pyéctle informe no.N;•ierte opinión. Fespeeso a la oportunidad. inerith o conveniencia de las decisiones. 
que se..torneii•tn el presente caso, pdi-parte te iag ataoridádeg oompetenles o.l„rvilipkipity del DistrIta 
Met1itui* e Qciito. 

Hago váti'd á I á".0c asi a pasi'elp~sii ,15 de consideración y gstime, 

Atentaffiente. ! 	• 
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SEÑOR ECONOMIST •'<'-- 

MIGUEL DAVILA CASTILLO 

ADMINISTRADOR GENERAL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mis consideraciones.- 

SEGUNDO EFRAIN SEGOVIA CARRILLO portador de la C.C. 110134515-3, me dirijo a 

ustedes comedidamente para hacerles conocer que adquirí el lote de terreno número 53 

en el año 2002, lo cual justifico con el documento de Promesa Privada de compra venta, 

entre el Dr. Jorge Gonzalo García en su calidad de representante legal de las hermanas 

EUGENIA Y MARIA DEL CARMEN GARCIA FERNANDEZ dueñas de los terrenos, incluso yo 

forme parte de la directiva junto al Dr. Gonzalo Garcia, quienes realizamos varias gestiones 

para los terrenos como poner alcantarillado, agua, luz, teléfono entre otros y todo se hizo 

bajo las normas y las leyes que correspondían en ese entonces, sin tener ningún 

inconveniente en ninguna de nuestras labores. 

Mediante la presente pongo en conocimiento que al adquirir el lote 53 también construí 

una casita en la cual habito, ya que todo tengo pagado más mi sorpresa es que en las listas 

hechas por la directiva del mencionado Barrio Divino Niño no consto como promitente 

comprador del terreno, razón por la que acudo a ustedes para que se me incluya en la lista 

actualizada, mi caso no es el único muchas personas que tienen pagado y habitan ahí no 

constan en las listas lo cual me parece ilógico y sorprendente ya que parece que esto esta 

manejado por gente inescrupulosa que se aprovecha de la situación. 

Ante esta escenario por la cual estamos atravesando yo y varias personas, quisiera de la 

manera más comedida se tomen cartas sobre el asunto, realizando alguna inspección que 

verifique la situación real de los verdaderos prominentes compradores. 

Esperando una respuesta pronta y favorable, me despido de usted. 

Atentamente.- 

/3y.  

SEGUNDO EFRAIN SEGOVIA CARRILLO 

C.C. 110134515-3 
7-t-;..7, o  g,” 
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Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

Artículo #1 

De: 

Para: 

Asunto: 

Información del cliente 

Nombre: 	 SEGUNDO EFRAIN 

Apellido: 	 SEGOVIA CARRILLO 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Cliente: 

OF SEGUNDO EFRAIN 
BARRIO DIVINO NIÑO 

'SEGUNDO EFRAIN SEGOVIA CARRILLO' <segLfrainlornail.com>. 

ADMINISTRACION GENERAL 

OF SEGUNDO EFRAIN SEGOVIA CARRILLO 30.08-2018 ADQUIRI EL LOTE DE TERRENO NO 53 BARRIO DIVINO NIÑO SOLICITA SE ME INCLUYA EN 
LA LISTA ACTUALIZADA. 

04/09/2018 - 10:22:13 por cliente 

teléfono 

OF SEGUNDO EFRAIN SEGOVIA CARRILLO 30-08-2018 ADQUIRI ELLOTE_DE _TERRENO_NOS3__BARP.10DIVINONIÑOSOUCITA 
_SCME_INCLLWA_ENIX_LISTA_TACIVALIZADA.pdf (288.8 Kilytes) - 

SEGOVIA CARRILLO 30-013.2018 ADQUIRI EL LOTE DE TERRENO NO 53 
SOLICITA SE ME INCLUYA EN LA LISTA ACTUALIZADA. 

segufralnaDomail.com  

PERSONAS NATURALES-CIUDADANOS 

2101345153 

Woávby (2_02.1. 

plAyi 

OF SEGUNDO EFRAIN SEGOVIA CARRILLO 30-08-2018 ADQUIRI EL LOTE DE 
TERRENO NO 53 BARRIO DIVINO NIÑO SOLICITA SE ME INCLUYA EN LA LISTA 
ACTUALIZADA. 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 04/0912018 - 10:22:19 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

PE-001 

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

O m 

04/09/2018 - 10:22:13 

Tirado Saa Oswaldo Casildo 

c-5  

)1_0.18 

eoc 

p-cp..,r-a, o 4;c__( 
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Notario 
a su cargo el protocolo del Notario 

Dr. Manuel José Aguftre 

06 DI7.,FEBRERb .D1 .2007  



señoras Eugenia Margarita ,García„ ',Fernández, y María del Carmen García 

Fernández, casadaS en calidad de- promitentes vendedoras; y, pór otra el señor 

Segundo Efiraín Segovia Carrillo' casado. con la señora María Inés Tobar Zapata, 

en calidad , de protnitentc comprador, libre y.  voluntariamente sin ninguna 

prohibición para contratar y obligarse, con el objeto de celebrar la presente 

escritura de promesa de compraventa.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

1,as señoras Eugenia Margarita García Fernández y María del Carmen García 

Fernández, estando solteras adquirieron un'. lote de terreno de una superficie 

aproximadamente de veinticinco mil metros :ctiadrados, ubicado en la parroquia 

de Cbillogallo; adquirido mediante compra a la señora Mercedes Monteros viuda 

de Jaramillo, celebrada ante la Notada Décima Primera de esté cantón, del doctor 

Jaime NoliVos Maldonado, el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta 

y seis, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el veintisiete de julio de 

mil novecientos ochenta y siete; b) Sobre este lote de mayor extensión existe un 

proyecto de. -subdivisión_ en. lotes de doscientos metros cuadrados 

aproxirnadarnente,:del cual se desprende el-lote número cincuenta y dos, motivo 

.de la presente proniesa de compraventa.-TERCERA.- LINDEROS Y 

DIMENSIONES DEL LOTE MOTIVO DE LA PRESENTE PROMESA 

DE COMPRAVENTA.-.,  El lote de terreno número cincuenta y dos de 

doscientos metros cuadradoS,. ubicado : en . la`. parroquia Chillogallo, tiene los 

siguientes linderos y.dimensignes: NORTE: con. Calle pública; SUR: con lote 

número cincuenta y tres; ESTE: `con el lote númerd' Sesenta.  y Cinco; y, por el 

OESTE: con calle pública; con una superficie aproximada de doscientos .metros 

cuadrados (200 rn2). A pesar de espeCificat los` linderos, 4imensiones y 

extensiones la presente promesa de compraventa se lo haCe como cuerpo cierto y 

conocido por la parte compradora.- CUARTA.- PRECIO.- El precio de mutuo 

acuerdo fijado-  entre las partes es de, TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

1:,STADOS 	'br" 	 - 



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN. QUITO 

PROMESA DE COMPRAVENTA 

QUE OTORGA: 

EUGENIA Y MARÍA GARCÍA F. 

A FAVOR. DE: 

SEGUNDO SEGOVIA CARRILLO 

CUANTÍA: USD $ 300.00 

Di 2 Copias G.S. 

libre.),  voluntariamente por una parte en c 

En la ciudad de Quito 

. Distrito Metropolitano Capital de 

la. República del Ecuador, hoy día 

-.irnartes seis (06) de 11 CBRERO del 

año dos mil siete, ante mí, Notario 

Vigésimo Segundo de este cantón 

Quito, doctor l'abián Eduardo 

'olano Pazmiño, comparecen 

d de promitentes vendedores las 

NOTARIO 

señoras EUGENIA- MARGAR' -" GARCÍA FERNÁNDEZ; casada y MARÍA 

DEL CARMEN GARCÍA F -RNANDEZ,•casada, por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de promitente comprador el señor SEGUNDO 

EFRAÍN SEGOVIA CARRILLO, casado con la señora María Inés Tobar 

Zapata, por sus propios derechos. Los comparecientes son. de nacionalidad 

cuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

paces, a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos 

de identificación y- me solicitan elevar a escritura, pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro.de escrituras públicas a su 
, 	 .• 

cargo, sírvase incorporar una de PROMESA DE COMPRAVENTA al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen las 
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elevada a escritura pública con todo el Valor legal.- Para su otorgaMiento se 

observaron todos los preceptos legalés del caso y leida que les fue fntegrariiente 

presente a los Comparecientes por mi. el NOt4riO ellos se rátifiCati y." Enriar.' 
• 

conmigo en Unidad de acto de todo lo cual doy fe 

ftiA * 	 * CA 4A DE , 

. 	. 
SRA. EUGENIAMARGARI LA GARCÍA FERNÁNDEZ 

t-9215‘ 
• 

rs 
dr! 	cx4 

SRA. MARIA l:YEL CARMEN GARCÍA RNÁNPEZ, 
c.  c. .1 3,Ia 	i.2- 	3 	• 

' - 	• 



encuentran cancelados en su.totalidad y las promitentes vendedores rdciben cl 

dinero en efectivo y en Moneda:J(1e curso legaii'y sin reclamo álguno.- QUINDS..7 

PROMESA DE COMPRAVENTA Y ENTREGA DEL LOTE Y 

.;1 

NOTARIO,  orge Gonzalo García, abogado con matrícula profesional'número novecientos 

sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la 'mi:4m que queda 	 , 

POSESIÓN,. Con los. antecedentes Señalados, la señas Etigenia Margarita y 

María del Carmen García Fernández. , proMeten en vena y transferir el dominio, 

al señor Segundo Efraín Segovia Carrillo, el lote de ter.  reno especificado .én la 

cláusula tercera, con todos sus usos costumbres y más servidumbres anexas, sin 

reservarse nada para, sí. Las partes renuncian a cualquier demanda, especialmente 

. por lesión enorme.. Las vendedoras se Comprometen". al saneamiento legal por 

evicción, en caso de haberlo.. Se aclara que en este 'm'Omento se le . entrega al 

proinitente .comprador la posesión denote número cincuenta y dos.- SEXTA-

PLAZO.- Las partes acuerdan como plazo para la firma de las escrituras 

definitivas noventa días, a contarse de la fecha dc suscripción del• presente 

contrato, previa aprobación municipal de los planos quepresentará .el .arquitecto 

Francisco Loachamín.- SÉPTIMA.- MULTA.- La multa fijada es el diez por • , 
ciento del valor de _la venta, para cualquiera de'las partes que desista de" este 

contrato, sin perjuicio de la acción.: I gá "correspondiente.--  OCTAVA.- 
/ 

GASTOS.- Todos los gastos que manderi' la Celebración dé la presente" 

escritura, como la.escritur.  a definitiva, será de cuenta del Corriprador.;-NQVENA.-

GRAVÁMENES.- Conforme el certificado de hipotecas y .g.frvámenes qüc se 

acompaña, el lote motivo de la presente promesa de compraventa no tiene 

.gravamen alguno.-DÉCIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes'acep tan en todas sus 

utes el contenido de la presente promesa de compraventa en beneficio de sus 
./ 	 . 	. 	. 

p/) ios intereses.- DÉCIMA PRIMERA,. En•casó-  de Controversia; las partes 

ncian fuero y domicilio y se someten a lós jueces competentes de esta ciudad 
!,-() 

o - oh S 	Quito, y al trámite verbal sumario.- Hasta aquí la minuta firrnada por el doctor E. o\ 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DECÁNTON 

CERTIFICADO No.: C50272819001 
FECHA DE INGRESO: 29/01/2007 •  

()-isii-~110 ,ic  -st.ii ,;:::-:,,. ,1:.., Lote de terreno 'número 'TRES. 	 1.  1 	ad o en , la garroqula 

Referencias: 27/07/1987-4-945f-1044i-:18220r 
Tarjetas:;T00000157419; - - - 
Matrículas:;0 
El infrascrito Registradtied5IT:f95Macl--delti•C-1.iitÓl..,:lii:1§70e--,r0isados lbs :indices 
libros que reposán«.4ilio6,61.wg  .--..degiaays.ala17-aft-4115.2,7217-,:,  

Y----L 1- DEscRipcioNItugiwinuad.  -.iall.Dm-?1,,cu--.---  - ..-' ..'‘ -. 
, ‹ 

....„. 	.  ,.... --4,...,.. ,.1. 	: • 	- 	. 	, 	, 

CHILLOGALLO d.'e".?.1te Cantón'..,L,inder_ó''S.1..,:k....,141;c e-a e?públicaftlyi2b ni.:, Sur, -.1-1áCiétidá . 	. Turubamba de Monjall ' '-2. -.'' .  	• C 1 ,pnblica en .1- a n1:;,Otste, Bptariz Jaranyllo.en  
100 m..; Superleie, 25:0010:i.-: 	' ''''''': 	. ---,;,4,--:.,..,•-•.'5' I",. IN:" '1' ',415(  -,;;. ',„..Z!,,,.. • • 	- 	• , - ' ; 

'"' \:•-A,,i',. !- 	s • 	:4•••-,, /- 
::-.0 	 " ;V.g.. 
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1.1 	 • .-- ... • 
Mediante compra.* la : s'éfiSrl 	0,EtisÉ8m9NTERos'.1 	El: ARAMLLIO;:según • •-.....,,.,;---41. .:s..„----?,.:.-1 • 	• , , ..- 	-•-•.!-1 	•,-, 	'i i..!‹ 	,--- -"-• 	- 	- escritura pública ótorga.4II1011qinjteyetle 'diCipilibrede: tila aró ecientos ochenta yseiS, -ante: 
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De: 	 GARCIA JORGE GONZALO, 

Para: 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 	 GANGA JORGE GONZALO, Solicita se le conceda una copia símle de la lista actualizada de los prorninede/s compradores 

Creado: 	 25/0712018 - 11:58:46 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8M(1): 	Garcia Jorge_Gonzalc,_solicitaunkcopia_simle_cle lista_actualizada.pdf (122.7 KBytes) 

GARCIA JORGE GONZALO, Solicita se le conceda una copla simle de La lista 
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Quito. 24 de Julio del 2018 

Señor Economista 
MIGUEL DAVILA CASTILLO 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Dr. Jorge Gonzalo García, en calidad de apoderado de las Hermanas María del Carmen 
García. Fernández y Eugenia García Fernández, propietarias de los lotes de terreno del 
BARRIO DIVINO NIÑO, me dirijo a usted comedidamente para solicitarle se me 
conceda una copia simple de la lista actualizada de los promitentes compradores de la 
lista en mención. 

De ser necesario señalo el casillero judicial 969 y correo electrónico 
inargafer020.bormail.com  para recibir notificaciones. 

Firmo por mis propios derechos, 

• , ;7 

Dr. Jorge Gonzalo García 
Mat. 969 Colegio de Abogados de Quito 

oq s 8 It< 84̀-41  
%u  A14. 	sí °P 
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PROMESA PRIVADA DE COMPRA VENTA 

Quito, 3 de septiembre del 2007, por una parte el Dr. Jorge Gonzalo García, como 
promitente vendedor y por otra la señora Anita del Rocío Hinojosa, como 
promitente compradora, libre y voluntariamente, convienen en celebrar el siguiente 
contrato: 

PRIMERO.- El promitente vendedor como apoderado, de las dueñas de un lote de 
terreno, señoras Eugenia Margarita García y María del Carmen García, promete 
vender el lote No. 53, de la lotización Castillo de Monjas a favor de la promitente 
compradora. 

SEGUNDO.- Determinación del lote a venderse, el lote es el número 53 y tiene los 
siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con el lote No. 52 del señor Segundo 
Segovia en una longitud de 20 metros; SUR, con el lote No. 54 en una longitud de 
20 metros; ESTE, con el lote No. 50 en una longitud de 10 metros; y. OESTE, con 
calle en una longitud de 10 metros; dando una superficie total de 200 metros 
cuadrados aproximadamente. 

TERCERO: PRECIO.- Se fija como precio del indicado lote de terreno la suma de 
5000 dólares USA, cantidad de dinero que se encuentra cancelada en su totalidad, 
razón por la cual el promitente vendedor entrega la posesión del lote a la 
promitente compradora. 

CUARTO.- Como el lote de terreno está en proceso de urbanización, ya que 
actualmente tiene agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, los gastos 
posteriores para completar la urbanización, serán de cuenta de la promitente 
compradora. 

QUINTO.- Las partes se obligan a cumplir con todos los requisitos que señale el 
Ilustre Municipio Capitalino, para completar las obras de urbanización, con el fin de 
que la Zonal Quitumbe, autorice la venta del mencionado lote de terreno, mediante 
escritura pública. Todos los gastos que demande la celebración de la escritura 
hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad serán de cuenta de la 
promitente compradora. 

SEXTO.- La escritura de compraventa se celebrará cuando autorice el Municipio 
de Quito. 

SÉPTIMO.- Las partes se someten a los jueces civiles de esta jurisdicción y al 
juicio ejecutivo o verbal sumario, a elección del demandante. 

r.g
-i/7/;-y 
orbe Gonzalo García 

LI 	b' 3 	3  -'•¿• 

Anita del Rocío Hinojosa 

<1,5 c/11  
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Atentamente.- 

Anita del ` •cio Hinjosa. 

C.C. 052998472-8 

Quito, 24 de Julio del 2018 

SEÑOR ECONOMISTA 

MIGUEL DAVILA CASTILLO 

ADMINISTRADOR GENERAL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mis consideraciones.- 

Anita del Rocío Hinojosa, con cédula de ciudadanía número 052998172-8, me 

dirijo a ustedes comedidamente para hacerles conocer que adquirí el lote de 

terreno número 53 lo cual lo justifico con el documento de Promesa Privada 

de Compraventa que adjunto, realizada el 3 de septiembre de 2007, entre el 

Dr. Jorge Gonzalo García en su calidad de dueño y mi persona, más sucede 

que en las listas hechas por la directiva del mencionado Barrio Divino Niño no 

consto como promitente compradora del mencionado lote 53, razón por la 

que acudo a ustedes para que se me incluya en la lista actualizada. 

Segura de contar con su ayuda le quedo muy agradecida. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial número 

969 de Quito. 

Por la atención que se dignen dar a la presente les quedo muy agradecida. 

-5 
(7.  
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Quito, 24 de Julio del 2018 

SEÑOR ECONOMISTA 

MIGUEL DAVILA CASTILLO 

ADMINISTRADOR GENERAL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mis consideraciones.- 

Ab, Silvino Agustín Santín Carrión con cédula de ciudadanía número 

110134515-3, me dirijo a ustedes comedidamente para hacerles conocer que 

adquirí el lote de terreno número 79 lo cual lo justifico con el documento de 

Promesa Privada de compra venta , entre el Dr. Jorge Gonzalo García en su 

calidad de dueño y mi persona, más sucede que en las listas hechas por la 

directiva del mencionado Barrio Divino Niño no consto como promitente 

comprador del mencionado lote 79, razón por la que acudo a ustedes para que 

se me incluya en la lista actualizada. 

Seguro de contar con su ayuda le quedo muy agradecido. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial número 

3896 de Quito o al correo electrónico silvinosantin@otmail.com  

Por la atención que se dignen dar a la presente les quedo muy agradecida. 
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Quito, 24 de Julio del 2018 

SEÑOR ECONOMISTA 

MIGUEL DAVILA CASTILLO 

ADMINISTRADOR GENERAL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

De mis consideraciones.- 

Ab, Silvino Agustín Santín Carrión con cédula de ciudadanía número 

110134515-3, me dirijo a ustedes comedidamente para hacerles conocer que 

adquirí el lote de terreno número 79 lo cual lo justifico con el documento de 

Promesa Privada de compra venta , entre el Dr. Jorge Gonzalo García en su 

calidad de dueño y mi persona, más sucede que en las listas hechas por la 

directiva del mencionado Barrio Divino Niño no consto como promitente 

comprador del mencionado lote 77, razón por la que acudo a ustedes para que 

se me incluya en la lista actualizada. 

Seguro de contar con su ayuda le quedo muy agradecido. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial número 

3896 de Quito o al correo electrónico silvinosantin@otmaii.com  

Por la atención que se dignen dar a la presente les quedo muy agradecida. 

A Si v 	tín Carrión. 



PROMESA PRIVADA. DE COMPRA VENTA 

Quito, 3 de septiembre del 2007, por una parte el Dr. Jorge Gonzalo García, como 
promitente vendedor y por otra el señor abogado Silvino Santin Cerrión Anita, como 
promitente comprador, libre y voluntariamente, convienen en celebrar el siguiente 
contrato: 

PRIMERO.- El promitente vendedor como apoderado, de las dueñas de un lote de 
terreno, señoras Eugenia Margarita García y María del Carmen García, promete vender 
el lote No. 53, de la lotización Castillo de Monjas a favor de la promitente compradora. 

SEGUNDO.- Determinación del lote a venderse, el lote es el número 53 y tiene los 
siguientes linderos y dimensiones: NORTE, con el lote No. 52 del señor Segundo 
Segovia en una longitud de 20 metros; SUR, con el lote No. 54 en una longitud de 20 
metros; ESTE, con el lote No. 50 en una longitud de 10 metros; y. OESTE, con calle en 
una longitud de 10 metros; dando una superficie total de 200 metros cuadrados 
aproximadamente. 

TERCERO: PRECIO.- Se fija como precio del indicado lote de terreno la suma de 5000 
dólares USA, cantidad de dinero que se encuentra cancelada en su totalidad, razón por 
la cual el promitente vendedor entrega la posesión del lote al promitente comprador. 

CUARTO.- Como el lote de terreno está en proceso de urbanización, ya que 
actualmente tiene agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, los gastos posteriores 
para completar la urbanización, serán de cuenta del promitente comprador. 

QUINTO.- Las partes se obligan a cumplir con todos los requisitos que señale el Ilustre 
Municipio Capitalino, para completar las obras de urbanización, con el fin de que la Zona 
Quitumbe, autorice la venta del mencionado lote de terreno, mediante escritura pública. 
Todos los gastos que demande la celebración de la escritura hasta la inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del promitente comprador. 

SEXTO.- La escritura de compraventa se celebrará cuando autorice el Municipio de 
Quito. 

SÉPTIMO.- Las partes se someten a los jueces civiles de esta jurisdicción y al juicio 
ejecutivo o verbal sumario, a elección del demandante. 
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Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto ' • - 

3 normal • 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

administraciongeneral@hotmail.sc  

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

15 d 23 h 

03/07/2018 - 11:42:00 

Baez Rosa Guadalupe 

O 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

-97d/e )21E. 

9 JUL 2018 Ticket#2018-100073 / 
ct-utre) 

OFICIO 989 	03-07-1E1 SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROP. DE 
CONTROL 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 19/07/2018 - 11:23:04 

información del cliente 
Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	administraciongeneral@hotrnailsc 
usuario: 

Correo: 	 administraciongeneral@notmall.sc  

Artículo #3 

"Oswaldo Casildo Tirado Saa' <oswaldo.tirado@quito.gob.ec> 	
/ 

Miguel Davila Castillo cmlguel.davlia@quito.gob.ec> 

OF 246 19-07-2019 ADJUNTA 279 FOJAS SE REFIERE AL OFICIO NO 989 PONE EN CONOCIMIENTO 

19/07/2018 - 11:22:57 por agente 

nota-interna 

Adjunto (MAX ama): 	OF_246_19-07-2018_ADJUNTA 279 FOJAS SE_REFIERE_AL_OFICIO N0_999_,PONE_EN_CONOCIMIENTO.pdf (622.3 KBytes) 

OF 246 19-07-2018 ADJUNTA 279 FOJAS SE REFIERE AL OFICIO NO 989 PONE EN 
CONOCIMIENTO 

Artículo #2 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

De: 	 lose Luis (SUPERVISOR) Aguilar Flemandez" •cjose.aguilar@quito.gob.ec> 

Atunto: 
	

Actualización del propietario! 

Creado: 
	

19/07/2018 - 08:29:26 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	JLA-2016-000246.pdf (781.7 KBytes) 
OFICIO 246-158-1.pdf (1.8 MBytes) 
OFIC10246-158-2.pdf (2.7 MBytes) 
OFIC10:246-158-3.pdf (2.1 MBytes) 
eFIC10246-15114-4.pdf (2.6 MBytes) 
pFiC10_

_
246-158-5.pdf (1.7 MBytes) 

EN ATENCIÓN AL OFICIO 0000989, DE FECHA 03 DE JULIO DE 2018. 

Artículo #1 

.21~- 	•1 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

OFICIO 	969 

"ADMINISTRACION GENERA': <administraciongeneral@hotmall.sc>. 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

OFICIO 989 03-07-18 SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROP. DE CONTROL 

03/07/2018 - 11:42:14 por cliente 

teléfono 

OFIC. 	989 	03-07-18 	AGENCIA_DE_CONTROL.pdf (153.8 KBytes) 

03-07-18 	SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROP. DE CONTROL 

Página 1 
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QUITO 
`"1.,"= AMC 

11.r0 
000ü24.6 

N° AMC-SM-JLA-2018- 

"- 13 JUL 201 
Oficio N° 0000989 
2018-100073 

,JC‘Cl'• 9 Di Q  
- k^;•-• 	• 

Señor: 
Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 
Dirección: Venezuela N5-10 y Chile-Edificio Pérez Pallares. 

De mi consideraCión: 

Me refiero a su Oficio No. 0000989- de 03 de jul.  de 2018, mediantjel cual solicita: 

y.. remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso 
como lotizaciones irregulares a los siguie ds propietarios: 

• María del Carmen García Fem9clez 
• Eugenia Margarita García Fe ández • 
• Compañía ARTHERMS S. 
• Edgar Edmundo Pinto ViyagómeZ 
• María Rosario Alencasyo Idrovo .  
••  Jaime Femando tse Phanstasig - 

• . Hilda Beatriz Lasluisa 	• 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9" 

Al respecto informo lo siguiente: 

Mediante memorando Nro. AMC-DMI-2018-698 de 10 de julio de 2018, la abogada 
Cristina Valencia, Directora de Instrucción (E) de la Agencia Metropolitana de Control, 
pone en conocimiento el memorando Nro. AMC-DMI-AN-2018-004 de 10 de julio de 2018, 
mediante el cual la Abogada Alejandra Molina, Directora de Inspección, informa que 
dentro de sus facultades no se encuentra el manejar, este tipo de información, en razón de 
que la Dirección es encargada de realizar inspecciones. 

Así mismo en lo concerniente a las certificaciones remitidas por los Secretarios Abogados 
de las diferentes Unidades zonales de Quitumbe, Eloy Alfaro, La Mariscal, Manuela 
Saenz, Eugenio Espejo, Calderón, La Delicia, Los Chillos y Tumbaco de esta Dirección de 
Instrucción, informaron que NO existe ningún expediente administrativo a nombre de los 
mencionados propietarios, que se encuentren sustanciados en la etapa de Instrucción. 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo PBX: 395 2300 WWW.agenciadecontrol.quito.gob.ec  
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•-j,"`"*:". 	 Asunto/Ref: Oficio N° 0000989 
• Gdoc: 2018-100073 

Señor: 
Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dirección: Venezuela N5-10 y Chile-Edificio Pérez Pallares. 

De mi consideración: 

Me refiero a su Oficio No. 0000989 de 03 de julio de 2018, mediante el cual solicita: 

"(...) remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso 
como lotizaciones irregulares a los siguientes propietarios: 

• María del Carmen García Fernández 
• Eugenia Margarita García Fernández 
• Compañía ARTHERMS S.A. 
• Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
• María Rosario Alencastro Idrovo 
• Jaime Femando lsa Chanstasig 
• Hilda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9" 

Al respecto informo lo siguiente: 

Mediante memorando Nro. AMC-DMI-2018-698 de 10 de julio de 2018, la abogada 
Cristina Valencia, Directora de Instrucción (E) de la Agencia Metropolitana de Control, 
pone en conocimiento el memorando Nro. AMC-DMI-AN-2018-004 de 10 de julio de 2018, 
mediante el cual la Abogada Alejandra Molina, Directora de Inspección, informa que 
dentro de sus facultades no se encuentra el manejar este tipo de información, en razón de 
que la Dirección es encargada de realizar inspecciones. 

Así mismo en lo concerniente a las certificaciones remitidas por los Secretarios Abogados 
de las diferentes Unidades zonales de Quitumbe, Eloy Alfaro, La Mariscal, Manuela 
Saenz, Eugenio Espejo, Calderón, La Delicia, Los Chillos y Tumbaco de esta Dirección de 
Instrucción, informaron que NO existe ningún expediente administrativo a nombre de los 
mencionados propietarios, que se encuentren sustanciados en la etapa de Instrucción. 

AGENCIA 
METREOPCONTROL  

OLITANA 
  AMC   

D 

0 0 t 24 
Oficio N° AMC-SM-JLA-2018- 
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QUITO 
t.i • i 	; •.i AGENCIA ""11"átAM C1   

Adicionalmente manifiesta que mediante memorando Nro. AMC-DR-EDM-2018-752 de 10 
de julio de 2018, la Abogada Estefanía De Mora, Directora de Resolución, informa que NO 
existen expedientes relacionados a nombre de los administrados señalados. 

Finalmente se informa que mediante memorando Nro. AMC-DRYE-JV-2018-759 de 10 de 
julio de 2018, el Abogado Jaime Villacreses, Director de Ejecución, comunica que de 
acuerdo a la base de datos de su Dirección consta el expediente Nro.158-2003 
correspondiente al señor Jaime Fernando Iza Chanatasig, por lo cual remite copias 
certificadas del mismo, constante en cinco cuerpos en un total de 332 fojas útiles. 

Por lo expuesto anteriormente, sírvase encontrar adjunto copias certificadas del 
expediente Nro.158-2003, correspondiente al señor Jaime Fernando Iza Chanatasig, 
mismo que se encuentra en etapa de Ejecución. 
(Subrayado fuera de texto) 

Particular que pongo en su conocimiento, ar  os fines pertinentes. 

Atentamente, 

Dr. José Luis Aguilar Hernández. 
SUPERVISOR METROPOLITANO. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 
Adjunto: copia de memorando Nro. AMC-DMI-2018-6698, copias certificadas del expediente Nro. 158-2003, copia memorando Nro. AMC-
DMI--AN-2018-004. memorando Nro. AMC-DR-EDM-201 8-752, memorando Nro. AMC-DRYE-JV-2018-759, copias del expediente. Nro. 158.-
2003, AMC-UDCMCL-ZLD-2018-340, AMC-UDCMCL-CMASA-2018-144, AMC-UDCMCL-ZMS-2018-242, AMC-UMASA-ZMS-2018-237- 

..".AMC-CMASA-ZLCH-2018-227, AMC-UDCMCL-ZLCH-358,. AMC-UDCMCL-ZAY-2018-162, AMC-CMASA-ZEA-2018-214, AMC-UDCMCL-
ZEA-2011-260, AMC-UDCMCL-ZQ-2018-242, AMC-CMASA-20-2018-210, AMC-CMASA-ZLM-2018-136, AMC-UDTCL-ZLM-2018-221, AMC-
UDCMCL-ZEE-2018-468-AMC-UDCP-2018-326, AMC-UDC-LPN-2018-137. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración C. Martínez DMI 11/07/2018 ,: 
Última Revisión: C. Valencia DMI 	• 1. 	1c.":17 ...t'F' ....-i.é 
Aprobación C. Valencia_ DMI 	'1 ok...-. tt 10=i l 7r re '---• 
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AGENCIA 

MEMORANDO No. AMC-DMI-2018-0698 

PARA: 	Dr. José Luis Aguilar. 
SUPERVISOR METROPOLITANO. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

DE: 	Abg. Cristina Valencia. 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E). 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Atención al Oficio Nro. 0000989, suscrito por Miguel Dávila, Administrador 
General. 

FECHA: 	Quito, 10 de julio de 2018. 

Con la finalidad de dar atención al Oficio Nro. 0000989 de 03 de julio de 2018, suscrito por 
el señor Miguel Dávila Castillo, Administrador General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante el cual solicita: 

y...) remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso 
como lotizaciones irregulares a los siguientes propietarios: 

• María del Carmen García Fernández 
• Eugenia Margarita García Fernández 
• Compañía ARTHERMS S.A. 
• Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
• María Rosario Alencastro ldrovo 
• Jaime Fernando lsa Chanstasig 
• Nilda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9" 

AGENCIA METROPOLITANA 
CONTROL 

SUPERVISIÓN 
AMC C3,71.7..L ' 	 METROPOLITANA 

Recibido por: 	 • 
Fecha:1 " 

1  JUL. 2013 Hora: /v '?'c1:.. 

No. Fojas:---C----- 	Anexos: 

De acuerdo al requerimiento realizado por su persona, me permito poner en conocimiento 
que la información fue solicitada a todas las Direcciones Metropolitanas de esta Institución 
mediante memorando Nro. AMC-DMI-2018-0694 de 10 de julio de 2018, y de las cuales 
se desprende la siguiente información: 

Mediante memorando Nro. AMC-DMI-AN-2018-004 de 10 de julio de 2018, la Abogada 
Alejandra Molina, Directora de Inspección, informa que dentro de sus facultades no se 
encuentra el manejar este tipo de información, en razón de que la Dirección es encargada 
de realizar inspecciones. 

En lq concerniente a las certificaciones remitidas por los Secretarios Abogados de las 
diferentes Unidades Zonales de Quitumbe, Eloy Alfaro, La Mariscal, Manuela Saenz, 
Eugenio Espejo, Calderón, La Delicia, Los Chillos y Tumbaco de esta Dirección de 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo P8X: 395 2300 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  
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Para los-Frn~.  entes. 
uP L-14'44, 

Atentq 

Ab. 

DIRECT 	 PECCION 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

OUITI 
MEMORANDO No. AMC-DMI-AN-2018-004 AGENCIA METROPOOPULA 

DE COICF01. 

PARA: 	Ab. Cristina Valencia 

DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Ab. Alejandra Molina 

DIRECTORA DE INSPECCION 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Contestación Memorando No. AMC-DMI-2018-0694 

FECHA: 	10 de julio de 2018 

En atención al Memorando No. AMC-DMI-2018-0694 de 10 de julio de 2018, suscrito por la Ab. 

Cristina Valencia, mediante el cual solicita: "(...) remitir a esta Dirección la información 

concerniente a procesos sancionatorios y verificaciones antes mencionadas (...)". 

Al respecto, me permito informar que bajo las facultades de la Dirección Metropolitana de 

Inspección de la Agencia Metropolitana de Control, no se encuentra el manejar ese tipo de 

información, ya que la competencia de esta Dirección es la de realizar inspecciones. 

Por lo tanto, la Dirección de Inspección dentro de sus archivos, no encontró nada relacionado a la 

información solicitada. 
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coisucy ,59,•;:cc 	d¿I , • NOC • ••••1,1N • 

SECRF.Ti•RIA 
................ 	N'.. 	. .. . 	„. 

1.„1,1 	it11, 201B 	S • Pf 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaborado por: Alexandra Novillo DMI 10/07/2018 

c71/ 

ES COMPULSA DE LA COPIA" 

QUE 	
SA ARC NOS DE 

TRAC GENERAL 
LA  

3 rj211 18 



A•. Est 	la 

Recibido pm : 

leTr.IPM 0111111111.MMUIVICIZOP ef.101 
Agenclr. P.larropplts•np de Control 

,t.-hcLicri 
SCi<ETAR:.1 

1r:1:.1);1.• N". 

Elaboración: CTorres DRYE 10/07/2018 V 
Revisión: EDMora DRYE 10/07/2018 
Aprobación: EDMora DRYE 10/07/2018 ..,--- .4,......, 

a u tro 
AGENCIA METROPOLITANA A hip  

DE CONTROL 

MEMORANDO No. AMC-DR-EDM-2018-752 

PARA: 	Ab. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E ) 

DE: 	 Ab. Estefanía De Mora 
DIRECTORA DE RESOLUCIÓN 

ASUNTO: 	Respuesta a Memorando No. AMC-DMI-2018-0694 

FECHA: 	10 de julio de 2018 

En contestación al Memorando No. AMC-DMI-2018-0694 recibido en ésta Dirección 

con fecha 10 de julio de 2018, comunico que se ha realizado una verificación de la 

información solicitada y se concluye que no existen expedientes relacionados a 

nombre de los administrados señalados en la Dirección de Resolución. 

Agradezco de antemano su atención al presente. 

Atentamente, 

REC • RA tftá,:ffóttieíblt 
GAD MDMQ AGENCIAIMETROPOLITANA DE CONTROL 

/14. D 	« 

10 JUL 2018  12 or„:  ..... 
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MEMORANDO N° AMC-DRYE-JV-2018-759 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ-AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Ab. Jaime Andrés Villacreses Valle 
DIRECTOR DE EJECUCIÓN 
GAD MDMQ-AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Respuesta al oficio Memorando No. AMC-DMI-2018-0694, de 10 de julio de 2018 

FECHA: 	Quito, 10 de julio de 2018. 

En atención al memorando No. AMC-DMI-2018-0696 de 10 de julio de 2018, en 
cual solicita remitir la información concerniente a procesos sancionatorios y 
verificaciones de los expedientes detallados en el Oficio No. 0000989 de 3 de 
julio de 2018, suscrito por Miguel Dávila Castillo, Administrador General, 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, adjunto se servirá encontrar en 
copias certificadas, 5 cuerpos, 332 hojas útiles, el expediente administrativo 
sancionador No. 158-2003 correspondiente al señor Jaime Fernando Iza 
Chanatasig. 

El expediente mencionado es el único que consta en las bases de datos de 
ejecución de la Agencia Metropolitana de Control, sin perjuicio de que los 
demás se.,Inctientren en otras dependencias, direcciones o unidades zonales. 

e:\vs:. C. tic: <;'b  
Aten oroé'nte,  

Q. u., 

Ab. Jairríe Andrés Villa aes T a le 
DIRECTOR DEEJECUCIÓN 
GAD MDMQ9NSIR491A METROPOLITANA DE CONTROL 

Elaborado por. 	Jaime Villacreses 
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www.quito.gob.ec  Venezuela N5-10 y Chile - Edif. Pérez Pallares PBX: 3952300 - Ext.: 13502 - 13519 - Fax: 2580799 

00 00989 Oficio No. 
Quito, a. 3 JUL 2018 

Doctor 
José Luis Aguilar 
SUPERVISOR DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente 

De mi consideración: 

1:7,r3 relación al trámite de expropiaciones especiales para la regularización de los asentamientos de 
hecho y consolidados que está llevando a cabo esta Administración, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo determinado en la Ordenanza Metropolitana No. 055, me permito solicitar lo 
siguiente: 

Se sirva remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en 
proceso como lotizadores irregulares a los siguientes propietarios: 

—. 

• María del Carmen García Fernández 
• Eugenia Margarita García Fernández 
• Compañía ARTHERMS S.A 
• Edgar Edmundo Pinto Villagómez 
• María Rosario Alencastro Idrovo 
• Jaime Fernando Iza Chanatasig 
• }Elda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9 

Lo que solicito para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL 

.? AMC 

..?"-- 

_,Migue1 Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 	METROPOLITANO D 

-10 

Elaborado por: 

Revisado por: 
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MEMORANDO No. AMC-DMI-2018-0694 

PARA: 	Abg. Alejandra Molina. 
DIRECTORA DE INSPECCIÓN. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

Abg. Estefanla de Mora. 
DIRECTORA DE RESOLUCIÓN. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

Abg. Jaime Villacreses. 
DIRECTOR DE EJECUCIÓN. 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

DE: 
	

Abg. Cristina Valencia. 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

ASUNTO: 	Con carácter URGENTE, Información sobre propietarios de lotizaciones irregulares. 

FECHA: 	Quito, 10 de julio de 2018. 

En atención al Oficio No. 0000989 de 03 de julio de 2018, suscrito por Miguel Dávila Castillo, 
Administrador General, mediante el cual solicita: 

"(...) remitir la información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso como 
lotizaciones irregulares a los siguientes propietarios: 

• Maria del Carmen García Fernández 
• Eugenia Margarita García Fernández 
• Compañía ARTHERMS S.A. 
• Edge r Edmundo Pinto Villagómez 
• María Rosario Alencastrc Idrovo 
• Jaime Fernando Isa Chanstasig 
• Nilda Beatriz Lasluisa 
• Cooperativa de Vivienda Sector 9" 

Sírvase remitir a esta Dirección la .información concerniente a procesos sancionatorios y 
verificaciones antes mencionadas, y por la brevedad del caso, se otorga un plazo improrrogable de 
48 horas para remitir contestación. 

Atentamente, 

ES COK/PULSA DE LA COPIA 
b, EN ARCHIVOS DE 

LA 	ACK5.- -ENERAI 

Abg. Cristihá -Valencia: 	• 	• . 
DIRECTORA-METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN (E). 

• GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 
Adjunto: copia de Oficio No. 0000959 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaboración C. Martínez DMI 10/07/2018 
Ultima revisión C. Valencia DMI 
Aprobación C. Valencia DMI 

PBx: 395 2300 www.agencladecontroLquito.gob.ec  
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AGENCIA METROPJ n'AM, 
• DE CO•ITROI. 

UNIDAD DESCONCENTRACIÓN DE CONTROL EN MATERIA DE 
CONSTRUCCIÓN Y LICENCIAMIENTO 

ZONA "LA DELICIA" 

MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZLD-2018-340 

PARA.: Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL (E) 

DE: 	Dra. Verónica Álvarez MSc. 
INSTRUCTORA METROPOLITANA 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Información solicitada 

FECHA: 	Quito, DM 06 de Julio del 2018 

Adjunto al presente, sírvase encontrar la información requerida mediante chat institucional 
en cuanto que "....se certifique si en la UDCMCL; y, a L1SA LA DELICIA se tiene 
expediente abiertos o con resolución a nombre: María del Carmen García Fernández , 
Eugenia Margarita García Fernández, Compañía ARTHERNIS S.A., Edgar Edmundo Pinto 
Villagórnez , Maria Rosario Alencastro Idrovo, Jaime Fernando Iza Chanasatig, llilda 
Beatriz Lasluiza, Cooperativa de Vivienda Sector 9" ; con estos antecedentes se debe 
indicar que una vez revisado los archivos digitales existen se verifica que NO existe registro 
alguno a nombre entes indicados. 

Particular • ue informo para. los.  fines Icgales.pertIt)rans, 

Aten men") 

Dra. V. arme • - ez 
INSTRUCTORA M RO OLITANA ZONA  
GAD MDMQ AGENCIA METROPOI_ITAÑA,DE,CONTFply: 	• 

- • 	• 
ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA 	SUMILL 

ELABORADO Dra. Verónica Alvarez MSc. UDCMCL -ZLD 06-07-2018 J./ 

APROBADO Dra. Verónica Alvarez MSc. UDCMCL -ZLD 06-07-2018 	tu 

113 
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RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMRlA 

K ALVAREZ UDCMCL ZC 05-07-2028 

K ALVAREZ uouwa ZC W-07-2018 

K ALVAREZ UDCMCL ZC 05-07-2018 

ACCION 
Elaboración 
Revisión 
Aprobación 

bE LA (.;0', 
GL' 

• • 	LA 

CUÍ 
ALHICIA X DETRrt/I,..t A  

MEMORANDO No. AMC-UDCMCL- CMASA-ZC-2018-144 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia. 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Abg. Karina Álvarez Pila 
SECRETARIA/ ABOGADA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Información. 

FECHA: 	05 de Julio del 2018 

De mi consideración: 

En atención a lo solicitado por la Ab. Diana Arboleda, de la Dirección de Instrucción, 
mediante el cual solicita "se certifique si tienen abiertos expedientes o con resolución de 
las personas indicadas en el oficio 0000989 de 03 de julio del 2018", me permito informar: 

• Revisado los archivos digitales de la Comisaria de Aseo Salud y Ambiente, NO se 
encontró expediente abierto por lo solicitado. 

• Revisado los archivos digitales de la Unidad de Construcciones y Licenciamiento 
Zona Calderón NO se encontró expediente abierto por lo solicitado. 

Particular que le comunico para los fines. pertinentes. 

Con sentí ento de 	 onsideración y estima. 

altroall  

év 	AIS 
D/ReCCI 

t 
 A. e ta   

tt¿srit0Gb- 
nna 	Pila 	 43. 

CRETAR BOGADA 	 11.0.14P 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITA NTROL 

UDCMCL - ZONA CALDERÓN 
Av. Giovanni Calles No. 976 V Av. Padre Luis Vaccari. Telfs: 2428401 /2428469 - Ext. 106. 



1INIDAD DESCONOTRADA DE CONTROL EN NIATERI A 
DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA MANUELA SÁENZ 

AGENCIA METROPOLITANA. A mc 
DE COma. ps. 

G.A.D. M.D.Q. 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

MEMORANDO No: AMC-UDCMCL-ZMS-2018-242 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN- 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL (E) 

DE: 	Abg. Diegó Trtuaña 
SECRETARIO. ABOGADO DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE 
CONTROL EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO 
ZONA MANUELA SÁENZ• 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN 

FECHA: 	Quito D. M:, 04 de julio de 2018 

Con un atento y cordial saludo y con el fin de dar atención a lo requerido por la Abg. Diana 
Arboleda Funcionaria de la Dirección de Instrucción de la Agencia Metropolitana de 
control en el que solicita "...se certifique se tiene expedientes abiertos o con resolución 
en sus unidades a las personas indicadas al oficio...”, con estos antecedentes y una vez 
revisados que han sido los archivos fisicos y digitales con la que cuenta esta unidad, 
desde el año 2010, se. cfsprende que. NO existe registro alguno de expediente 
administrativo sancionador con relación al listado del oficio N°- 0000959 de fecha 3 de 
julio 2018 suscrito por el Administrador General del Municipio del Distrito metropolitano de 
Quito .- 

Con lentimiénto de distinguida consideración y estima. 

SECRETARIO ABOGADO DELA UNIDAD DESCONCENTRADA DE CONTROL EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y LICENCIAMIENTO ZONA MANUELA SÁENZ 

ACCION. RESPONSABLE: SIGLA UNIDAD: FECHA - 	SU
/

MILLA: 

ELABORACION. ABG. DIEGO TITUAÑA 	. UDCMCL-ZMS ,.'-..., .., ( 	 / 

REVISION. ABG. DIEGO TITUAÑA UDCMCL-2MS .<. 
‘______)L..../  

APROBAC1ON. ASO. DIEGO TITUANA UDCMCL-2MS 

Urda Moreno N8-37 y Manabi PBX: 3552-300 ext. 16608 	www,agenciadeggyitrglquito..gpb.ec 

ES COMPULSA DE LA COPIA 
QUE REP 	EN ARC 1VOS DE 

LA 	
01 e 
GENER 

15 

?-7-2 
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Ate a mente; 

ES COMPULSA DE LA COPIA 

03.1E 	
—A EN ARCHIVÓS 
3TRA N 

www.Ggenciaciwiarol.quito.gob.ac 

DENUNCIA 
1800 500 90 

. ,I;k•tt. 	• 	 • 
:77 

..r 

11/ HUUHA 

GAD MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CQNTROL 

MEMORANDO /51' AMC-UMASA-ZMS-2018-237 
14. 

PARA: 	Ab. Cristina Valencia A. 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN AMC. (e) 
GAD-MDMQ- AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Abg. Jaime. B. Broncano. 
SECRETARIO-ABOGADO UMASA-ZMS. 
GAD-MDMQ- AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL. 

ASUNTÓ: 	Respuesta Ofido N. Ild0<j5.9 

Fecha: 	06/07/2018 

Deseándole. éxitpS..en sgsfunciones.yenyespuesta al Oficio N.0000959, de fecha .3.de julio del 
2018, suscrito por el Administrador 0.eneral, mismo en 	cual solicita: se certifique se tiene 

expedientes: abiertos o coh reso1ucióhlen suS útifdades á /OS 	indicadas 91 oficio 	COI 

estos.antecedentes 'y una vez revisados.10s.archivos de esta. Unidad de.Aseo, Salud y Ambiente 
"Zona Mantiela Sáenz° NO, existen _Procesos AdministratíVos Sancionadores con.los nombres 
•de los Adrninistrados destritos éh el'Oncio N°. 00,00955 

Particular lgo„qn su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

A • anne. : nealo.., , 
SE9ZETARIO-ABOADO- 	 - 
GAD-MDMQ- AGENCIAVETRÓPOLjTÁNÁ DECÓNTRói. 

ACCIÓN RESPONS).1,BLE • 
--..-. 	- 

SIGLAS DE LA 
UNIDAD 

FECH4 	 I SUMILLA. 
--,..---, 

ELABORACIÓN ARG. JAIME. 8. BRONC.ANO UNIASA-ZMS 06/07/2018 	 I 	&,•'' 

El S•al N 39-18b y El Universo. 1 -PBX: 3952-300 ext 28205 
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¿ os (///( (0 ) 

Qu'aro 
AGENCIA METR

DE CONTROL
ANA  OPOUT AMC 

MEMORANDO N° AMC-CMASA-ZLCH-2018-227 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA METROPOLITANA DE INSTRUCCIÓN (E) 

DE: 	Karen Acosta Obando 
SECRETARIA — ABOGADA 
CMASA ZONA LOS CHILLOS 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN EXPEDIENTES 

FECHA: 	Quito, DM., 06 de julio de 2018 

En atención al Oficio N° 959, del 03 de julio de 2018, suscrito por el Administrador General 
del Municipio de Quito, Miguel Dávila Castillo; mediante el cual solicita: "Se sirva remitir 
información certificada respecto a los procesos sancionatorios iniciados o en proceso como 
lotizadores irregulares..."; por medio del presente, me permito informar que esta Comisaría 
de Aseo, Salud y Ambiente, Zona Los Chillos; no posee expedientes abiertos en el año 
2018; a nombre de los mencionados en el oficio señalado. 

Particular que informo, para fines pertinentes. 

,., Atentarneple 
01  //  7  11».- \..,,  

Mi 	 tiltf  1 .,,, abic ‘12  bme 	 ,if • 2 2 : II 

SECRETARIA — ABOGADA 	
\15 	/ lehi DE y 

4018TRuccEón  ,,,9 a en_ 	s 	bando 

COMISARÍA DE ASEO, SALUD Y AMBI am,o. _.,/ 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DEROL 
ZONA LOS CHILLOS 

1:1;i171 ACCIONVIO 
Ela2bor4ción 
rep 
N • 149‘  
lipto4acis5 

BESPONSABLEPA S IGLW UNIDADIMiGFEC:HA,'.5Ety34:51:11411~ 
KAcost 	 ZL.911:1, 21118 / 07 /. 
5-Y:;rará 	2 i á Tó Y/0 	6 

62.8 /07 /0 6 - 

ES COMPULSA DE LA.  COPIA 

QUE REPOSA EN ARCHÑOS DE 
LA sis4i TRACIO • :NERAL 

411' 

Conocoto, Hacienda San José, Av. Gribaido Miño s/n e Haló PBX: 023989300 ext. 22856 www.agenciadecontrol.quito.goly.ec  

11: 

526 





MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZLCH-2018-358 

PARA: 

DE: 

Abg. Cristina Valencia' 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (g), 
.GAD MDIVIIVAGENCIA DE CONTROL 

Mg. Alexandre Miño N. 
SECRETARIA-ABOGADA 
GAD MDMO AGENCIA DE CONTROL 

ASUNTO: 	INFORMACION LOTIZADORES. IRREGULARES 

FECHA: 	Conocoto, 06 de Julio del 2018 

En.  atención al pedido vía VVhatsApp•  de fecha .06 dé Julio del 2018, Mediante el cuál 

sOlicita "...pe sirva retnitir inf0rrrtaclón cpaificada respecto a tos .procesos zaricionatorios 

iniciados o e próceso• corno kitiz.adores"irregulares.  a los siguientes propiétaribs : Maria' del 

Carmen garete Femandei: Eugenia Mágalfta Garcia Ferenandez 	Compartía 

ARTHERM$ 	Edgar Edmundo Pinto VillagOmez .,•• Maria Rosario •Alencastra. IdroVo; 

Jaiine Fernando Iza .Chanatasig; H. 	t3eatriz. Laslaisa ; Cooperativa .de Vivienda pector 

9...0. Al respectó: 

CERTIFICO QUE: 

De. 14 revisión del libro digital -que. mantiene está. Unidad Desconcentrada en 

Materia Construcciones y Licenciamientos -Zona los Chillos¿- se desprende que 

hasta lapresente fecha, NO existe:::ejleiihteedrriinistrativo a nombre: dé los 

• 1)134.:1 T. ?,,I• 

Particular que comunico a usted pareldsffings12,410s45;e:rtibentes. 
Y" 	1 	•-•\ 	 lz..:„--..1.,;,;  -1.,...  
/ 	l 

AterAa(..ken•  eik---<_. --^/ --s 
tÁD 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA.  

Ellboradón JIlliffo UDCMCL-ZLCH 20180706 is., 
Revisión 	' ..IYan.in UDCMCLZLCH 201807.06 / 

ES COMPULsA DE LA COPIA 
QUE REPO5N NRCY,NOS DE, 

LA 4 11 ' 	
VtP,CIÓI4 

men donados. señores. 

s<fl 

• • • 	4-• • 	• .13 	• 

174 
Abg. Jessic0Aiña-Nbboa 
SE,e1417ÁRIÁ-ABOGAIDA 
GAD MDIVIQ AGENCIA DE 'CONTROL ZONA LOS. CHILLOS 
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DECONTRCI., " 111% 

Memorando N° AMC-UDCMCL-ZAY-2018-162 

PARA: Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN(E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: Abg. Johana Morales 
SECRETARIA ABOGADA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Certificación 

FECHA: 06 de Julio del 2018. 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que una vez revisados los archivos 
físicos y digitales de las Unidades Desconcentradas en Materia de Construcciones y 
Licenciamiento Zona Tumbaco-Aeropuerto y de la Comisaría de Aseo, Salud y Ambiente Zona 
Turnbaco, no existen Expedientes Administrativos abiertos en contra de los señores que detallo 
a continuación: 

María del Carmen García Fernandez 
García Fernandez Eugenia Margarita 
Compañia ARTHERMS S.A 
Edgar Edmundo Pinto Villagornez 
Maria Rosario Alencastro Idrovo 
Jaime Femnado Iza Chanatasig 
Hilda Beatriz Lasluisa 
Cooperativa de Vivienda Sector9 

Particular que le comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

-4-- 	--',.\ 
,fij e:- • . 	•-...., 

„ r..., 	,.— :11 	• • '.-4.—..;s 
. 	—.... 	. 	. 

Ab 3ohaóa Morales S.5.5.. -14.---„,. 
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MEMORANDO No. AMC-CMASA-ZEA-2018-214 

PARA: 

DE: 

Abg. Cristina Valencia 
DIRECCIÓN DE INSTRUCCION 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Abg. Jorge Landázuri P. 
SECRETARIO — ABOGADO 
CMASA-ZEA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Informe de expedientes a administrados 

FECHA: 	 Quito Distrito Metropolitano, 04 de julio del 2018 

Con un atento saludo me dirijo a usted: 

Por medio del presente y en atención a la solicitud realizada mediante chat 
grupal, tengo a bien informar que una vez revisados los archivos físicos y digitales 
de la CMASA-ZEA, NO se registran Expedientes Administrativos abiertos a los 
administrados que a continuación se detallan: 

MARIA DEL CARMEN GARCÍA FERNÁNDEZ NO REGISTRA 

EUGENIA MARGARITA GARCÍA FERNÁNDEZ NO REGISTRA 

COMPAÑÍA ARTHERMS S.A. NO REGISTRA 

EDGAR EDMUNDO PINTO VILLAGOMEZ NO REGISTRA 

MARÍA ROSARIO ALENCASTRO IDROVO NO REGISTRA 	. 

JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG NO REGISTRA 

HILDA BEATRIZ LASLUISA NO REGISTRA es 
COOPERATIVA DE VIVIENDA SECTOR 9 NO REGISTRA a. • 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 
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AGENCIA h!ETROPOUTANA 

DE CONTROL A C 

MEMORANDO N° AMC-UDCMCL-ZEA-2018-260 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE LA DIRECCION DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Abg. Oscar Cusquillo 
SECRETARIO — ABOGADO ZONA ELOY ALFARO 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Informe sobre expedientes 

FECHA: 	04 de julio de 2018 

De mi consideración: 

En atención al requerimiento vía chat institucional de la Dirección de Instrucción, 
mediante el cual solicita se informe si existe Expediente Administrativo abierto a los 
señores María del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, 
Compañía ARTHERMS.S.A, Edgar Edmundo Pinto Villagómez, María Rosario 
Alencastro Idrovo, Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa y 
cooperativa de vivienda sector 9; en tal sentido, la UDCMCL-ZEA y UDC-LPS ha 
procedido a la revisión conforme a lo solicitado, tanto en los archivos físicos y digitales 
del año 2011 hasta el 2018 de estas Unidades de Control, revisados que han sido, se 
desprende lo siguiente: NO se registra Expediente Administrativo Sancionador a los 
señores María del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, 
Compañía ARTHERMS.S.A, Edgar Edmundo Pinto Villagómez, María Rosario 
Alencastro Idrovo, Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa y 
cooperativa de vivienda sector 9. 
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a'Mt'a  DE CMITIO/ A 

MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZQ-2018-242 

Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

PARA: 

DE: Abg. Patricio Ruiz 
SECRETARIO ABOGADO AD-HOC- UDCL- ZQ 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: Información de expedientes 

FECHA: 04 de Julio del 2018 

De mi consideración 

Con un cordial y atento saludo, en cumplimiento a la disposición impartida el 04 de mes y año en 
curso, relacionado a la existencia o no de expedientes administrativos sancionadores a nombre de: 
María del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, Compañía ARTHERMS 
S.A., Edgar Edmundo Pinto Villagómez, María Rosario Alencastro Idrovo, Jaime Fernando Iza 
Chanatasig, Nilda Beatriz Lasluisa, Cooperativa de Vivienda Sector g., al respecto manifiesto: 

Respetuosamente CERTIFICO que revisados los archivos físicos y digitales desde el año 2010 
hasta el año 2018, NO se registra expedientes administrativos• sancionadores a nombre de las 
referidas personas, en la Unidad de Construcciones y Licenciamiento Zona Quitumbe. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes, con sentimiento de distinguida 
consideración y estima. 

Atentamente, 

R1T • RIO ABOGADO AD-HOC- UDCL- ZQ 
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Atentamente, 

Ut 	O 

AGENCIA METROPOL/TANA 
'GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 	 DE CONTROL 

COMISARIA METROPOLITANA DE ASEO, SALUD Y AMBIENTE ``ZONA QUITUMBE" 

MEMORANDO No. AMC-CMASA-ZQ-2018-210 

PARA: 
	

Ab. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Ab. Rover Palacios 
SECRETARIO ABOGADO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL.  

ASUNTO: 	 Informe expediente 

FECHA: 	 04 de julio del 2018 

De mi consideración 

Con un cordial y atento saludo, en atención a la instrucción impartida a través VVhastsApp, el 
miércoles 4 del mes y año en curso, mediante el cual solicita remitir la información certificada 
respecto a los procesos sancionadores iniciados o en proceso como lotizadores irregulares, al 
respecto manifiesto. 

CERTIFICO que revisado los libros diarios de los años 2013,2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, que 
reposa en esta Unidad de Control, no se registra expediente alguno en contra de los ciudadanos 
Maria del Carmen García Fernández; Eugeniá Margarita García Fernández: Compañía 
ARTHERMS S.A; Edgar Fernando Pinto Villagómez; Maria Rosario Alencastro Idrovo; Jaime 
Fernando Iza Chanatasig; Hilda Beatriz Lasluisa, y Cooperativa de Vivienda Sector 9 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para expresar mis sentimientos de respeto y 
consideración. 	

• 

Ab. Rover Palacios 	-„ 
SECRETARIO ABOGADO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACCION RESPONSABLE SIGLAS UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaboración: Ab. Rover Palacios CMASAZQ 2018-07-04 
Revisión Ab. Rover Palacios CMASAZQ 2018-07-04 
Aprobación Ab. Rover Palacios CMASAZQ 2018-07-04 
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AGENCIA NETROPOIrTANA 	C 
DE CONTROL 

MEMORANDO N° AMC-CMASA-ZLM-2018-136 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Dra. Tamara Haro 
SECRETARIA - ABOGADA 
GAD. MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	Certificación Lotizadores Irregulares 

FECHA: 	04 de julio de 2018 

De mi consideración: 

En atención al pedido realizado por la Dirección de Instrucción, en el que se hace 
referencia al Oficio No. 000969, de 03 de julio, suscrito por Miguel Gallardo, Administrador 
General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante el cual se solicita 
certifique si existen Expedientes Administrativos de sanción como !atizadores irregulares, 
abiertos a: Maria del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, 
Compañía ARTHERMS S.A., Edgar Edmundo Pinto Villagómez, Maria Rosario Alencastro 
ldrovo, Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa, Cooperativa de Vivienda 
Sector 9; en tal sentido, la CMASA-ZLM, se ha procedido a la revisión conforme a lo 
solicitado, tanto en los archivos físicos y digitales de estas Unidades de Control, revisados 
que han sido, se desprende lo siguiente: NO se registran Expedientes Administrativos 
Sancionadores abiertos con los nombres en referencia. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Dra. Tamara Haro 
SECRETARIA - ABOGADA 
SMASA-ZLM 

Atentamente ,
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ELABORADO POR: T.H.. SMASA-ZLM 2018-07-04 t 

REVISADO POR: 7H. SMASA-ZLM 2018-07-04 

APROBADO POR: T.H. SMASA-ZLM 2018-07-04 
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MEMORANDO N° AMC-UDTCL-ZLM-2018-221 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN (E) 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 	Abg. Jaime Muriel 
SECRETARIO - ABOGADO 
UDTCL-ZLM 

ASUNTO: 	Certificación Lotizadores Irregulares 

FECHA: 	04 de julio de 2018 

De mi consideración: 

En atención al pedido solicitado por la Dirección de Instrucción, mediante el cual hace 
referencia al Oficio No. 000969, de 03 de julio, suscrito por Miguel Gallardo, Administrador 
General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito con el que se solicita certifique si 
existen Expedientes Administrativos de sanción como lotizadores irregulares, abiertos a: 
Maria del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, Compañía 
ARTHERMS S.A., Edgar Edmundo Pinto Villagómez, Maria Rosario Alencastro Idrovo, 
Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa, Cooperativa de Vivienda Sector 9; 
en tal sentido, la UDTCL-ZLM ha procedido a la revisión conforme a lo solicitado, tanto en 
los archivos físicos y digitales de estas Unidades de Control, revisados que han sido, se 

prende lo siguiente: NO se registran Expedientes Administrativos Sancionadores 
rtos con los nombres en referencia. 

icular que inf•rmo para los 	ertinentes. 
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MEMORANDO No. AMC-UDCMCL-ZEE-2018-468 
	

DE CONTROL PI 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia Arias 
DIRECTORA DE LA DIRECCION DE INSTRUCCIÓN AMC (E) 

DE: 	Ab. Gabriela Escobar Ortiz 
SECRETARIA ABOGADA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	VERIFICACION DE EXPEDIENTES OFICIO N. 969 -2018 

FECHA: 	04 JULIO del 2018 

En atención al pedido realizado desde su dirección, recibido el 04 de JUNIO del 2018, mediante el 
cual solicita la información si existe expediente administrativo, de ocho personas que constan en 
el oficio adjunto. 

De la revisión de las bases digitales de esta Unidad de Control, se desprende que desde el año 2012 
hasta la presente fecha NO existen expedientes administrativos sancionadores en contra de las 
personas indicadas en el listado del oficio 969 -2018. 	 Arnc¿n lietropc.,5itana".1.7 
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Abg. - 'neta Escobar Ortiz 
CRETARIA - ABOGADA 

UDCMCL-ZEE 

  

VALIDACIÓN FECHA NOMBRE CARGO SUMILLA 
ELABORADO POR: 06-07-2018 Abg. Gabriela Escobar Secretaria Abogada —7-.:7  

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 
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AGENCIA METROPOLITANA 

DE CONTROL P4  ZPÉX,  

PARA: 

MEMORANDO No. AMC-UDCP-2018-326 

Abg. Cristina Valencia 
DIRECTORA DE INSTRUCCIÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DE: 
	

Abg. Daniel Villarreal Palomeque 
SECRETARIO ABOGADO DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
GAD MAMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	EN RELACION AL PEDIDO DE EXISTENCIA DE EXPEDIENTES 

FECHA: 	 06 de julio del 2018 

En atención al pedido realizado para informar sobre la existencia de procesos 
sancionadores iniciados o en proceso como lotizadores irregulares a los propietarios: 
María del Carmen García Fernández, Eugenia Margarita García Fernández, Compañía 
ARTHERMS S.A, Edgar Edmundo Pinto Villagómez, María Rosario Alencastro Idrovo, 
Jaime Fernando Iza Chanatasig, Hilda Beatriz Lasluisa y Cooperativa de Vivienda Sector 
9, Informo que: 

De la revisión de los datos que mantiene esta Unidad se desprende que, NO existen 
expedientes relacionados con las personas antes mencionadas. 
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MEMORANDO No. AMC-UDC-LPN -2018-137 

PARA: 	Abg. Cristina Valencia Arias 
DIRECTORADE LA DIRECCION DE INSTRUCCIÓN AMC (E) 

DE: 
	

Ab. Narcisa Caiza 
SECRETARIA METROPOLITANA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ASUNTO: 	VERIFICACION DE EXPEDIENTES OFICIO N. 969 -2018 

FECHA: 	04 JULIO del 2018 

En atención al pedido realizado, recibido el 04 de JUNIO del 2018, mediante el cual solicita 
fa información si existe expediente administrativo, de ocho personas que constan en el oficio 
adjunto. 

De la revisión del sistema de UDC-LPN Y CMASA-ZEE, que mantiene esta dependencia desde 
el año 2012 se desprende que hasta la presente fecha; NO existen expedientes administrativos 
iniciados. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 	 •  
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Doctor 
José Luis Aguilar 
SUPERVISOR DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe respecto al proyecto Harmony Town. 

De mi consideración: 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 28 de mayo de 2018, luego de conocer 
el oficio No. STHV-DMPPS-2018-1907, emitido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
mediante el cual informa sobre la inviabilidad del proyecto urbanístico arquitectónico especial Harrriony 
Town; y, conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, que regula la 
conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitana de 
Quito, resolvió: solicitar a usted remita para conocimiento de la Comisión, tin informe en el que se 
indique si existe o no expediente administrativo y/o sancionador respecto al aterraarniento, movimiento 
de tierra y posibles anuncios de venta; y, de no contar con los permisos respectivos se proceda conforme 
en derecho corresponda. 

- LA COI' 

Adjunto 18 hojas útiles. 

ES COMPULSA 
• QUE. 	- 

L/. 

• - 
Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Me 
de mayo de 2018. 

ACIVEC1.4  METPODOUTA`D. 
AMC  DE C.OvTDC. 

d44e1 21118 

AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL ;• 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

QUITO 
Recibido por: • I 	I 

) 	?(-10 

Fechll 2O13 I Hora: 	/ G:0 C..) 

No. Fojas: 1  Q Anexos: de la Comisi n de Uso de Suelo 

El Infrascrito Se 
fue expedida por 

o General de 
*sión de U 

Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente resolucáón 
o de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 28 de mayo de 2018. 
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B JUL /018 /Ticket#2018-103196 .  - 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

9 d 7 h 

09/07/2018 - 08:59:33 

Baez Rosa Guadalupe 

abierto 

3 normal 

ADMINISTRACION GENERAL 

bloqueado 

administraciongeneral@hotmail.sc  

mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

"Bertha Patricia Aguirre FLICt05" <bertha.aguirre@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario' 

113/07/2018 - 15:58:25 por agente 

nota-interna 

OF._DNIF-DIR-2018-0805.pdf (459.4 KBytes) 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Fernando Miguel Castillo" <fernando.castillo@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

18/07/2018 - 12:22:22 por agente 

nota-interna 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Benjamin Elicio jara Villavicencio" <benjamin.jara@quito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

13/07/2018 - 14:45:40 por agente 

nota-Interna 

"Bertha Patricia Aguirre Factos" <bertha.aguIrre@quito.geb.ec> 

Dar trámite respectivo 

Artículo #3 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Actualización del propietario! 

12/07/2018 - 09:53:49 por agente 

nota-interna 

OFICIO 1017 06-07-18 DMF 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 18/07/2018 - 16:13:27 

Información del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

Articulo #7 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

OF 805 18- 87- 2818 

Artículo #6 

ADMINISTRACION 

GENERAL 

administraciongeneral@hornall.sc  

administrationgeneral@hotmail.sc  

"Oswaldo Casildo Tirado Sea' <oswaldo.tlrado@quito.gob.ec> 

Miguel Dávila Castillo <miguel.davila@quito.gob.ec> 

OF 805 18-07-2018 CERTIFICACION MULTAS LOTIZACIONES IRREGULARES VARIOS PREDIOS 

18/07/2018 - 16:13:03 por agente 

nota-Interna 

,k)2rajie<7.- , 

Si U 

- 

0F.2305_18-07-2018 CERTIFICAOON_MULTAS_LOTIZACioNe_s_IRREGULARES_VARIOS_PREDIOS.pdf (400.3 KBytes) 

CERTIFICACION MULTAS LOTIZACIONES IRREGULARES VARIOS PREDIOS 

SE REMITE OFICIO NO. DMF-DIR-0805-2018 DE 18 DE JULIO DE 2018 A NOMBRE DE 
ECON. MIGUEL DAVILA CASTILLO - ADMINISTRADOR GENERAL 

Articulo #5 

SE REMITE OFICIO NO. DMF-DIR-0805-2018 DE 18 DE JULIO DE 2018 A NOMBRE DE 
ECON. MIGUEL DAVILA CASTILLO - ADMINISTRADOR GENERAL 

Artículo #4 

FIEL. COPIA 
DEL ORtGthiAt. 

QUE REPOSe.',. EN ARCHIVOS Da 
111INIST9.ACION GENEPAL 

01 C-201B-- 



Que  
.L coa... mas 'mea. be 	Inaa.m.M~. Ticket#2018-103396 

OFICIO 1017 06-07-18 DMF 
impreso por Bertha Patricia Aguirre Factos (bertha.aguirre@quito.gob.ec), 18/07/2018 - 15:59:23 

Antigúedad 	9 d 6 h Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ADMINISTRACIOÑ GENERAL 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	administraciongeneral@hotmailsc 
cliente 

Propietario 	mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

09/07/2018 - 08:59:33 

Baéz Rosa Guadalupe 

o 

Información del cliente 

Nombre: 	 ADMINISTRACION 

Apellido: 	 GENERAL 

Identificador de 	administraciongeneral@hotmall.sc  
usuario: 

Correo: 	 administraciongeneral@hotmaiLsc 

Artículo #6 

De: 	 -Bertha Patricia Aguirre Pactos" cbertha.agulrre@guito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18/07/2018 - 15:58:25 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto (MAY 8M111): 	OF._DMF-DiR-2018-0805.pdf (459.4 KElytes) 
.• 	• 	• 	• 

SE REMITE OFICIO NO: DMF-DIR-0885-2018 DE 18 DE JULIO DE 2018 A NOMBRE DE 
ECON. MIGUEL DAVILA CASTILLO - ADMINISTRADOR GENERAL 

Pági la 1 



ozwommagezzasársamemaitiewirmema 
Aommisucárr' 

GENERAL ousir.iai • nsoarsw, 

: 4; 1::t-s  1-• 

. . -.7 1̂:::';'•'.:•-:,•:,
. 
	jy-Pl.l. 

pi:: 	 , o oZ• .- 	: .-r;" • •...., ' • ".. 	j 	-, 	f.-  1- 

	

N '- 	.,,, 	.. 	. , 	... 	, 	•,;:;... 	.. • 15,1,1, 	j'-'' 	,:,,,•;---• - 	-- " 	':‹* •,,,• . 	 ..........-- 

	

,- 	 Oficio DMF-DIR- 	2018 ,.-, 
.,..f..5-,A, 

	

,--.1Y 	...,r;,,...,--- 	• ,..,-- 	. 0 .11-- - 1 	Quito, 	1P JJL ?r.t1 
• .- --- ", \::''s- 	> 

	

••_.7, •,-,•• \ . « 	,....• 	
U ' 	-,--•1, Ref. Ticket No. 20 k-103196 

Economista 
Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

ASUNTO: Certificación multas lotizaciones irregulares varios predios 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. 0001017 de 6 de Julio de 2018, recibido en esta Tesorería 
Metropolitana con fecha 11 de julio de 2018, mediante el cual solicita: 

C..) "se sirva remitir la información certificada respecto a si existe multas por procesos 
• sancionatorios como lotizadores irregulares de los propietarios, de acuerdo al siguiente listado:" 
(...)  

Al respecto, me permito certificar lo siguiente: 

1. El predio No.0113288 a nombre de "PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO", a la 
presente fecha, adeuda el valor de USD$320.000,00 por concepto de "Multas a Infractores", 
conforme al siguiente detalle: 

Concepto N° Predio 
N° Título/ 

Año Dirección Valor Estado 
Ord. para Pg. 

Multas a 
infractores 

113288 61003250952 2010 
00000 

TURUBAMBA 
320,000.00 Pendiente 

2. El predio No.0673690 a nombre de "GARCIA FERNANDEZ EUGENIA Y OTRÁ", a la 
presente fecha, NO refleja valores "Pendientes" por concepto de "Multas a infractores". 

3. El predio No. 0109725 a nombre de "ARTHERMS S A", a la presente fecha, NO refleja 
valores "Pendientes" por concepto de "Multas a infractores". 

4. El predio No. 0030074 a nombre de "IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO", a la presente 
fecha, adeuda el valor de USD$18.984.350,00 por concepto de "Multas a infractores", conforme 
el siguiente detalle: cigt-G9 k-.-U 

, CopiPs 	cl DEL 
fts 	 íkr . -Wts • •  

QU'a '--5)"•3';',..'re;.i.\ o 

P.'755 

3 Di:C-2418 

0805 
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ADMINISTRACIÓN Inuazin ipinipourna 
GENERAL S IMUltafrá recoomu 

Concepto N° 
N° Titulo/ 

Año Dirección 
Valor Costas 

Judiciales Total Estado 

Ord. para Pg. 

Multas a 
infractores 205 61002268186 2005 

EL 
DORADO 
00000 

17.258.500,00 1.725.850,00 18,984,350.00 Pendiente 

Los valores certificados de la deuda, varía por los intereses, hasta la cancelación total de la 
misma. En el caso de "Multas", no se aplica el cobro de intereses. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

-5  
Ingi Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E) 

Adjunto: Adjunto 11 fojas útiles. 

Elaborado por: Lcdo. Fernando Castillo 16-07-2018 URNT 

---,_. 

7c--- 

Revisado por. Benjamín Jara 16-07-2018 URNT '1 	• 

Aprobado: Ing. Patricia Aguirre —TM (S) 16-07-2018 URNT '. 	, 
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9°11'. DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
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Presente  

- 	-71  t • ',j'u- -=-1"--  — 5'1-  ." 	' 	. '.-.."-Li  -k-1-1-,t .  • 	s.) ' 	'-k, 	 ‘::5 

De mi consideración: 

En relación al trámite de expropiaciones especiales para la regularización de los asentamientos de 
hecho y consolidados que está llevando a cabo esta Administración, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo determinado en la Ordenanza Metropolitana No. 055, me permito solicitar lo 
siguiente: 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 21 de la referida ordenanza 
en el que dispone: 

`En caso de existir sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Ouito 
impuestas al expropiado, el acta de negociación hará referencia expresa a la forma en que operaría la compensación de 
créditos para el pago del justo precio. ( ..)" 

En base a lo señalado, solicito se sirva remitir la información certificada respecto a si existen multas 
por procesos sancionatorios como lotizadores irregulares de los propietarios, de acuerdo al siguiente 
listado: 

VIZ.FCC1-.t!. j MET:S.0P 	 • 

• 
Val!HCIE¿Z:r 

7 	•••!, 

1 	j  ale 

- 	9 JUL 

PROPIETARIO/S 
CLAVE 

CATASTRAL 

Fecha 

Resolució 
No. PREDIO ASENTAMIENTO Resolución 

Edgar Edmundo Pinto 

Villagómez 

María Rosario Alencastro 

Idrovo 

113288 33604-02-003 Luz y Vida C 004 27/01/201 

Eugenia Margarita García 

Fernández 

María del Carmen García 

Fernández 

673690 33012-13-010 Divino Niño C 057 03/03/201 

C 003 Compañía Arthems S.A. 109725 33604-01-002 Virgen de la Nube 27/01/201 

C 280 30074 
Jaime Fernando Iza Chanatasig 

32807-01-001 El Dorado 21/12/201 

ES COMPULSA DE LA, COPIA 	
-TA1.1.. : .... QUE RIF.P0`.A El: Ar IslIVOS De 	e  - 	• . . 	, .• 

•••• 4.$ " 	i ;.•• ..-.• 	• 'e'E.,. .. 
LA A ,!‘ 	' IGN GENER 

D \ r• 	-91/ 	
->: e .::' 	4  - • 

-1 	
.... '. 	, 	•1 • :.. --. -, A...) 	• '•-• :-'. 	•., 

:7-- 
'4.  

. 	1. 
res 1 PBX: 3952300 - Ext.: 1350 - 13519 - Fax:..2580799 ; www.r,s,:istp.s..79c.:sc 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
(2---z 	

Venezuela N5-10 y Chile - Edil.. Pérez 



Lo que solicito pata los fines correspondientes. 

Atentamente, 

Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO MI 
Elaborado por: OChangoluiss 

>::71  - E Revisado por: SRon 

r`: 14  COPIA! 
í 	l•k:-.; • • • 

:Rios ni  

TROPOLITANO DE QUITO 



Consulta ae Obligaciones - Listaao ae Obligaciones ragina 1 do .> 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes, 13 de Julio del 2018 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultes 24h después de 
efectuado el mismo 

br TITULO/ 
CONCEPTO 	Na 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR 	ESTADO 	 VER 

PG. 

Contrbuyorde 	VILI.A008/E2 EDGAR EDMUNDO 

CEM 	0113288 00015477144 2017 E9 
CASA 

 S84 	283.36 Pendiente  VMDMO_ConsultaDelmpuesios/DetalleOdigacron 
01/SW0000000/3 

Predial 	 89 CASA S/N 
0113288 00015477143 2017 

Urbano 111.70 Pendiente 
(0.1DMO_ConsullaDelmpuestes/Detall 

Urbano/Pendiente/0001-01-010 

CEM 	0113288 00015477142 2016 
E9 CASA S/N 

 239.43 	Pendiente  1/MOMO ConsultaDelmouestos/DetelleOblioacion 

girsoi0000000n 

Predial 	 E9 CASA S/N 
01132136 00015477141 2016 

Urbano 124.37 Pendiente 
(tMOMD_ConsultaDelmpuestes/Detat 

Urbano[Pendiente/OC101-01-01/,  

2763 CALLE 
CEM 	0113268 00015477137 2015 SIN CASA 	197.46 Pendiente (NOMO_ConsullaDelmpueslos/DetalleOblipacion 

S/N 	 01/SW0000000/S 

Predial 
Urbano 

2763 CALLE 
0113268 00015477136 2015 S/N CASA 

S/N 
138.36 Pendiente 

(AADMO_ConsultaDelmpuestos/Detall 

Urbano/Pendiente/0001.01-010 

RECALCULO 
2763-CALLE 

PREDIAL 	0113288 02005900408 2014 
S/N(S/N ) 

2012-2013 
2,526 81 	Pendiente 

(/MDMO_ConsullaDelmpuestos/DelalleOt 

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/0001- 

C. 	
< 
14 

= 

O' 1=1  

1~. < =  

1 ...-' O 	r. 
:11.. 

1 .:.1 z 	 2 5 
, 1 (---• 

ci. a` •.". z 

= i-- 	.1 	; C < 	o- 	. ril 	i ..s,  
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9— cu  
a..-• ' Z f.  

9  159 1 .-ti «SS'i 1  
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5 I—  .2 	. ic.) 1 
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\$.,1 —, 	• , 

	

N. I Lii 	.,  

763 
CEM 	0113288 00005561560 2014 2-CALLE 

S/N ( S/N ) 

Predial 	 CALLES N 
0113288 20131132880 2013 

Urbano 	 00412 

CALLE S N 
00412 

D113288 20121132880 2012 LOAOUITO 
ALTO 
RUMIPAMBA 

Predial 
Urbano 

343.5e 	Pe nd'ente VMDMO_ConsuttaDel mpueslos/Detalie0b5gacion 
01/SD/0000000/5 

(/MDMO_ConsuhaDe Impuestos/Detall 

Urbano/Pendiente/0001-01-010 

VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetelleObhgacion 
01/SD/00000001F. 

84.23 Pendiente 
VMDMO_ConsultaDeImpuestos/Detali 

Urbano/Pendienle/0001-01-010 

90.43 Pendiente 
(NOMO_ConsultaDelmpuestos/Detath 

Urbano/Pendiente/0001-01-01r 

Predial 	 2763-CALLE 
Urbano 

0113288 00034824390 2014 	
SIN 	

152.10 	Pendiente 
S/N ( 	) 

CEM 	0113288 61050113286 2013 CALLE S 
N 	

245.98 Pendiente 
00412 

CEM 	0113288 61040113288 2012 CALLE S N 
	

305.59 Pendiente 
00412 	 (/MDMO_ConsultaDelrnpuestos/Delail•Obligacio 

01-01/SD/0000300 

CALLE S N 
00412 

Predial 	 ATAHUALPA 
0113288 20111132880 2011 

Urbano 	 SECTOR 
ROPA 
ATAHUALPA 

927.13 Pendiente 
VMDMO_ConsolleOelmpueslos/Detall 

Urbano/Pendiente/0001-01-01A 

Patente 	0116454 20111164541 2011 	 1.216.02 Pendiente (/MDMO_ConsultaDelrnpuestosIDetalleObégscron 
-01-01/SW300000 

CALLE S N 

00412 
Predial 	 ATAHUALPA 

0113288 20101132860 2010 	 68746 	Pendiente 
Urbano 	 SECTOR T 

ROPA 
ATAHUALPA 

l/MDMO_Consulta De Impuesto IrDeiall 

Urbano/Pendente/0001-01-010 

Patente 	0116454 20101164541 2010 	 1,30026 Pendiente (TMDM:3_ConsuileDelrripuestes/DeislleObligacion 
.01.01/00/000000 

,Varios 
	

2482010 81003250952 2010 .TURUDAMBA 320.000.00 PencheMo gmDmo consulsoomouestosiDemeobhommon 
-cri -ovscn00000c 

CALLE S N 

00412 
Pdial 	 ATAHU 

0113288 20091132880 2009 
Urb

re
ano 	 SECTOR

ALPA 
 

ROPA 
ATAHUALPA 

	

487.35 PordIonle 	
(NOMO_C,onsultaDelmpuestor./Detall. 

ES FIEL COPIA DERI3YnleiWiíritób14.1.-010 
QUE REPIX.7. 
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Isr TITULO/ 
CONCEPTO 	N. 	ORD. PARA 	AÑO DIRECCIÓN 

PG.  

VALOR 

Pa:ente 	0116454 	23091164541 	2009 494.25 

PREDIAL 
ANGULO 

73160 	20090731600 2009 ALONSO D 

692 

480.10 

Patente 0116454 	20081164541 	2008 551.02 

VARIOS 1988 	61002754482 2008 ALONSO DE 
ANGULO 

20.20 

VARIOS 
ANGULO 

73162 	61180073160 2008 ALONSO D O 0.22 

PREDIAL 
ANGULO 

73160 	20080731600 2008 ALONSO D 
690 

446.17 

Patente 0116454 	20071164541 	2027 579.24 

PREDIAL 
ANGULO 

73160 	20070731600 2007 ALONSO D 
690 

530.34 

Patente 0116454 20061164541 	2006 827.40 

PREDIAL 
ANGULO 

73160 	20060731600 2006 ALONSO D 
690 

547,09  

Patente 

PREDIAL 

0116454 	20051164541 	2005 

ANGULO 
73160 	20050731600 2005 ALONSO I) 

690 

651.84 

372.36  

Patente 0116454 	20041164541 	2004 654.00 

PREDIAL 
ANGULO 

73150 	20040731600 2004 ALONSO 0 
690 

356.74  

Patente 0116454 	20331164541 	2003 681.57 

Patente 0116454 	20021164541 	2002 716.02 

Palenle 0116454 	20011164541 	2001 754 01 

Patente 0116454 	20001164541 	2000 498.42 

Patenle 0116454 19991164541 	1999 226.42 

Patente 0116454 	19981164541 	1998 191.58 

Patenle 0116454 	19971164541 	1997 166.85 

ragma L ce 

-12-2915901851/50 

Pendiente (/MDMD_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblIgacion 
-01-01/SID/000006 

Pagado 	J/MGMD ConsuilaDelnlgveslosiDetallentigaCiOn 
-05-1514867087/SD 

Pagado 9MDMO_ConsultaDelmpuestos/DatatleOblipaciar 
-12-29/5901651/SD 

Pagado VMDMO_ConsuttaDelmpuestos/DetalleObligaciot 
-05-25/5596037/SD 

Pendiente 9/ADMO_ConsultaDelmpuestos/Deta11eOblipacion 
-01-01/SD/000000i 

Papado 91ADMO ConsultaDelmpueslos/DetalleOilegacior 
-05-25/5596035/SO 

Pendiente (AIDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOblipacion 
-01-01/SD/000000r 

Pagado vMDMQ_ConsultaDelinpuestosiDetalleObligation 

-05.25/5596035/SO 

Pendiente (/M DMÓ_ConsultaDelmpue stos/DetelleOblig acion 
-01-01/SD/000000 

Pagado  (MDMO_ConsultaDelrnpuestes/DetalleObligac,o, 

-05.26/2859199/SC 

Pendiente (d4DMOConsultaDaimpuestos/DetalieObligacion 
-01 -01/SD/0000C4 

Pagado  (tVIDMO_ConsultaDelmpuestos/DetageOblipaefor 

-02-27/205551240 

Pendiente (/MDMO_ConsultaDeImpuettori/DetabObligacion 
-01-01/S0i000005 

Pendiente  (AADMOCOMIlaDelnnpueslos/DetalleOtiligazion 
.01-01/SD/000000 

Pendiente vmDMO_ConsuitaDettinpuestosiDetatleObligacion 
.01-01/SCW000006 

Pendiente vmDMO_ConsultaDelmpuestosiDetalleOblipacion 
-01-01/SD/000000 

Pendiente  «14D1.10_ConsuttaDelmpuestos/DetaileObrigacion 
-01-01/50/300003 

Pendiente (dADMO_ConsultaDelmpuestos/DetabeObligadon 
.01-01/S0a300005 

Pendiente (0.113440_ConsultaDeln~~91/509° 

ES r1t: 	1301-t 	NAL 
QUF (.?EP1)5:: r• hi ARCHIVI)S 
L.,p, 	 At:,;10f4 

3 151r  isvis 
- 	 ‘)e' 

ESTADO 	 VER 

Pendiente (INIDMC_ConsultaDelrnpuestos/DetalleObligacon 

-01-01/50/000000i 

Papado //MDMO_ConsultaDelrnpuestos/DetageObligacior 
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N* TITULO/ 
CONCEPTO 	N' 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN 	VALOR 	ESTADO 

	
VER 

PG. 

Patente 	0116454 19961164541 1996 99.22 
Pendiente (NDMO_ConsultaDeimpuestos/DetalleOblipacion 

-01-01/SW000000N 

I Tplal adeudado : 336,353.83 

13/07/2018 q51 http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDeltnpuestos/ListadoObligaciones/0/  



Clave Catastral 	:0000000000 

Dirección 

Contribuyente 	PINTO VILLAGOMEZ EDGAR EDMUNDO 

húmero de Tramite :2482010 

:00000 	TURUBAMBA 

Identificación 	00001703269892 

Titulo de Crédito / 
: 61003250952 

Orden para el Pago 

;1.7. 
b:Oilr 

2Den-Ake DE 
.,•.P.-F,:-)POLi-ri,!JA. FINANCIERA 
T ISORERiA 

• 

1;F.r:ESOLUCiONES NO TRIBUTARIAS 
I 	̂ •• • • .1: . 	 ••7 	 —n" 

'-ir 

L. •"" 

i•-• 

EL ORIGINAL 

mitro OBLIGACIONES POR CANCELAR viernes, 13 de julio del 2018 

Varios 

.11-151CAlc.  
MEMO 248 OMZO 2010 MULTA X LOTIZACION'iRE0ULAR PREDIO-  L. 

9MI:elíeSi • 
	

••• 	 • 
, 	• ‹,,o, 	 — 	 • é•-•,- 

>4•*•• 	 " 	 eviz.5•:=-111›,k33 .6k:ISii
ros  ~eattl. • 

113288 RES 66 20090P 3181 0000000 

0000.000000000 00000000 

000 

Año de Tributación :2010 Fecha Emisión 	:2010-09-14 

IMPUESTOS 
DESCRIPCIÓN 

MULTAS A INFRACTORES 
Total Impuestos y tasas : 

TOTALES DESCRIPCIÓN 
320,000.00 

320000.00 

Fecha Intereses 	:2010-09-14 

ADICIONALES 

Total adicionales : 

TOTALES 

1•••• 	TrUfrIMrt 

r , • ...«1 Total a págár :-•:- :.• 	4  •  

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
`OBRAS PARA VIVIR MEJOR' 

Note: Verifique sus datos yen caso de Inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

La Impresión de este documento le servirá para acercarse a papar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 

tr7. ~erró 
ir • -.1" 
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viemes, 13 de julio del 2018 

consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 

CEM 

Oe8 

0673690 00015493518 2017 CAMILO  
OREJUELA 510.73 Pendiente (/MDMO_ConsullaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/1, 

476.85 Pendiente 

211.19 Pendiente 

CEM 	0673690 00015493515 2016 CAMILO  
OREJUELA 
CASA S/N 

°ea 
Predial 	 CAMILO 

0673690 00015493514 2016 
Urbano 	 OREJUELA 

CASA SIN 

Solar 
480 CALLE 

0673690 00015493513 2015 A CASA 	3,369.76 Pendiente (/MOMQ_ConsultaDelmpueslos/DetalleObligacion/5/1 
S/N 	 01.01/SD/0000000/S0/ 

Predial 
Urbano 

0673690 00015493511 2015 A CASA 	270.31 	Pendiente 
480 CALLE 	

(/MDMO_ConsullaDelmpueslos/Detalle0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/6DX S/N 

VMDMO_ConsullaDelmpuestos/DetalleObliga, 

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/0001-01-0 

RE CALCULO 
480-CALLE 

PREDIAL 	0673690 00035981589 2014 
A ( S/N ) 	

233.80 Pendiente 
2012-2013 

OMDMOConsultaDelmpueslos/DetalleObligacion/4/1  
01-01/SD/0000000/SD/ 

480-CAL LE 
CEM 	0673690 00005648127 2014 (S 

	
705.62 Pendiente 

A /N) 

Varios 0673690 61050673690 2013 
CALLE A O

301.47 	Pagado 
00000 	 UMDMO ConsullaDelmouesios/DetalleObiloacionill 

09-19/6229360/SDIV 

0.01 	Pagado 
(ilulDMO_ConsullaDeimpuestos/Delalle0b1 

Urbano/Pagado/2013-09-19/62291 

Predial 	 CALLE A 
0673690 20136736900 2013 

Urbano 	 00000 

951.07 	Pagado 
(NIDMOConsultaDelmpuestos/Detalle0b1 

Urbano/Pagado/2012-10-30/3639( 

Predial 	 CALLE A 
0673690 20126736900 2012 

Urbano 	 00000 

433,09 	Pagado 
(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Delalle0b1 

Urbano/Pagado/2011-02-01/2875 

Predial 	 CALLE A 
0673690 20116736900 2011 

Urbano 	 00000 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

N' TÍTULO/ 
CONCEPTO 	N' 	ORD. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente: GARCIA FERNANDEZ EUGENIA Y OTRA 

0e8 
f CAMILO 
10673690 00015493519 2017 

OREJUELA 2,720.66 Pendiente OMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligaclon/5/1 

CASA S/N 	 01-01/SC400030001S0/ 

CASA S/N 	 -01/SD/0000030/SD/) 

Predial 
Urbano 218.73 Pendiente 

OMDMO_ConsultaDeimpuestos/Detalle0b 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/60/C 

0e8 

0673690 00015493517 2017 CAMILO  
OREJUELA 
CASA S/N 

Solar 

Oe8 

0673690 00015493516 2016 
CAMILO3,

029.06 
OREJUELA 
CASA S/N 

Pendiente (tMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/5/: 
01-01/SD/0000000/SD/ 

480 CALLE 
CEM 	0673690 00015493512 2015 A CASA 	456.48 Pendiente 5MDMO_ConsulleDelmpuestos/DelalleObligadon/4/7. 

SIN 	 -01/SD/0000001)/SCV) 

Predial 	
0673690 03004956355 2014 	 404.11 	Pendiente 

480-CALLE 	 OMDMQ_ConsultaDeimpueslos/Detalle0b1 
Urbano 	 A(S/N) 	 Urbano/Pendiente/0001.01-01/SD/C 

Solar 	0673690 00003190526 2014 480-CALLEA 	 3,373.44 Pendiente !!MEMO ConsultaDelmoueslos/DetalleOblioacionr5/1 
01-01/SD/00010000/SD7 

PREDIAL 	673690 20106736900 2010 GALLEAD 	399.29 	Pagado ovIDM0_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/1/1' 
-04-05/6348072/SD/Rh, 

PREDIAL 	673690 20096736900 2009 CALLE A 0 	377.34 	Pagado (/mDmo_consufi.Deimpuestes/DetelleObligeeionntt; 

-02-25/5419654/SD/RN, 

o 
< < 

O 

•-• 
Z 
< 

Z  •-• 

Z < 4  

— 
• " • 

1 C. 
C.% 

7 • 

Solar 

VMDMO_COnSUllaDelMpueslOs/DeialleObligacion/4/4. 
-01/SD/0000000/SD/1 

OMDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano/Pendienle/0001-01-01/SD/C 

vérV
11.""1°10G11,011;¿).. 05?:.GPMAI. 

QUE1 R1:.P1.. 	
1.?.'1912ifilrsatt)S 

1.3A 	
RP,C ION 

GEOERAL 

3 DiC 20111 

13/07/2018 

PREDIAL 	673690 20086736900 2008 GALLE
A 

33012 0 
366.02 Pagado 

(2Z— 

http://172.22.0.18/MDMQConsultaDelmpuestos/ListadoObligaciones/  n 



• . • 1 : 1.,'•EUOPOLiTANO DE Qi.1170, 
. • . 	 FINANCIERA 

TESORERÍA 
. • IZ U:SOLUCIONES NO TRiBUTARIAS 

.7? . 

• I 111„..SZP!.1-.E11L ORIGINAL 

L.• 

4;kEl— 

L„N 

....12.114%.tipu-2-01 8 

ANO DIRECCIÓN VALOR ESTADO 	 VER CONCEPTO N* 
N. TITULO! 
ORD. PARA 

PG 

/•"'\ PREDIAL 673690 20076736900 

I 

11-2 i  

PREDIAL 673690 20066736900 

SOLAR NO 
EDIFICADO 

673690 20056736901 

PREDIAL 673690 20056736900 

SOLAR NO 
EDIFICADO 

673690 20046736901 

PREDIAL 673690 20046736900 

2007 CALLE A 
 

33012 0 

2005 
CA LLE S N 
O 

CALLE S N 
2004 

O 

LLE 
2004 O 

CA S N 
 

349.93 Pagado VMDMO_ConsullaDalmpueslos/DetatieObligacion/1/21 
-04-25/4114644/SD/RH. 

Pagado VMDMO_ConsullaDelmpuesIos/DetaileObligadon/1/2 
-08-14/3605604/SD/RW 

	

79.70 	Pagado 
	 (Pm DMC_ConsultaDelmpueslos/DetalleObrew 

EDIFICADO/Pagado/2005-1045/305 

Pagado (NOMO_ConsultaDelmpuestos/DelalleObligacion/1/2: 
-10-25/30573491SD/RH, 

	

79.70 	Pagado 
	 OMDMO_ConsullaDelrnpuesioa/DatallsObig4 

EDIFICADO/Pagado/2004-02-10/202 

32.42 Pagado VMDMO_ConsultaDelmpueslos/DelalleOblIgacion/1/2: 

42-10/20241894DM II 

2006 CA LLE S N 	
310.21 

O 

CALLE S N 
2005 C 
	

155.01 
O 

Total adeudado ; 15,980.76 

 

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDeimpuestos/ListadoObligaciones/  13/07/2018 (101/\ 



raguaa l cie 

viernes, 13 de julio del 2018 

Consulta de Obligaciones - Listado de Obligaciones 
• . • 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b 

Urbano/Pendiente/0001•01.01/SD/C 

Predial 	 E10 CASA . 0109725' 00015542704 2017 	 75.26 Pendiente Urbano 	 A 

83.80 Pendiente 
(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DelabeOb 

Urbano/Pendlente/0001-01-01/SO/C 

Predial 	 810 CASA 
0109725 00015542680 2016 Urbano 	 A 

E10 CASA 
A 

195.36 Pendiente CEM 	0109725 00008726065 2016 VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/3. 
-01/50/0000000/513/) 

Predial 
Urbano 

(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleOb 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/50/C 

2763 
0109725 00015542671 2015 CALLE S/N 	114.36 Pendiente 

CASA A 

Predial 
Urbano 

2763- (/MDMQ_ConsulleDelmpuestos/Detalle0b 
0109725 00004816115 2014 CALLE S/N 1,885,70 Pendiente 

( SIN ) 	 Urbeno/Pendiente/0001-01-01/SD/C 

90,71 Pendiente 
(AADMQ_ConsultaDelmpuestos/Delalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SDK 

Predial 	 CA S 0109725 00002786678 2013 
Urbano 	 004LL17 

E 
 A  N  

Predial 
Urbano 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/Delalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/5DX 

CALLE S N 
00411 

0109725 20121097250 2012 [SAQUITO 	97.39 Pendiente 
NORTE 
U/ACUITO 

Predial 
Urbano 

VMDMO_CenSultaDelmpueslos/DetalleObl 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/SDK 

CALLE S N 
00411 

0109725 20111097250 2011 [SAQUITO 	1,087.47 Pendiente 
NORTE 
[SAQUITO 

Predial 
Urbano 

(MOMO ConsultaDelmbuestos/DetalleObl 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/5DX 

CALLE S N 
00411 

0109725 20101097250 2010 [SAQUITO 	980.56 Pendiente 
NORTE 
!SAQUITO 

Predial 
Urbano 

CALLES N 
00411 
SANTA 
LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

539.26 Pendiente 0109725 20091097250 2009 
(/MDMO_ConsultaDelmpueslos/Petalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01.01/SD/C 

602.98 Pendiente 
(/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b1 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/50/C 

CALLE S N 
00411 

Predial 	 SANTA 
0109725 20081097250 2008 

Urbano 	 LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

NI. TITULO/ 
CONCEPTO 	N° 	ORD. PARA AÑO DIRECCION VALOR ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : ARTHERMS S A 

810 CASA CEM 	0109725 00011213336 2017 	 215.87 Pendiente 
A 	 (/MDMO_ConsultaDelmpuestosiDetalleObligacion/4/1. 

-01/SD/0000000/SEV) 

2763 
CEM 	0109725 00006641401 2015 CALLE S/N 	176.23 Pendiente (/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/5 

CASA A 	 -01/50/0000000/SD/) 

RECALCULO 	 2763- 
PREDIAL 	0109725 00005895250 2014 CALLE S/N 3.021.61 Pendiente 
2012-2013 	 (S/N) 

2763- 
CEM 	0109725 00005555488 2014 CALLE S/N 	252.38 Pendiente UNIDMQConsultaDelmpuestosiDetalleObligaciotV4/7. 

(SIN) 	 -01/SD/0080000/50/) 

191.07 Pendiente VMDMO_ConsultaDeimpuestos/DetalleObligecion/4/9. 
-01/SO/0000000/SDT) 

„ 	 , CEM 	0109725 61040109725 2012 CALLE S N 
	

224 
 „,,„ 	

' enenIe 00417 A 	 QMOMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacion/4/1 
01-01/SD/0000000/SD/ 

:= 0* 

02 
0 < 
.7.- z 
C — 

	

,- 	,_ 
,___•=, < 
c- 2 
C--,  5 
i- — 

	

i.,.., 	..... 

• .1.• 	'7, 

.  - 	• . 

Ir: 

, 

'..... 
= 
-, 
i- 

< c 
2 

e 	:..-.• 
LI,J 	-:' 2 

r' 
0 7: 

—1 
< 
2 

C.9 
9, — 

O 

• ') 

-- 

/ 

r, 

\ ' 

11 

\ .. - 	: 
1 ; 	.! 

I 	i 
I 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligai 

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/0031-01-0 

CEM 	0109725 61050109725 2013 CALLES N 
00417 A 

0109725 20071097250 2007 

hup://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/ListadoObligaciones/ 

VMDt,40_ConsultaDelmpuestos/Detalle0b1 

Urbano/Pencliente/0001-01-01/513/C 

7019 

13/07/2018 -111f7 

527.52 Pendiente 

CALLE S N 
00411 
SANTA 
LUCIA 
BAJA LA 
COLMENA 

Predial 
Urbano 



!;511:)l METROPOLITANO DE Q;.IITO 
• !.. 	POLITAN,i; FINANCIERA 

ES'CRERÍA 

NO TRIBUTARIAS 

C .- 

• I i.--!7-C7CEL ORIGINAL 
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Ltonsulta ae Obligaciones - Listaao ae Obligaciones 

hP TITULO/ 

CONCEPTO 	hP 	ORD. PARA AÑO 

PG. 

DIRECCIÓN VALOR ESTADO 

r agl.L.La 

VER 

Predi 

Urbano

al  
0109725 20061097250 2006 

CALLES N 

00411 

SANTA 

LUCIA 

BAJA LA 

COLMENA 

399.90 Pendiente 
(IMDMO_ConsullaDelmpuestos/Detak0b1 

Urbano/Pendente/0001-01-01/S310 

Predial 

Urbano 
0109725 20051097250 2005 

CALLE S hl 

00411 

LUCIA

SANTA 

 

BAJA LA 

COLMENA 

332.59 Pendiente 
«MDMO_ConsulteDellnpuestostDetalle061 

Urbano/Pendiente/0001-01.010X 

PREDIAL 109725 20041097250 2004 
CALLES 
417 

„n  ,n  
'"°"" 

n  
(MDMO_ConsultaDelmpuestow/DetelleOblIgeelon/1/2. 

-04.06/2133469/SD/RH, 

" Total adeudado 11,094.4.1 

Ñ)W-IVr`zr.112=.1.r. 

13/07/2018 ¿3 
_J (7(.---- 

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/ListadoObligaciones/  



S50 
CEM 	0030074 00014543291 2018 

S/N CASA  10,281.74 Pendiente VMDMO_ConsultaDelmpuestos/DelatieDblgeciont 

-01fSD/0000013/SI 

VMDMO_ConsultaDelmpuestos/Delalle 

Urbano/Pendiente/0001-01.01/S 

Predial 
0030074 DP013423527 2018 550 CASA 	106,526.50 Pendiente 

Urbano 	 S/N 

2,124.11 Pendiente 
(NDMO_ConsuttaDelmpuestos/Datalle 

Urbano/Pendienle/0001.01-01/S 

Predal 	 S50 
0030074 00015577043 2017 

CASA 
Urbano 

S 
CEM 	0030074 00015577030 2016 

SN
50 CASA 

 4,805.44 Pendiente (/MDMO_ConsullaDelmpuestos/DetalleObligacJon/ 
-01/SW0000000M 

2,286.87 Pendiente 
UMDMO_ConsultaDelmpuestos/Detale 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

Predial 
Urbano 	 S/N 

S50 CASA 
0030074 00015577029 2016 

(/MDMO_ConsulteDelmpuestos/DetalleObligacion/ 
-01/SW0030000/SI 

2763 CALLE 
CEM 	0030074 00015577022 2015 S/N CASA 	4,638.57 Pendiente 

S/N 

(/MDMO_ConsultaDelmpuestosiDelakObb 

PREDIAL 2012-2013/Pendiente/0001-0 

RECALCULO 
2763-CALLE 

PREDIAL 	0030074 00005880557 2014(
S/N) 

 171.486.53 Pendiente 
S/N 

2012.2013 

(NDMO_ConsultaDelmpuestos/Detallei 

Urbano/Pendiente/0001-01-01/S 

Predial 	 2763-CALLE 
0030074 00004795679 2014 	 93,351.34 	Pendiente 

Urbano 	 SIN ( SIN ) 

2,786.29 Pendiente 
VMDMO_ConsulteDelmpuestos/Detallei 

Urbano/Pendiente/0001.01-01/S 

Predial 	 CALLES N 
0030074 20130300740 2013 

Urbano 	 00000 

3,251.92 Pendiente 
((MOMO ConsultaDelmouestos/Delaller 

Urbeno/Pendienle/0001-01-01/S  

CALLES N 
00000 LA 

Predial 	 CHILENA 
0030074 20120300740 2012 

Urbano 	 SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

10,372.13 Pendiente 
(//401AO_ConsultaDelmpuestos/Detalle,  

Urbano/Pendente/0001.01-01/S 

CALLES N 
00000 LA 

Predial 	 CHILENA 
0030074 20110300740 2011 

Urbano 	 SAN LUIS 
DE 
MIRAVALLE 

PREDIAL 	30074 20060300740 2006 
O
CALLE S N 

 2,232.51 Pagado (iMDMCLConsullaDelmpueslos/DetalleObligacioni 
-08-01/359298940/1 

Total adeudado :435,575.96 ..' • 

http://172.22.0.18/MDMQ_ConsultaDelmpuestos/ListadoObligaciones/  

tzt; HUIL. 	
J1.4 

-DIC 201a 
...... 
13/07/2018 9\ 

Consulta de‘utmigaciones - Listaao ce Obligaciones 	 t'agita i ue z 

CONSULTA DE OBLIGACIONES 	 viernes, 13 de julo del 2018 

Estimado Contribuyente, le recordamos que su pago se verá reflejado en la página de consultas 24h después de 
efectuado el mismo 

N° TITULO/ 
CONCEPTO 	N' 	ORO. PARA AÑO DIRECCIÓN VALOR 	ESTADO 	 VER 

PG. 

Contribuyente : IZA CHANATASIG JAIME FERNANDO 

CEM 	0030074 00015577044 2017 550 CASA  
S/N 	 5.033.13 Pendiente "Armo consurtioeimouestositxt.wohboacioni 

-oirsm00000cusi 

2763 CALLE 
0030074 01015577021 2015 SIN CASA 	2,546.47 Pendiente 

SIN 

(/MDMO_ConsullaDelmpuestos/Detalle 

Urbano/Penchente/0001-01-01/S 

Predial 
Urbano 

. CEM 	0030074 00005538244 2014 
2763-CALLE 	

7,213.13 Pendiente 
S/N ( S/N ) (INIDMO_ConsullaDelmpuestosiDetalleObligielont 

-01/SW0000000/SI 

CEM 	0030074 61050030074 2013 CALLE S 
N

4,944.74 Pendiente 
00000 	 OMDMCLZonsulteDelmpuestos/DetalleObligacion 

01-01/SW0000100n 

LLE 
CEM 	0030074 61040030074 2012 CA 

	S N 	
3,945.05 Pendiente 

00000 	 (fliADMOConsultaDelmpuestos/DetalleObligadon 
01-01/SD/0000000/1 

PREDIAL 	30074 20050300740 2005 CAU.E S N 59429 Papado  (iMDMO_ConsultaDelmpuestos/DetalleObligacioN 
-01.10/25596111/SDA 

PREDIAL 	30074 20040300740 2004 CALLE S N 
	

349.21 	Papadoo    	(IMDMOConsultaDelmpueslosiDetalleObligscion/ 
-04-06r2133461/SDA 



auno 
lunes, 16 de jugo del 2018 OBLIGACIONES POR CANCELAR 

Varios 

0000000000 

identificación 	: 00001706661780 
Titulo de Crédito 

: 61002268186 
Orden para el Pago 

Contribuyente 	 CHANATAIIG JAIME FERNANDOT 

Número de Trámite : 00015205 	 " 	— Clave Catastral 

00000 Dirección :EL DORADO 

2005-08-23 Fecha Emisión Año de Tributación : 2005 Fecha intereses 	: 2005-09-23 

Total adicionales : 

ADICIONALES 

TOTALES 

1,725,850.00 

1725850.00 

IMPUESTOS 

DESCRIPCIÓN 	 TOTALES DESCRIPCIÓN 
MULTAS A INFRACTORES 	 17,258,500.00 COSTAS JUDICIALES 

Total impuestos y tasas: 	17258500.00 

-DATOS-Eirr-kfiCHKCA 	 • 	 _ • < 	_ r • > 	 _ 

• -1','-l=r;:tIPf.trw=9..-1.4.--::5~M,.54.14,ZI" .1114'•11.  
PAGO MULT CONTRAV ART 224 8 LE Y ORGANICA REGIMEN MUNICPAL RE 

SOLUC ALCALDIA 200 05 23 06 05 0000000 

0000000000000 00000000 

000 

"tél~ ~kror 

3?, 	1.;:""'"‘7T 	 , 	 . •••• • 
Totala pagar :; 11984,350.00 	 .5;4 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 

"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Nota: Verifique sus datos yen caso de Inconformidad comuníquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana. 

Le Impresión de este documento le servirá pare acercarse a pagar en las ventanillas de las instituciones del sistema financiero, que mantienen convenio con el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito 

MUN!CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

TESORERÍA 
UNIDAD DE RESOLUCIONES NO TRIBUTARIAS 

Fecha: .1  (2 - (-7  

ES FJEL--COPIA DEL ORIGINAL 

Firma 



) 

• 



—11-1'-:,1:E.,,,RECIBIDO 
	

7616 

Ticket#2018-101724 

OF DR JORGE AMERICO GALLEGOS EGUIGUREN 05-07-2018 EN ATENCION AL 
OFICIO NO 0980 SE SIRVA DIFERIR LA FECHA PARA LO CUAL FUE SEÑALADA 
LA MESA DE NEGOCIACION 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 05/07/2018 - 11:53:48 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	O m 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 05/07/2018 -11:53:43 

Cola 	 ADMINISTRACION GENERAL 	 Creado por 	Tirado Saa Oswaldo CasIldo 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador de) 	PE-001 
cliente 

Propietario 	mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

Información del cliente 

Nombre: 	 JORGE AMERICO 
	

(9-CM-t. 
Apellido: 	 GALLEGOS EGUIGUREN 

Identificador de 	0501462253 
usuario: 

Correo: 	 jgallegosl@pronaca,com 

Cliente: 	 PERSONAS NATURALES-CIUDADANOS 

Artículo 

De: 	 "JORGE AMERICO GALLEGOS EGUIGUREN" <igallegosl@p-onaca.com>, 

Para: 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 	 OF DR JORGE AMERICO GALLEGOS EGUIGUREN 05-07-2018 EN ATENCION AL OF;CIO NO 0980 SE SIRVA DIFERIR LA FECHA PARA LO CUAL FUE 
SEÑALADA LA MESA DE NEGOCIACION 

Creado: 	 05/07/2018 • 11:53:43 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF Da _JORGE AMERICO GALLEGOS EGUIGUREN 05-07-2018 EN ATENCION_ALOFICIO_N00980_5E_SIRVA_DIFERIRLA_FECH 
A_P7ARA_LO_C UTL_FUE_SEÑALADA LA_MESA_OE_NEGOCIACION.pdf (193.2 Ktlytes) 

OF DR JORGE AMERICO GALLEGOS EGUIGUREN 05-07-2018 EN ATENCION AL OFICIO NO 
0980 SE SIRVA DIFERIR LA FECHA PARA LO CUAL FUE SEÑALADA LA MESA DE 
NEGOCIACION 

ES FIF 
,..«,... -- 

!... (Y. • 	r'2" , 	(.,, i.•1'"..t+IAL 
QUE 	 2... '::.,,.,. , 	. III 	---.,  
LA 	 4.;k:JN Geki-JrIAL L. (4. Clc, 'S 
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TI 	.1 	1,..k 4•-• 	- 
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PD( 

Dr. Jorge Américo Gallegos Eguiguren 
Abogado 

Dirección: 11 
- Calle De los Naranjos N.4415 y Av. De los Granados. 
Edificio Inverna 
Prona ca 

	 It 	 

Teléfonos: lr 
	

09-9-5-036-912 
3-976-400 Ext. 1382 

Casilleros Judiciales: 43 
Quito No. 2183 3 

Guayaquil No.2023 

Quito, 05 de julio del 2018. 

Señor Economista 
MIGUEL DAVILA CASTILLO, 
Administrador General 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
Alcaldía de Quito, 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

1 

.1108190 0 5 JUL 7018 ci'''Qs 

En atención al Oficio No. 0000980 de 02 de julio del 2018, en el cual se convoca a 
participar en la mesa de negociación relacionada al expediente de expropiación 
especial "Divino Niño", del predio No. 673690, que se llevará a cabo el día 09 de 
julio del 2018, a las 10h00 en el edificio de la Administración General de Quito; 
por motivos de trabajo que no me permite asistir en día y hora señalados, solicito 
comedidamente se sirva diferir la fecha para la cual fue señalada la mesa de 
negociación, para efectos de poder acudir a la misma en la próxima ocasión, ya 
que tengo mucho interés en conocer la situación actual de dicho predio. 

Anticipo mis agradecimientos por la favorable acogida que se sirva dar a la 
presente. 

Para posteriores notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero 
judicial No. 2183 y/o Email C.J.: jorge.gallegos17aforoabogados.ec. y/o 
iciallegos@pronaca.com,  de mis abogados patrocinadores con quienes suscribo 
la presente, a quienes autorizo para que en forma individual o conjunta 
comparezcan ante su autoridad a mi nombre y representación. 

Atentamente, 

  

Eugenia Margarita García Fernández Dr. •rge Améric Gane! e - guiguren 
Mat. Pre . No. 5235 C.A. Quito y 17-1999-113.. 

r9E 
L COPIA DE.1 I.JRIGINAL 

Abg. Jora 1 '3 

	

Ninasunta Oña 	

ARCHIVOS 02 

11  

	

Mat. Pr•f. 17- 2015-1031 Foro. 	

LA 's .(1,1 
NISTRAGICP; GENERAL. 

1‘1.  
Dir: Calle De los Naranjos N.4415 y . De los Granados, Edificio I nverna. Fax: 2-251- 	 ISZI:M"Z '""""A"  17  

btallel.:11,,,:nronaca.o.,111, Quito- Ecuador. 

cc . 



QUITO 
- 2 JtIL 201 	 ALCALDÍA 

Quito, 
oficio, 0000980  

Doctora 
Eugenia Margarita García Fernández 
Edificio Vista al Valle, departamento 205 
Av. González Suárez 31-10 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada el 
01 de abril de 2015 y el artículo 3 de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de marzo 
de 2017, aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, con el objetivo de alcanzar un 
acuerdo con los propietarios, se convoca a usted y a la señora María del Carmen García 
Fernández, a participar en la mesa de negociación relacionado al expediente de 
expropiación especial "Divino Niño" del predio No. 673690, que se llevará a cabo el día 09 
de julio de 2018 a las 10H00 en el edificio de la Administración General Quito, ubicado en 
las calles Venezuela y Chile, edificio Pérez Pallares. 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ec. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Dirección Metropolitana Financiera 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
0Changoluisa 

Pnnales 	\,. 
ES COMPULSA CE LA COPIA 
QUE 	

A EN. ARCHIVOS 
LA :Di',   ' 	4 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
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ES COM t.:ISA DE LA COFit-', 
it".,RC:IIVOS 

L AD • -• 1Ft"1(;N GENERAL 

112_ 1-Al?1 
'1;19 	 

-7" 

FUNCIÓN JUDICIAL DEL MI 
CONSEJO DE LA 4UPICATO 

FORO DE ABOGAD* ' 

DR. D. GALLEGOSfiliGUIEN JORGE A 

Matrícula No: 	17-1999-113  

Cédula No: 	0501462253  

Fecha de inscripción: 19/0912011, 	 , • ...-41/14 • 
5235. Matricula anterior:  

Tipo de sangre: 	
8 
 CA

110-f  



autro 
ALCALDiA 

Delegación No. Ex—Esp-002 
Quito, 

o JUL 2018  
Abogada 
Shirley Ron Ayala 
ASESORA LEGAL 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DESPACHO ALCALDÍA 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 596 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización referente al procedimiento de expropiación especial 
y a la delegación contenida en el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No. 055 
sancionada el 01 de abril de 2015, delego a usted, para que en mi representación, forme parte 
de la Comisión Negociadora y la presida, relacionada al proceso de expropiación especial del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Divino Niño". 

A partir del ejercicio de la presente delegación, será responsable por las acciones u omisiones 
ulteriores. 

Me reservo la facultad de avocar conocimiento de la delegación indicada. 

Atentamente, 

/Ec. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Dirección Metropolitana Financiera. 

Dirección Metropolitana de Geilon  de Bienes Inmuebles.

y  

Elaborado por: 

Revisado pon 

OChangoluisa 

SRon 

ES FIEL COPIA DEL ORtGINAL 
QUE RE $A ARCHP/r)S DE 
LA 	ISTRAC ON GENERAL, 

4:1 "iákna,11“1/10tY.  
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QuilD 
- 2 JUL 2018 	ALCALD ÍA 

Quito, 
Oficio, 0000980 

Doctora 
Eugenia Margarita García Fernández 
Edificio Vista al Valle, departamento 205 
Av. González Suárez 31-10 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 sancionada 'el 
01 de abril de 2015 y el artículo 3 de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de mano 
de 2017, aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, con el objetivo de alcanzar un 
acuerdo con los propierarios, se convoca a usted y a la señora Mario del Carmen García 
Fernández, a participar en la mesa de negociación relacionado al expediente de 
expropiación especial "Divino Niño" del predio No. 673690, que se llevará a cabo el día 09 
de julio de 2018 a las 10H00 en el edificio de la Administración General Quito, ubicado en 
las calles Venezuela y Chile, edificio Pérez Pallares. 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ec. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Dirección Metropolitana Financiera 	- 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles 
ahondo por. 	octungoun 
Revocado por 
	 waredes 

/4~411» Sa t es 
03 	=- 18 

ES COMPL:.  ::A DE LA COÑA 
QUE 	Í:1‘!".17.0111\10S 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL rt 35te 2018 

"- 	 u-211.

611 14^ 	.cA Y- 1- 

1 :51,s1.1i1 da %enes Itawerdel 
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Elaborado por 
Rensado por. 

OChartgoluisa  
VParodes 

culto 
Quito, 
Oficio, 

1 2 JUL 2018 
O O O 09 79 

ALCALDÍA 

Doctor 
Jorge Gonzalo García 
Calle Enrique Rither 41 y Bolivia 
Ciudad 

De mi consideración: 

• 
CSUICi;L:1  

LJUI7 /018 kr,1  
Ccsillií 

De conformidad con el artículo 21 de la Ordenanza Metropolitana No 055 Sancionada el 
01 de abril de 2015 y el artículo 3 de la Resolución de Concejo No. C057 de 03 de marzo 
de 2017, aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, con el objetivo de alcanzar un 
acuerdo con los propietarios, se convoca por su intermedio a las señoras Eugenia Margarita 
García Fernández y María del Calmen García Fernández, a participar en la mesa de 
negociación relacionado al expediente de expropiación especial "Divino Niño" del predio 
No. 673690, que se llevará a cabo el día 09 de julio de 2018 a las 10H00 en el edificio de la 
Administración General Quito, ubicado en las calles Venezuela y Chile, edificio Pérez 
Pallares. 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ec. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Copia: Dirección Metropolitana Financiera 

Dirección Metropolitana de estión de Bienes Tnrnuebles 

U2 JUL 2018 

ES COMPULSA DE LA COPIA 
QUE RE' V\ EN ARCHIVOS DE 

LA 	1; 	RACI N GENERAL 

IV% t''9-1111  

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
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29/6/2018 Guia-Telefónica CNT EP :: 

.: Guía Telefónica 

GUÍA TELEFÓNICA - BÚSQUEDA 

Criterio de Búsqueda 

Por Nombre 	 • 

Nota: Seleccione un criterio de Búqueda para obtener un resultado más rápido. 

Provincia: 

PICHINCHA 

Apellidos: 

garcia fernandez 

Nombres: 

eugenia margarita 

j Enviar 1 Limpiar 

• 

:: DATOS TELEFONICOS 

Número Telefónico 	Nombre del Propietario 	 Dirección 	 Localidad 

GARCIA FERNANDEZ EUGENIA 	EDIFICIO VISTA AL VALLE DEPARTAMENTO 205 AVENIDA GONZALEZ 
23818506 	 QUITO 

MARGARITA 	 SUAREZ 31/10 

FORMA DE USO: 

- Seleccione la provincia o el criterio de búsqueda 

- Si el criterio de búsqueda es por NUMERO TELEFONICO, escoja el código de provincia y digite el 

NUMERO TELEFONICO 

- Si el criterio de búsqueda es por RAZON SOCIAL, escoja la PROVINCIA e ingrese el NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

http://micnt.com.eckntappiguia104/plip/guia_cntat.phrhflagsubmit=18.cmbcriterio=38,cmbprov2=17&txtusuarioapellidonarcia+fernandez&txtus... 1/2 



10 AQr7Aia  

> RUC> CQnsufria de RUC 

Consulta de RUC 
S 	RUC 

($) 	
1701316356001 

COI º,. 1 	- 	 dr, 0111" 

Razón social 

GARCIA JORGE GONZALO 

aan 
Estado contribuyente en el RUC 	 Nombre comercial 

ACTIVO 

, 
ACTIviDADES JURIDICAS. 

ny PERSONA NATURAL 

15/04/1975 

Establecimiento matriz: 

,, 	 ,l'• : 

OTROS 
	

NO 

":,:i07/ 2009 

Lista de establecimientos -1 registro 

PICHINCHA í QUITO / SAN JUAN 

/ RITTER 41 Y BOLIVIA 

MICRO 

Ocultar establecimientos 

;,• 

ABIERTO 

1 M.I.0*.if•JVV.C41 ai.aVHcO.O,I.aw%LCW0l r c. rol e VIS/ TM.. Ulr• G11/ 	ISIJI 401 St11.. 	I3.All.D,AJ11,›U11.0 NV1. IP I 



Atentamente, 

Ing. AlejaiidroM reno 	/, 
JEFE DEPARTA M ENTOp;_coACTIVAS 
MUNICIPIO DISTRITO METROPOOTANO  DE QUITO 
ebbormio 
CC: N.  Acna ~ea • Odecl Metropolitana financien 

QUID 
Quito, D.M., 11 de Junio de 2018 

OFICIO DMF-TE-DC-2018-304 
Economista 

Miguel Davila Castillo. 

ADMINISTRADOR GENERAL 
e 

CAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

.RwilDo 5 8 JuN 701 

En atención al Oficio 0S39 con fecha 06 de Junio de 2011*en el cual se solicita "se 
certifique si existen si-melones pecuniarias o acreencias a ,favor del Municipio impuesta a los 
sisuientes propietarios de los bienes inmuebles sujetos a expropiación especial..." en relación a 

lo señalado debo manifestar que revisada la base de datos Municipal "Transacciones 

Masivas" se han encontrado las siguientes obligaciones pendientes de pago detalladas 

en el siguiente cuadro: 

CONTRIOUTINTE NOMBRE/fa ASENTAMILIVTO ESTADO IMPUESTO It1204(14 Of PAG MONTO 

Crlornaanla nnIIICR6a5 5.n vettGchl pf LA lawg COACTIVADO Predial 12 $ 8,474.11. 
5 4c9G7o.» NO COACITVADO Preclal 26 

COoderallrva de vivienda Sector O 1 	 STC101‘6 NO COACnvADO Predial it,  57.050.14 

COACTIVADO 
Palenle 13 56,3»..} 
Predial 6 54.15$N,  

[de. Edniarnenelnre VIllagonlea LUZ V vio^ Melle 3 52.075,74  

NO cowcnvaioo Peedla/ 2 57,76x.47 

Mulla a mancharen. 1 slletoown,  
4arceola ...largan ra G4.414 fe mnn de 4 UIVINO NIÑO NO COACTIVA00 Predial 13 $15,073.93 

rinda ase acnr Las holaa No Idirniirlraelo NO COACnvao0 Pie dial 4 5 61.71 

Patente 6 51„00..5) 

COACTWADO Predial 20 5 W2,72).«. 

/sinie Fernando lea Giraaala,ig (1 ocr.00 3.43t.• • Intractoms 5 519.036.102.37 

PatOrtle 6 5 i.112*.al 
NO COACTIVADO 

Predial 37 5 210.916.31 

Mana /burlo /Mentastro !dna,. No sr.a ,,,,, ieadd 	 COA CIWA00 Multa a Inlraerooda '3 5632.000.C5!31.000.(0,  
Total general . 	173 524267,274.631 

[cine Al aa/06.1202.3 

Con respecto al número de orden 61002268156 por concepto de multa a infractores 
correspondiente a Jaime Fernando Iza Chanatasig por un valor de 

$18'984.350,0:1(Diecincho millones novecientos ochenta y cuatro mil trescientos 
cincuenta dólares con cero centavos) tiene una sentencia del tribunal constitucional en 

la que se euhorta al Municipio/de Quito revisar el valor del predio y a emitir una 

sanción proporcional a dicho valk 

Particular que informo para los mes pertinentes 

Página 1 de 2 

ES FIEL COPIA DEL ORIGI AL 
QUE REP01:: P. E-1N ARCI-liVOS DE 

INiSTW ION GENERAL 

3 Q,0 2018 



Atentamente, 

Ec. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT 
Copia: Rosa Cliávez*L. Directora Metropolitana Financiera 

• 

$0 

Quito, b JU1 	111111)  
O 

ficio' 0000839 	
ALCALDÍA 

Ingeniero 
Alejandro Moreno 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE COACTIVAS 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
Presente.- 

De mi consideración. 

En relación al trámite de expropiaciones especiales para la regularización de los 
asentamientos de hecho y consolidados que está llevando a cabo esta Administración, con 

••" 
	 la finalidad de dar, cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 055, 

me permito solicitar lo siguiente. 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en el inciso cuarto del articulo 21 de la referida 
ordenanza en el que dispone: 

'En caso de existir sanciones pecuniarias' o certenejas a favor del idunicipio del Distrito 
Metropolitano de _Quito impuestas al expropiado, el acta de negociación hará referencia expresa a la 
forma en que cy)eraría la compensación de créditos para alpago del justo precio. ( 

En base a lo señalado anteriormente solicito certifique si existen sanciones pecuniarias o 
acreencias a favor del Municipio impuestas a los siguientes propietarios de los bienes 
inmuebles sujetos a expropiación especial: 

María del Carmen García Fernández; 
Eugenia Margarita García Fernández; 
Compañía ARTHERMS S.A.; 
Edgar Edmundo Pinto Villagómez; 
María Rosario Alencastro Idrovo; 

e Jaime Fernando Iza Chanatasig; 
Hilda Beatriz Lasluisa; 
Cooperativa de Vivienda Sector 9. 

Lo que solicito para los fines legales pertinentes. 

ES COMPULSA DE LA COPIA 
QUE R-> óSA EN ARCHIVOS DE . 
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Ticket GDOC N° 2018-050034 IP' 
2018-050030 

Economista 
Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DE QUITO 
Presente - Pm y ?oil  

Asunto: Envío Certificaciones Presupuestarias Lotes Sin Identificación 
Propietario — Expropiación Especial Divino Niño; Luz y Vida y Virgen de La Nube 

De mi consideración: 

En el marco de los procesos de Expropiación Especial de los Asentamientos Humanos 
de Hecho y Consolidados Divino Niño; Luz y Vida y Virgen de La Nube y con el 
propósito de cumplir la Ordenanza No.055, Artículo 23.- Lotes sin posesionarlo 
identificado.- "Los lotees que en el censo de posesionarios se determine que no tienen 
Posesionárkl• servirán para completar el .15% de áreas verdes y comunales, y para la 

relocalización de las familias en situación de riesgo", y previo la aplicación del Artículo 
6.- Regularización y adjudicación de los lotes a los posesionados de los 
asentamientos humanos de hecho.- Posteriormente al perfeccionamiento de la 
transferencia cl dominio del inmueble expropiado a favor del Distrito Metropolitano de 
Quito, las Comisiones de Ordenamiento Ten-itoríal, de Propiedad y Espacio Púbico, y de 
Uso de Suelo; esta última en el caso que amerite, emitirán dictamen sobre el proyecto 
de ordenanza especifica de regularización del asentamiento humano de hecho y 

consolidado en el cual se establecerá lo siguiente: 

c) La autorización de partición y adjudicación o venta directa según corresponda. 
únicamente a los posesionarios censados. 

Fr•ZAFVF..,F,RA F 	<70:3S Y VeliFektreb ::54p11,11 I PEXaMn.952300 	?0,Ti 



DiRECC(011MFACEOLITANA 

FINANCIERA 
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Una vez que se cuenta con las Certificaciones Presupuestarias de los lotes sin 
identificación de posesionario de acuerdo a los censos incluidos en los trámites de 
Expropiación, me permito enviar a Usted, con el propósito de que sean anexadas en 
cada expediente; puesto que serán útiles al momento de realizar la liquidación 
económica con los Comité Pro-mejoras de los Barrios que consignaron el valor total de 
la Expropiación y por tanto la Municipalidad deberá reconocer a manera de reembolso, 
el valor total de los lotes que finalmente quedarán a su titularidad y que podrá disponer 
para sus fines convenientes, sírvase encontrar en adjunto los siguientes documentos: 

N° Certificación Monto 
Presupuestaria 

Expropiación Especial 

1000043248 	 US $ 398,62 
1 

Divino Niño 
1000043246 US $ 519,64 Luz y Vida 
1000043245 US $ 1.083,53 Virgen de La Nube 

Atentamente, 

Ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

C.c.; Mgtr. Roberto Guevara T. - Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

ES COMPULSA DE LA COPIA 

QUE RE 	A EN ARCHIVOS DE 

LA fr 	
m'ACION,,. GENERAL ola 
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SISTEMA PE Gdoc DOCUMENTALs,'liOn
:•= Ticket#2014-096064 

DIVINO NIÑO-JESSICA AMADA E LA[..] 	 impreso por Karina del Carmen Subia Davalos[..] 

Adjunto: 	 OFIC. 706 11-05-18 REGULA TU BARRIO.pdf 1187.6 KBytes) 

OFICIO 	706 	11-05-18 	UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

4 77 

De: 	 Jose Luis Guevara Rodriguez <Joseluls.guevaraeguito.gob.ec> 

Para: 	 Karina del Carmen Subía Davalos <karina.subla@guito.gob,ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 17/05/2018 - 10:24:13 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

para tramite correspondiente 

# 78 

De: 	 Karina del Carmen Subid Davalos <kannasuble@quito.goixec> 

Para: 	 Rosa Elvira Chavez López <rosa.chavez@quito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18105/2018 - 04:08:20 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto: 	 Of. 666 Envío cerilficaciones presupuestarias Barrios Exp. Especial.pdr (290.1 KByte5) 

Se remite el Oficio No. UERB-666-2018, con las certificaciones presupuestarias 
de los Barrios "Luz y Vida", "Divino Niño' y "Virgen de la Nube", a fin de que 
se conforme la Comisión Negociadora. 

http://gdochist.guito.gob.eciotrs/index.pl?Action=AgentTicketPrintfricket10=630296 	 Página 14 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

FECHA DE ELABORACIÓN: 25.04.2018 UNIDAD EJECUTORA: 	MUNICIPIO DE QUITO 

398,62 [TOTAL 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

2018 FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

AÑO PROGRAMA PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN MONTO 

GESTION Y 

OPERACIÓN 
002 

398,62 
Terrenos 840301 

CENTRO GESTOR: 	ZAO1A000 Administración General 	 No. CERTIFICACIÓN: 	1000043248 

EJERCICIO ECONÓMICO: 2018 

SON: TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES Y SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 398,62) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: SEGÚN TICKET NO.2014-096064, OF. DMF-DIR-0308-2018, SUSCRITO POR LA DIRECTORA METROPOLITANA 

FINANCIERA Y AUTORIZADO POR EL SEÑOR ADMINISTRADOR GENERAL SE EMITE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

EXPROPIACIÓN A LA PROPIETARIA GARCÍA FERNANDEZ EUGENIA MARGARITA Y OTRA PREDIO 673690, YA QUE SEGÚN 

RESOLUCIÓN NO. C-057, SUSCRITA POR EL SEÑOR ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO EL 03 DE MARZO DEL 2017, SE 

DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA 	Y DE INTERES SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL TOTAL AL PREDIO DE 

PROPIEDAD PARTICULAR, DONDE SE ENCUENTRA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO " 

DIVINO NIÑO", CON EL PROPÓSITO DE DOTAR DE SERVICIOS BÁSICOS Y DEFINIR LA SITUACIÓN JURIDICA DE LOS 

POSESIONARIOS DEL INMUEBLE. 

EXPEDIENTE No 0100008061 

ELABORADO REVISADO AUTORIZADO 

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE: 
JIMENA OJEDA JIMENA OJEDA 

FECHA: 25.04.2018 25.04.2018 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
QUE REPOSA EN AiZeliisinS DE 
LA A !!"iSTRACiON GENERAL 

.s. ,1-3-111Z—Z018 
1 de 1 
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Ticket#2014 -096064 

DI NO Ni • -JESSICA AMADA E LA[..] 	 impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saat-J 

.Karina del Carmen Subta Davalos <katinasubia@oulto.gob,ec> 

Para 	 Rosa Elvira Chavez López <rosa.chavez@quitc.gob.ec> 

Asul 	 ' 	Actualizadóndelpropietado! 

Creado 	 á 23/03/21318- 06:14:50 por agente 

TTipos ' 
4 

nota-interna 

Adjunti: 	 Of. 443 Envio exped!entjezpropiation espec al Divino Niño.pdf 11.1 Inytes) 

Se recite el Ofic o No. UERB-443-2018, a la Dirección Metropolitana 
.. Finan iera, medite el cual se adjunta el expediente original del Barrio 
ti *Divi o Niño', el cual se encuentra dentro del proceso de Expropiación 

Espec al, a fin d- que se efectúe el informe de financiamiento. l'i 
..,.. Se adjunta una carpeta con 440 fojas útiles, 

.31  

i4 	i 
, 	6.5¡ 

!••,1 De: 	 Natalia Elizabeth Chicaiza Corleo <natalla.chicaiza@quito,gob.ec> 
1- 
.'' 4 Para; 
	 Daniela Men Sangoluisa Ibarra adaniela.sanolu,sagcluito.sob.ec> 

Asuntol 	 Actualización del propietario) 

Creadoi 	 26/03/2018 - 03:21:48 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

FAVOR ATENDER  

De: .1 	 Danela Balen Sangoluisa Ibarra <daniela.sangoluisa@ouito.gob.ec> 

Para': Rosa Elvira Chavez López crosa.chavez@quito.gcb.ec> 

Asun 	 Actdifización del prepietario! 
i,tCrea 	 02/04201e- 04:32:52 po/ agente 

Tipo) 	 nota-interna 

Ate'i do Ofició 	-01R-0308-2018, 

a 67 

De: ' -Y D. • 

k' Asunto 

creado 

Tipo: 

FAVORi DESPACHAR 

1 

Natalia Elizaoeth ChIcalza Conlago cnatalia.chicaizaequito.gob.ec> 

Actualización del propietario! 

1-02/04/2018 • 04:46:C8 por agente'  

nota-Interna 

>Etinc,)nc1Q c.,)y)c12 

Pro co oh—y-  can fivta-Gtigli 
cv  lo  Ce)vtl•-, rervx&O • 

0-1-1-e-3' 

4 6t3 

De: 

Para: 

, 1.  Asunto; 
• t 

Creadoi 

Tipo: 

AdJu' l  

k 

Natalia Elizabeth Chícaiza Conlago <natalla.chicaltag‘quito.goo.ec> 

Migue/ Di31/13 Castillo <migueldavilaequito.gob.e<> 

Actualización del propietario! 

02/04/2018 - 04:48:05 por agente 

nota-intensa 

OFICIO DMF-DIR•0308-2018 DIRECCION FINANDERA.PDF 1182.6 Keytes1 

ITE EL OFICIO 011F • DIR- 0308 21318 DIRECCION FINANCIERA 

( 

0:000708 

Osvaldo Casildo Tirado Sae •coswaldo.tirado@quito.gob.ec  

Miguel Davila Castillo 

OF 308 02-04-2018 AUTORIZADO% Y EMISION CERTIFICADON PRESUPUESTARIA LOTES SIN IDEN TIFiC.ACION PROPIETARIO 
11 	2/04/2018 - 06:03:16 por agente 

nota-interna 

r .7  ón 
t 	 QuE p 	

I •OF 308 02-04-2018 AUFORIZACION Y EMISION CERTIRCACION PRESUPUESTARIA LOTES SIN IDENVeISACIpttft.  

OF je 02-04-21 	ORIZACION Y EMISION CERTIFICACION PRESUPUESTARIA LOTES 	 11T; 

KByr.es) 
.  

SIN I ENTIFIcAti PROPIETARIO 

t llelochist.quit13.golleclotrs/index.prlAction.AgentTicketPrint:Ticket10=630296 
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Atentamente, 	 • 11)';',,alf.CCK.,-..;,.: 

1 g. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI t 

• .N 	• • • 
-• 

ADMINISTRACION DIRECCIÓN METROFCILITANA 

GENERAL FINANCIERA 

Economista 
Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DE QUITO 
Presente.- 

Oficio DMF-DIR- 0 3 0 8 -2018 
DM Quito, 	2 
Nota Ticket G49p 19,11,10 99_g044.:,,, 

CONTMAR 

TEE: 	rrr. 

11,.A1111.1134,1 
Asunto: Autorización y Emisión Certificación Presupuestaria 

Lotes Sin Identificación Propietario — Expropiación Especial Divino Niño 

De mi consideración: 

En el marco del proceso de Expropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "Divino Niño"; una vez que ha sido remitido el expediente por parte de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, en el cual consta el Censo de Posesionarios en las fojas 028 - 120; con la finalidad de 
continuar con lo dispuesto en la Ordenanza No.055, Artículo 19.- Informe de financiamiento y previo la 
convocatoria de la Comisión Negociadora solicito a Usted la autorización del gasto y emisión de la 
Certificación Presupuestaria de los Lotes que dentro del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
"Divino Niño", conforme el Censo de Posesionarios han sido considerados como "Lote sin Identificación 
del Posesionario" y que requieren por tanto ser cancelados al Propietario por parte de la Municipalidad 
para continuar con el perfeccionamiento de la expropiación, detallo a continuación los números de lotes, 
con los metros cuadrados de área útil y avalúo individual de los mismos. 

Predio No. 673690 

1 
fr'i f. ,  .‘....'2; 

'' 	° 	".., 
i1.1.11

„ : .Jr.Y. 
	.,:! 1 

7 337,25 $ 	70,13 Lote sin identificación Posesio -"ario 

26 642,89 $ 	133,68 Lote sin identificación Posesicnario 

30 169,9 $ 	35,33 Lote sin identificación Posesionario 

58 200.26 $ 	41,64 Lote sin identificación Posesionario 

66 375,56 $ 	78,09 Lote sin identificación Posesionario 

67 191,21 $ 	39,76 lote sin identíficaeón Posesionan° 

Suman... 1.917,07 $ 	398,62 

ACCION RESPONSABLE 
SIGLA 

UNIDAD 
FECHA SUMILLA 

Elaboración: ! Daniela Sango:uisa CyG 29.03-18 ./.9.  

C.c.: Mgt. Roberto Guevara T. - Director Metropolitano de Gestión dé Bienes Inmuebles 

;MEI:WT.1 mETRePIDLITANA FINANCIERA 1 Chile 0e3.35 Y Venezteel.) esquirl 1  FRX402)3952300 EXT 170O5 
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ACCI.Y.1 14.1.1::.15W01  

»AIRAR 

APROB:.1t 
ARC:434 

cc : 	7 E3 
2 3 MAR 2013 

• 

uno 
ALCALDifl 

ES COMPULSA DE 
LA COPIA 

QUE REPOSA EN ARCHIVOS DE LA ACP 	TRA N GENERAL 
. 	. 

Oficio No. UERB - 443 - 2018 

Quito, 22 de marzo de 2018 

1-'-‘1•> 

Ingeniera.  
Rosa Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
Presente. 

De mi consideración: 

En atención a lo dispuesto en la Ordenanza 055, sancionada el 1 de abril de 2015, y en 
cumplimiento a los documentos solicitados por la Dirección Metropolitana Financiera 
remito a usted el Memorando No. 124-UERB-Q-2018, de 20 de marzo de 2018, suscrito por 
el Lcdo. Pablo Melo, Coordinador de la Unidad Especial "Regula tu Barrio" en Quitumbe, 
mediante el cual detalla los documentos adjuntos en el expediente de expropiación 
especial del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Divino Niño". 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

2 3 Plilf? 213 
\ 	5 to ( 	/4. 	- 

Ab. Karina Subía 
_~,_ _DIRECTORA-DE-LA UNIDAD 

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. Lo indicado en 449 fojas 

Nombres 
	 Fecha 
	Sumilla 

-Elaborado por:- Geovanna-Vivero 	22-03-2018 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SECRETMADD casnomcbm Y PARTIIPACID« MADAMA 

PAnnimil•Av Al" /1-110 	c•I•Noirs 	PRY. 40F94/1/1 Pvt 1 R(V,P / -vqn97 I i (1751 
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Ticket#201,5-096064 

DIVINO NIÑO-JESSICA AMADA E LA[..] 	 etlfn 	Ni.tt.31Ta 	 Cinco,  r0 (lin! riut 

De: 	 Karina del Carmen Subia Davalos ckarina.sublaequito.gob.ec> 

Para: 	 Rosa 'Elvira Chavez López arosa.chaveztgiquito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 23/03/2018 - 06:14:50 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Adjunto: 	 Of. 443 Envío expediente expropiación especial Divino Niño-2dt (1.1 maytes) 

Se remite el Oficio No. UERB-443-2018, a la Dirección Metropolitana 
Financiera, mediante el cual se adjunta el expediente original del Barrio 
"Divino Niño". el cual se encuentra dentro del proceso de Expropiación 
Especial, a fin de que se efectúe el informe de financiamiento. 

Se adjunta una carpeta con 449 fojas útiles. 

De: 	 Natalia Elizabeth Chic alza Conlage anatalia.chicaizatiouito.gob.ec> 

Para: 	 Doniela Balen Sangolutsa Ibarra ettaniela.sangoluisa@coato.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 26103/2018 • 03:21:48 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

FAVOR ATENDER 

De: 	 Daruela Balen Sangoluisa Ibarra iadaniela.sangoluiSailquito.gcb.ec> 

Para: 	 Rosa Elvira Chavea López <rosa.chavez6pguito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 02104/20113- 04:32:52 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Atendido Oficio DMF-DIR-0308-2018. 

De: 	 Natalia Elizabeth Chcarza Conlago amatalla.chicalza@oulto.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 02/0412018 - 04:46:08 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

FAVOR DESPACHAR 

De: 	 Natalia Elizabeth Chic/liza Cenlago anatalia.chicaiza"uito.gob.ec> 

Para: 	 Miguel [nora Castillo arniguel.davilathitquitoigob.ec› 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 02/04/2018 - 04.45:05 Dor agente 

Tipo: 	 nota-inteina 

Adjunto: 	 OFICIO DMF•OIR•0308•2018 DIRECCION FINANCIERA.POF 1182.8 Kaytesi 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-0308.2018 DIRECCION FINANCIERA 

11' 1. 	P.jcit. 111,4 Iluito gr,i).e¿fi)trl:' rde t. p 1?At. 	 ).C)clt". 



ITEM 
a) Informe de COS total y uso al momento del asentamiento 
b)Análisis del porcentaje de ocupación 
c) Informe de la SSG. 

Informe de STHV 
Informe de EPMAPS 

Censo de legítimos posesionarlos 

Levantamiento planialtimétrico y cd 

'Critreil5Tegál de Proctiradüría Metropolitana 

Acta de mesa técnica institucional 
Informe Adminitración Zonal (entidad requirente) 
Estudios sociales, técnicos y jurídicos 

a) Informe de Borde de Quebrada, Talud, rivera de río o relleno de quebrada 

No. FOJA 
23 
23 

11 - 15 
24 
10 

28 —120 (28 — 
38) 

26 - 27 

168 - 169 

173 - 179 
181 - 183 

1 

S..CREMEgi DE coonnat ION Y PARDCPACMI1 Cill~1/4 

QUITUMBE: Av. Quitumbe y Cóndor 	PBX: 2674500 Ext. 309 / 310 

ts7 

. , 	. 

1,4 
'0 '14 (y.  • "¿uy."' 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  

ES 
AU Er " 

la UL Sri •COPIA 
cH ARO OS DE • 

GEÑERAL  

3 P1C 

ALCALDIA 

MEMORANDO No. 124-UERB-Q-2018 

Para: 	Abg. Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL 
REGULA TU BARRIO. 

De: 	Pablo Melo O. 
COORDINADOR UERB-Q. 

Asunto: 	Devolución Expediente "Divino Niño"-Expropiación Especial. 

FECHA: 	20 de marzo de 2018. 

En respuesta al oficio DMT-DIR-0943-2017, de fecha 03 de octubre de 2017, suscrito por la Econ. Olga 
Núñez S. Directora Metropolitana Financiera, mediante el cual se realizan observaciones a los expedientes 
correspondientes a los asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés social que forman parte del 
proceso de expropiación especial y para lo cual se han adjuntado hojas de evaluación, las observaciones en el 
presente expediente fueron las siguientes: 

1. Teléfonos de contacto: 
2. Documentos probatorios de pagos parciales o cancelación total del valor del predio al 

propietario, en originales o debidamente notariados. 

El asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado "Divino Niño" ha presentado a 
esta dependencia declaración juramentada de desconocer el domicilio del expropiado, la que consta de fs. 
437-444, con la finalidad que se proceda conforme a lo establecido por ley; la documentación referente a 
pagos parciales o cancelación total del valor del predio se encuentra adjunta de fs. 365 a 436 del expediente, 
para que sea analizada por la Dirección Metropolitana Financiera y considerada de ser el caso, como 
deducciones a favor de los adjudicatarios según lo señala el artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 
055. 

Adicionalmente se ha identificado los documentos que se adjuntan al expediente en cumplimiento a la 
Ordenanza No. 055, señalados en el siguiente cuadro: 

DIVINO NIÑO 



b) Informe y ficha de valoración del predio; consta: # predio, clave catastral, 
propietario 

c) Informe financiero previo a declaración utilidad pública 
Ficha valorativa individual, donde consta # de lotes 

Sanciones pecuniarias o acreencias a favor del Municipio 
Informe de AMC, expedientes administrativos sancionadores 
Informe de DMF, multas e infracciones 
Reclamos administrativos y recursos presentados por el expropiado (DMT) 

Informe de Comisión de Ordenamiento Territorial y Espacio Público 
Declaratoria de Utilidad Pública 

Documentos sobre pagos parciales o cancelación total del predio 

Declaración juramentada de años de posesión, posesión pacífica, nombre del 
asentamiento y/o nombre de la Organización Social 

Declaración juramentada de desconocer el domicilio del propietario 
Certificado del Registro de la Propiedad de Quito. 

211 - 213 / 
221 
7 

244 - 245 

256 - 284 
285-352 
246 - 255 
219 - 220 
221 - 228 
364 - 436 

191 - 196 

437 - 444 
229 - 239 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Saludos coild- 

Pablo Melo O. 
--COORDINADOR UERB QUITU1VIBE. 

NOMBRE CORREO TELEFONO FECHA FIRMA/SUMILLA 

ELABORADO 
POR : 

Abg. 	Sofía 
Reyna 

sofíareyna2014@botmail.com  0969087951 20/03/2018 
1 

r 
REVISADO 
POR: 

Eduardo Game 
/ 	I 

-z. f.2HIVOS D 
.15, DE LA COPIA(  

GENERAL' 

Vi‘ 



RESOLUCIÓN No. C • • 5 7 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. IC-2017-005, de 11 de enero de 2017, emitido por las Comisiones de Propiedad 
y Espacio Público; y, Ordenamiento Territorial. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante "Constitución") 
reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat seguro y saludable y a una vivienda 
adecuada y digna con independencia de su situación social y económica; 

Que, el artículo 31 de la Constitución dice: "las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y 
de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes 
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en 
la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la dudad, y en el 
ejercicio pleno de la ciudadanía"; 

Que, el artículo 264 de la Constitución dispone: "Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 
competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: 1.-- Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural"; 

Que, el artículo 323 de la Constitución señala: "Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, 
manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de 
utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa 
valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohibe toda forma de confiscación"; 

Que, el artículo 375 de la Constitución dispone: "El Estado, en todos sus niveles de gobierno, 
garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para to cual: L Generará la información 
necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, 
servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano..."; 

Que, el artículo 376 de la Constitución dispone: "...Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al 
hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar 
áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohibe la obtención de beneficios a partir de 
prácticas especulativas sobre el uso de suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano, 

y
o de público a privado"; 	
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Que, el artículo 415 de la Constitución dispone: "El Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y 
del uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e 
incentiven el establecimiento de zonas verdes... "; 

Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales en la Disposición Reformatoria 
Segunda dispone: "...Si el excedente supera el error técnico de medición previsto en la respectiva 
ordenanza del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la 
medición y el correspondiente avalúo e impuesto predial. Situación que se regularizará mediante 
resolución de la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la 
misma que se protocolizará e inscribirá en el respectivo registro de la propiedad"; 

Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo en su 
parte pertinente dice: "...Los instrumentos para regular el mercado del suelo establecen 
mecanismos para evitar las prácticas especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la 
adquisición de suelo público para el desarrollo de actuaciones urbanísticas...", entre esos 
instrumentos está la declaración de zona de interés social; 

Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, bajo 
el título Asentamiento de Hecho, determina que: "Se entiende por asentamiento de hecho aquel 
asentamiento humano caracterizado por una forma de ocupación del territorio que no ha considerado 
el planeamiento urbanístico municipal o metropolitano establecido..."; 

Que, el articulo 76 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo bajo 
el título Declaratoria de regularización prioritaria, manifiesta que: "Los GObiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales o Metropolitanos, en el plan de uso y gestión de suelo, determinarán 
zonas que deban ser objeto de un proceso de regularización física y legal de forma prioritaria, en 
cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad..."; 

Que, el artículo 113 ibídem, determina que las Infracciones Graves son: "...2. Comercializar lotes en 
urbanizaciones o fraccionamientos o cualquier edificación que no cuente con los respectivos permisos 
o autorizaciones, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales del caso..."; 

Que, el literal c) del artículo 84 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (en adelante "COOTAD") señala como una de las funciones del gobierno 
del distrito autónomo metropolitano, la siguiente: "...c) Establecer el régimen del uso de suelo 
y urbanística, para la cual determinará las condiciones de Urbanización, parcelación, lotización 
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división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales...'; 

Que, los literales d), k) y cc) del artículo 87 del COOTAD que se refieren a las atribuciones del 
Concejo Metropolitano, dispone: "Al Concejo Metropolitano le corresponde: ...d) Expedir 
acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares....k) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de 
interés social de las bienes materia de expropiación, resueltos por el alcalde o alcaldesa metropolitana, 
conforme la ley....cc) Las demás atribuciones previstas en la ley y en el estatuto de autonomía, así 
como las atribuciones previstas para los concejos municipales..."; 

Que, el artículo 147 del COOTAD que trata sobre el ejercicio de la competencia de hábitat y 
vivienda, acatando las disposiciones del artículo 375 de la Constitución, dispone: "El Estado 
en todos los niveles de gobierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y a una 
vivienda adecuada y digna, con independencia de la situación social y económica de las familias y las 
personas. El gobierno central a través del ministerio responsable, dictará las políticas nacionales para 
garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado georeferenciado de hábitat y 
vivienda, con información necesaria para que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y 
programas que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento, gestión del suelo y de riesgos, a partir de los principios de universalidad, equidad, 
solidaridad e interculturalidad"; 

Que, el literal a) del artículo 297 del COOTAD señala, entre los objetivos del ordenamiento 
territorial, lo siguiente: "a) La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo 
del suelo en función de los objetivos económicos, sociales, ambientales y urbanísticos..."; 

Que, el capítulo primero del COOTAD que trata sobre el ordenamiento territorial Metropolitano 
y Municipal, artículo 466, dispone: "...Atribuciones en el ordenamiento territorial.- Corresponde 
exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el territorio del cantón, por lo cual los planes y políticas de ordenamiento territorial de este 
nivel racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los gobiernos autónomos 
descentralizados ..."; 

Que, el artículo 596 reformado del COOTAD determina: "Con el objeto de regularizar los 
asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios 
particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante 
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resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con 
el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios, 
adjudicándoles los lotes correspondientes...A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en 
concordancia con. la  prohibición constitucional de obtener beneficios a partir de prácticas 
especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado será determinado 
en la ordenanza correspondiente, considerándose al efecto la real capacidad de pago y la condición 
socioeconómica de los posesionarios, sobre la base del valor del predio sin tomar en consideración las 
variaciones derivadas del uso actual del bien o de su plusvalía...Si quien alega ser el propietario del 
inmueble que pretende regularizarse lo hubiere lotizado, contraviniendo disposiciones legales, 
ordenanzas o normas, no tendrá derecho a pago alguno; debido a los costos ocasionados a la 
municipalidad por la construcción de equipamiento de obras de infraestructura para atender servicios 
básicos del asentamiento humano."; 

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 
establece como una de las finalidades del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la 
siguiente: "...1) Regulará el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y controlará, con competencia 
exclusiva y privativa las construcciones o edificaciones, su estado, utilización y concliciones..."; 

Que, el articulo 26 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, dictamina: "La 
decisión sobre el destino de suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital, 
compete, exclusivamente a las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito."; 

Que, el inciso final de la Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza No. 0093, de 23 de 
diciembre de 2015, señala: "...Para los casos de expropiación especial para regularización de 
asentamientos humanos de hecho y consolidados, el valor de la tierra será el que tenía el predio al 
momento de producirse el asentamiento."; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 1 de abril del 2015, establece los 
procedimientos para expropiación especial, regularización, justo precio y adjudicación de 
predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de 
expansión urbana, establece que las Comisiones de Propiedad y Espacio Público y 
Ordenamiento Territorial, emitirán dictamen y solicitarán al órgano legislativo la resolución 
de declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación de un inmueble de propiedad 
privada; 
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Que, el artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 1 de abril del 2015; 

establece los procedimientos para expropiación especial, regularización, justo precio y 
adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo 

urbano y de expansión urbana, establece que "...A fin de evitar el enriquecimiento injusto del 
titular, en concordancia con la prohibición constitucional de obtener beneficios a partir de prácticas 

especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado será determinado 

en la ordenanza correspondiente, sin tomar en consideración las variaciones derivadas de su uso 

actual del bien o su plusvalía..."; 

Que, el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. C 237, de fecha 24 de 

noviembre de 2014, dispone a las Comisiones de Propiedad y Espacio Público; y, de 

Ordenamiento Territorial, realizar todas las acciones en el ámbito de sus competencias para 
regularizar e impulsar el proceso de expropiación y regularización de los asentamientos 

humanos de hecho y consolidados urbanos y de expansión urbana; 

Que, la certificación del señor. Administrador Zonal Quitumbe, mediante oficio No. 16 2739 de 08 

de septiembre de 2016, informa que: "...se ha verificado que NO existe información de 

fraccionamientos en los predios antes referidos", en los que se encuentra incluido el 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado 'Divino Niño", referente al 

predio No. 673690; y, 

Que, la Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. DMC-GCPP-12835 recibido el 

20 de diciembre de 2016, pone en consideración de las Comisiones de Propiedad y Espacio 

Público y Ordenamiento Territorial la nueva valoración del predio donde se encuentra el 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Divino Niño, de acuerdo a la 

fecha de producirse el asentamiento. 

En ejercido de las atribuciones legales establecidas en los artículos 87, literales d) y k) del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COMAL)); y, 8 

de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total 

al predio de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y 

Consolidado denominado "Divino Niño", con el propósito de dotar de servidos básicos y definir 

la situación jurídica de los posesionarios del inmueble. CI 
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Artículo 2.- Ratificar la ocupación que ejercita el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 

denominado "Divino Niño", que tiene el 47,44% de consolidación en sus 78 lotes, estando en 

posesión 29 años. 

Artículo 3.- Identificación del predio.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 

denominado "Divino Niño", está situado sobre el lote número "TRES PRIMA" del Llano Castillo, 

que forman un solo cuerpo, ubicado en la parroquia Guamaní, del cantón Quito, provincia de 

Pichincha, signado con el predio No. 673690, clave catastral No. 33012-13-010, siendo el área del 

proyecto 24.250,80 metros cuadrados, cuyo avalúo total es de USD. 3.500,45, conforme datos de la 

ficha técnica catastral que se adjunta a la presente como anexo único. 

Artículo 4.- Disponer al Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito que 

efectúe la inscripción y prohibición de enajenar, correspondiente de esta declaratoria de utilidad 

pública del inmueble adquirido mediante escritura celebrada el 19 de diciembre de 1986 ante el 

doctor 3aime Nolivos Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, a favor de la 

señora María del Carmen García Fernández y Eugenia Margarita. García Fernández, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el 27 de julio de 1987. 

Artículo 5.- Disponer a la Secretaría General del Concejo, notifique a las instancias involucradas y 

de forma inmediata al Registrador de la Propiedad a fin de que proceda a su inscripción. 

Disposición final.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 23 de febrero de 2017.- 

LCALDíA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 	0 3 MAR. 2017 

EJECÚTESE: 

a/ r. Mauricio Rodas Espine! 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública ordinaria del 

Concejo Metropolitano de Quito, el 23 de febrero de 2017;v suscrita loor el Dr. Mauricio Rodas 

Espinal, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el • O'-/ MAR.2017-  - 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 0 3  MAR. 2017 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
DSCS 
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culi 	lakocilc.c  
Mr.•10, 	 c 	aes-nr.. C.C.C.V.Zfterdia_ Ticket#2018-059417 

OFICIO DMF-DIR-0408-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza (roberto.guevara@quito.gob.ec), 20/04/2018 - 14:30:10 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 2 d 3 h 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 18104/2018 - 11:27:26 

Cola 	 DIRECCION METROPOLIT O GESTION O 	 Creado por 	 Chavez López Rosa Elvira 
BIENES INMUEBLES::Area Legal 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dirfinanciera@iquito.gob.ec  
diente 

Propietario 	 rnoboa (Roque Martín Noboa Coronel) 

información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

identificador de 	dirlinanclera@quito.gob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dlrfinanciera@quIto.gob.ec  

Articulo #4 
• -....... 	 _ • .•.. 

De: 	 "Roberto (DIRECTOR) Guevara Tolorza" croberto.guevaraeguito.gob.ec› 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 20/04/2018 - 10:28:40 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

TRAMITE RESPECTIVO 

Artículo #3 
---.. • .-- . • • -- • • 	- 

De: 	 DavIla Castillo" <mlguel.clavilaequito.gob.ec> 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Creado: 	 18/04/2018 - 17:58:28 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

D.G.B.INMUEBLES. - PROCEDER CON TRAMITE PERTINENTE 

Artículo $2 

eejfcag)  

De: 	 "oséraldo Casildo'nrado Saa" <osvgaldo.tirado@Oult0•90b-ec> 

Para: 	 Miguel Davila Castillo <miguel.davila@gulto.gob.ecz. 

Asunto: 	 OF 408 18-04-2018 INFORME DE FINANCIAKENTO-EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO NIÑO 

Creado: 	 18/04/2018 - 12:21:55 por agente 

Tipo: 	 nota-Interna 

Adjunto (MAX 8MB): 	OF_408_18-04-2018 INFORME DE FINANCIAmiENTO-EXPROPIACioN ESPECIAL_DIVINO_NiÑO.pdf (962.8 KBytes) 

OF 408 18-04-2018 INFORME DE FINANCIAMIENTO-EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO NIÑO 

Artículo #1 ......... - 

De: 	 "DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA <dirfinancierae)ulto.gob.ec>, 

Para: 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 	 OFICIO DMF-OIR-0408-2018 DIRECCION FINANCIERA 

Creado: 	 18/04/2018 - 11:27:26 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB); 	OFICIO DMF-DIR-0408-2018_DIRECCION_FINANCIERA.PDF (1.5 MBytoS) 

SE REMITE EL OFICIO °ME -DIR- 0408-2018 DIRECCION FINANCIERA, EN RELACION AL 
TICKET 2014-096064 CON EL INFORME DE FINANCIAMIENTO - EXPROPIACION ESPECIAL 
"DIVINO NIÑO" 

Página 1 



(C,Isci‹.c.pc RECI9\v)0 1 15 1,13R 14151 
Ticket#2018-059417 e / 

OFICIO DMF-DIR-0408-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Oswaldo Casildo Tirado Saa (oswaldo.tirado@quito.gob.ec), 18/04/2018 - 12:21:59 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	54 m 

Prioridad 	 3 normal 	 Creado 	 18/04/2018 - 11:27:26 

Cola 	 ADMINISTRACION GENERAL 	 Creado por 	Chavez López Rosa Elvira 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	dirfinanciera@quito.gob.ec  
cliente 

Propietario 	mdavilac (Miguel Davila Castillo) 

01-13.,Inma£1.1  

)0c1 	09?",  

/á/ I-ht,tri 

De: 	 Oswaldo Casildo Tirado Saa* <oswaldo.tirado@qu:to.gob.ec> 

Para: 	 Miguel Davila Casaba <mlgueLdavila@quito.gollec> 

Asunto: 	 OF 408 18-04-2018 INFORME DE FINANCIAMIENTO-EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO NIÑO 

Croado: 	 18/04/2018 - 12:21:55 por agente 

Tipo: 	 nota•Piterna 

Adjunto IMAX 8M131: 	OF_408_18-04-2011 INFORME DE FINANCIAMIENTO-EXPROPIACION ESPECIAL_DIVINO_NIÑO4xif (962.8 Kfiytes) 

OF 488 18-84-2818 INFORME DE FINANCIAMIENTO- EXPROPIACION ESPECIAL DIVINO NIÑO 

Artículo 

De: 	 *DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA' .cchrfinanclera@cuito.gob.ec>, 

Para: 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Asunto: 	 OFICIO DMF-018-0008-2018 DIRECCION FINANCIERA 

Creado: 	 18/04,2018 • 11:27:26 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIO_OMF-DIR-0408-2018_DIRECCION_FINANCIERAPDF (1.5 MBytes) 

SE REMITE EL OFICIO DMF-DIR-8408-2018 DIRECCION FINANCIERA, EN RELACION AL 
TICKET 2014-096064 CON EL INFORME DE FINANCIAMIENTO - EXPROPIACION ESPECIAL 
"DIVINO NIÑO" 

Artículo 

Información del cliente 

Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 	dIrflnanciera@quItogob.ec  
usuario: 

Correo: 	 dfrfinanciera@quito.goo.ec  

Página 1 
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iicketl-d-2018-01-9:417 

OFICIO DMF-D1R-0408-2018 DIRECCION FINANCIERA 
impreso por Rosa Elvira Chavez López (rosa.chavez@quito.gob.ec), 18/04/2018 - 11:27:32 

Estado 	 abierto 

Prioridad 	 3 normal 

Cola 	 ADMINISTRACION GENERAL 

Bloquear 	 bloqueado 

Identificador del 	dirfinanciera@quitc.gob.ec  
cliente 

Antigüedad 	O m 

Creado 	 18/04/2018 • 11:27:26 

Creado por 	 Chavez López Rosa Elvira 

Tiempo 	 O 
contabilizado 

Propietario 	mdaviIac (Miguel Davila Castillo./ 

Nombre: 	 DIRECCION 

Apellido: 	 METROPOLITANA FINANCIERA 

Identificador de 	dirfinancieralquito.gob.ec  
usuario: 

nrreo: 	 dirtinancera@quite.gob.ec  

De: 	 "DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA' .dlrflancier~tO.Ilob.ec:". 

Para: 	 ADMINISTRACON GENERAL 

Asunto: 	 OFICIO DMF-0111.0408-2018 DIRECCION FINANCIERA 

Creado: 	 18104/2018 - 11727:26 pot cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	OFICIODHF-DIR-0408-2018 pincootvFINÁNCIERAPDF (1 S mBytest 

SE REMITE El OFICIO OMF -01R-040B-2018 DIRECCION FINANCIERA, EN RELACION AL 
TICKET 2614-096864 CON EL INFORME DE FINANCIAMIENTO - EXPROPIACION ESPECIAL 
"DIVINO NIÑO" 

u\P 



ADMINISTRACION 
GENERAL 

OIRECOON METRWOUTANA 
FtNANCIERA 

  

Economista 
Miguel Dávila C. 
ADMINISTRADOR GENERAL 
MUNICIPIO DE QUITO 
Presente.- 
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Asunto: Informe de Financratruento — Expropiación Especial 'Divino Niño" 

s  .n 4 2, 
Oficio DMF-01R- — " -2018 
DM Quito, 	19 ABR 2013 
Nota Ticket GDOC N° 2914-095064 

,ecz-  -;+•Ar^/,4'..-11.1  

De mi consideración: 

ANTECEDENTES 

Mediante Oficio No.UERB-443-2018 de 22 de marzo de 2018, la Directora de la Unidad 
Especial "Regula Tu Barrio" remite el Memorando No.124-UERB-Q-2018 de 20 de marzo de 
2018, suscrito por el Lcdo. Pablo Melo, Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio en 
Quitumbe, mediante el cual detalla los documentos y adjuntos en el expediente de Expropiación 
Especial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Divino Niño" 

• 

De conformidad con el Artículo 596.- Expropiación especial para regularización de 
asentamientos urbanos del COOTAD literal a) "El financiamiento del pago del justo precio a 
quien se pretenda titular del dominio del inmueble a ser expropiado se realizará mediante el cobro en 
condiciones adecuadas a los adjudicatarios de los lotes de terreno. El certificado de disponibilidad 
preluiuetria.esust.tuirácon el inlec. ienomiddoorelórgano competente del 
gobierno descentralizado  autónomo".  (el subrayado me pertenece) 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza No.055, Artículo 19.- Informe de financiamiento.-
"Con la resolución de declaratoria de utilidad pública la Dirección Metropolitana Financiera elaborará 
el informe de financiamiento ... 

2. Sancionada la ordenanza de regularización la Dirección Metropolitana Financiera emitirá 
los títulos de crédito a cada adjudicatario ..." 

Mediante Resolución No. C057 de 03 de marzo de 2017 aprobada por el Concejo Metropolitano, 
Artículo 3.- Identificación del Predio.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "Divino Niño'; está situado sobre el lote número "TRES PRIMA" de Llano castillo, 

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA Chile 1.1e3-35 Y Venezuela e-41,iirtge j RBX.<0213952300 EX T 17005 

qué forman un solo cuerpo, ubicado en la parroquia Guatnanf, del caen Quito. proPincia de 
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ADMINISTRACION 

GENERAL 

...comegre memo 

DIRECCIONMErROPOLITANA 

FINANCIERA 

   

Pichincha, signado con el predio No.673690, clave catastral No.33022-13-010, siendo el área del 

proyecto 24.250,80 metros cuadrados, cuyo avalúo total es de USD. 3.500,45, conforme datos de 
la ficha catastral que se adjunta a la presente como anexo único. 

En el marco del proceso de Expropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "Divino Niño" esta Dirección Metropolitana mediante Oficio No. DMF-
DIR-0307-2018 de 02 de abril de 2017, convocó a los Miembros del Comité Pro Mejoras a una 
Reunión de Fijación de Periodicidad y Plazo de Pago de los Lotes del Predio N°673690 

ACCIONES EJECUTADAS 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza No.055 Artículo 20,-
Procedimiento de recaudación y previo la elaboración de las tablas de amortización se realizó 
la reunión acorde a lo detallado en el Acta de Reunión y Compromiso de Pago de la 
Expropiación Especial "DIVINO NIÑO" (misma que se adjunta al presente), los Miembros del Comité 
Pro-mejoras del Barrio Divino Niño del Camal Metropolitano a través de la Presidenta, 
manifestaron su voluntad de efectuar 1 (uno) pago por la totalidad del valor del predio 
No°673690 conforme el avalúo determinado por la Dirección Metropolitana de Catastro en 
Oficio No.DMC-GCPP-12835 de 09 de diciembre de 2016 (que constan en las fojas 211 a 213 del 

expediente de Expropiación) y que fue aprobado por el Concejo Metropolitano en la Resolución 
No. C057. 

A través de Oficio S/N recibido el día 06 de abril de 2018, el Comité Pro-mejoras del Barrio 
Divino Niño del Camal Metropolitano informa a esta Dirección Metropolitana que ha "realizado el 

pago del valor total del predio No.673690 de 3.500 (tres mil quinientos dólares americanos), •-• 

para constancia de esto le hacemos llegar la copia del voucher del depósito". Además adjunta 

copia del depósito - documento No.1625179 por el valor de US $3.500,45. (se adjunta copia), 

CONCLUSIONES 

Una vez que el Comité Pro-mejoras del Barrio Divino Niño del Camal Metropolitano ha 
consignado, en la cuenta corriente de ingresos No.3245179104 de la Municipalidad el valor de 
la expropiación, se dispone del financiamiento requerido para continuar con el proceso de 
Expropiación Especial "Divino Niño" en la Administración General. 

Por otra parte, de acuerdo al censo, los lotes sin identificación de posesionario; como señala la 
Ordenanza No.055, Artículo 23.- Lotes sin posesionario identificado.- "Los lotes que en el 

censo de posesionarlos se determine que no tienen posesionario, servirán para completar el l5% 
de áreas verdes y comunales, y para la relocalización de las familias en situación de riesgo', y 
previo el cumplimiento del Artículo 6.- Regularización y adjudicación de los lotes a los 

ri 
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ADMINISTRACiON DIRECCION METRO?OLITANA 

GENERAL FINANCIERA 

posesionarios de los asentamientos humanos de hecho.- Posteriormente al 

perfeccionamiento de la transferencia de dominio del inmueble expropiado a favor del Distrito 

Metropolitano de Quilo, las Comisiones de Ordenamiento Territorial, de Propiedad y Espacio 
Púbico. y de Uso de Suelo; esta última en el caso que amerite, emitirán dictamen sobre el 

proyecto de ordenanza específica de regularización del asentamiento humano de hecho y 

consolidado en el cual se establecerá lo siguiente: 

c) La autorización de partición y adjudicación o venta directa según corresponda, 

únicamente a los posesionarios censados. 

La Municipalidad deberá reconocer a manera de reembolso, en favor del Comité Pro-mejoras 
del Barrio Divino Niño, el valor total de los lotes que finalmente quedarán a su titularidad y que 
podrá disponer para sus fines convenientes. 

Por lo expuesto, esta Dirección se permite sugerir a su Autoridad, convocar a mesa de 
negociación a las señoras María del Carmen García Fernández y Eugenia Margarita García 

Fernández propietarias del lote expropiado, conforme la Ordenanza No.055, Artículo 21-

Comisión Negociadora.- Para afrontar la fase de negociación con el propietario del lote de 

terreno a expropiarse se conformará una comisión negociadora, presidida por el AdminiStrador o 

Administradora General 	a fin de dar a conocer las decisiones tomadas por el Concejo 
Metropolitano; para este efecto se adjunta al presente la Certificación Presupuestaria 
No.1000043020 de esta Dirección Metropolitana, y un bosquejo de la publicación en la prensa 
aprobado por la Secretaría de Comunicación con la finalidad de que se continúe con el 
respectivo trámite administrativo y fijación de la fecha de la reunión. 

Atentamente, 

Ing. Rosa Chávez López 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SU ILLA 

Elaboración: Daniela Sangoluisa CyG 16-04-18 4 

Adjunto: 
- Carpeta BENE - Expediente Expropiación "Divino Niño" - Torno 1/1 
- Copia del Acta de Reunión y Compromiso de Pago de la Expropiación Especial "DIVINO NIÑO" 
- Copia del Oficio S/N recibido el día 06 de abril de 2018 del Comité Pro-mejoras del Barrio Divino Niño 
- Copia del voucher de depósito No.1625179 

C.c.: - Mgt. Roberto Guevara T. - Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

DIRECCION METROPOLIVANA FINANCIERA I Chile 0e1.35 Y Verecuela esquina 1 PBX:(02)3952300 EXT 17005 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO - GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
GUÍA DE ENTREGA DE CORRESPONDENCIA 

OFICIO / FECHA DESTINATARIO/ ASUNTO FECHA Y HORA DE FIRMA O SELLO 
8 DE MARZO 2017 RECEPCIÓN 

SG 0627, SEÑORES 
REPRESENTANTES DEL ASNTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DIVINO NIÑO 
ASUNTO: INFORMO QUE YA SE ENCUENTRA EN LA PAGINA WEB LA 
RESOLUCIÓN C 058, 3 DE MARZO DE 2017 11 DE MAYO 

GDOC: 2015-000383 

COPIA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SG 0627 

. S O 
... 

, 	io. .:.):4:-1,. x:1;s. E i1§ ! COPIA PROCURADURIA METROPOLITANA „ 	-- 
1m mFfIt#IP11:`,,I,TAigt) DE QUI' 

SG 0627 t114. PROCURADURIA METROPOLITA 

Fe hl 	- 9 MAR 2017 
He -a:........-.....`6.V1 

--- Firn de recocihr•- - 	. 	. 

COPIA SECRETARÍA DE TERRITORIO HABITAT Y VIVIENDA . 
SG 0627 ,...„. 	.., 	. 	,.• 

i 2: 'ii:.": 
:-1...,.: 	.. 

n 	' 9  
COPIA DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA  \,... _ 	..., 	 .. 

SG 0627  ., 	. 	Y 	' 
• 7 

2 ' 

	

In 	, 

, 	 . 

i3 9 Mi\ ?T. 	 . ,,(, 



COPIA 

SG 0627 

DIRECCIÓN METROPOLITANA CATASTRO 

.,. 
.......‹.,;..r:-:-::.., 

, 	. 

— 

DIRECCIll METROPOIIMA C2,07C5 . 
. 

DE CATAITRO ............___ 
Fophat.gocornly/ 

fl 	9 	i'irlI\ 	1-`" 
Hora: 

10(-1 (1 

1104)P1./por 	 

COPIA., 

SG 0627 

ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE ., 

FECHA: 

HORA:, 

,_  

FIRMA: ------11"--fr.  

i.„;.i..1...i.±..,..um .. 	. 

I -1-1) 

12:.  1  2 	* - 

. 	..... 

COPIA - 

SG 0627 

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
, 

	

. 	_...._ 	...--.................._.........„.... 

¿ 	'(.:)(/..•, c.cLus 
: 	thi:1, 1 	1.11 

' ' . '''' 	0.911AR. 	 . ....... 

COPIA 

SG 0627 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO , 

:.! 	: 	. 	•.: 	7117 • ,.,--:>, 

• 

COPIA 

SG 0627 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE OBRAS PUBLICAS Y 

MOVILIDAD 

O 	2 3 8 6  

, 

• - 	, 

,...„ 

•\ lri 

RECIBIDO 

• J 	\ 

 

TELF 

	

ELÉCTRWA 	DISTRIBUCIÓN 
01.MTO S.A 

20 

. 

	

POR. 	Mon 
396 4700 

tupMsA 	tRE-CCIÓN-IYE-- 

- 	MAR 2)17 	 

A CENTRO 

1 ? 	' 	\ 	c, 

HORA 

co Salazar 
_xt. 4508 

COPIA - 

SG 0627 

EMPRESA ELECTRICA QUITO 

( ' VALIDACIÓN  
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iego Callo 	o 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Acción Responsable Unidad Fecha Sumilla 
Elaborado por: X. Armas Gestión Documental 

2017-03-06 Revisado por: J. Morán Prosecretario General 
Aprobado por: D. Cevallos Secretario General , y 

, 	%ej D  

2v/7 

QUITO 
zwa 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

1.0 1).Xvo< UaLi 
ti 

C, 53:3,0 -9-  5 2. 55 

,)9c-1c\R 3c,. 5 (,_) 

Oficio Circular No. SG- 	6 27 
Quito, DM., 55 lin. 2117 
GDOC: 2015-000383 

Señores 
REPRESENTANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO "11 DE MAYO" 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS 
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, comunico para los fines pertinentes que ya se encuentra 

disponible el enlace para descargar del dominio web de la municipalidad, la Resolución de 

Concejo No. C 058, sancionada el 3 de marzo de 2017, mediante la cual se declara de 

utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total de los predios 

de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y 

Consolidado denominado "11 de Mayo". 

Toda información adicional que se genere a partir de la presente notificación deberá ser 

enviada a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, con el propósito de que se continúe con el 

proceso de expropiación correspondiente. 

Atentamente 

PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 : vsrprii.quito.gob.ec  Venezuela y Chile - Palacio Municipal 
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DESTINATARIO/ ASUNTO FECHA Y HORA DE 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio Circular No. SG- C624 
Quito, DM., i b VIR. 2517 
GDOC: 2014-096064 

Señores 
REPRESENTANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO "DIVINO NIÑO" 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS 
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio del preSeRte, comunico para los fines pertinentes que ya se encuentra 
disponible el enlace para descargar del dominio web de la municipalidad, la Resolución de 
Concejo No. C 057, sancionada el 3 de marzo de 2017, mediante la cual se declara de 
utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total al predio de 
propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "Divino Niño". 

Toda información adicional que se genere a partir de la presente notificación deberá ser 
enviada a la Unidad Especial Regula Tu Barrio, con el propósito de que se continúe con el 
proceso de expropiación correspondiente. 

PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.quizo.gob.ec  

ario General del Concejo Metropolitano de Quito 
'Acción Responsable Unidad Fecha Sumilla 
Elaborado por: X. Armas Gestión Documental 

2017-03-06 Revisado por: J. Morán Prosecretario General 
Aprobado por: D. Cevallos Secretario General P_  .0)  

Venezuela y Chile - Palacio Municipai 
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auno 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No. SG- e 6 23 
Quito, DM., 0 8 MAR. 2017 
GDOC: 2014-096064 

Señores 
EUGENIA MARGARITA GARCIA FERNANDEZ Y OTRA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, remito a usted copia certificada de la Resolución de Concejo No. 
C 057, sancionada el 3 de marzo de 2017, mediante la cual se declara de utilidad pública y 
de interés social con Enes de expropiación especial total al predio de propiedad particular, 

donde se encuentra el Asentamiento Humano de -Hecho y Consolidado denominado 
"Divino Niño", a fin de que se continúe con el trámite de expropiación especial 

correspondiente. 

Atentamente, 

ego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción Responsable Unidad Fecha Sumilla 
Elaborado por: X. Armas Gestión Documental 

2017-03-06 Revisado por: J. Morán General 
Aprobado por: D. Cevallos Secretario Secretario General 

Venezuela y Chile -.Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.quito.gob.ec  
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